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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes  

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”.  
 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
4. Que en fecha 5 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro” a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 
 
5. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, refiere que “En 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de 
pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito 
convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen 
sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los 
que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
 
6. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
7. Que tratándose de jubilaciones, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
  



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1121 

 
“I. Jubilación… 

 
a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 

Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 
 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 
que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
 

d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Se deroga;  

 
h) Se deroga.”. 

 

8. Que por escrito de fecha 15 de junio de 2020, la C. ROSA GARCÍA RAMÍREZ solicitó al Lic. José Francisco 
Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., su intervención a efecto de que 
le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad con lo establecido en el 
Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

9. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/1134/2020, signado por el Lic. Samuel Cárdenas Palacios, Secretario de 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., en fecha 12 de agosto de 2020 se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. ROSA GARCÍA RAMÍREZ, lo 
anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro. 
 

10. Que atendiendo a la información remitida por Municipio de Corregidora, Qro., se deduce que la C. ROSA 
GARCÍA RAMÍREZ contaba con 25 años, 3 meses y 15 días de servicio, otorgándosele la licencia de 
prejubilación a partir del 6 de julio de 2020, siendo el último cargo desempeñado el de Auxiliar de Áreas Verdes 
en la Dirección de Servicios Urbanos, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, percibiendo un 
sueldo de $9,227.43 (Nueve mil doscientos veintisiete pesos 43/100 M.N.), más la cantidad de $2,580.00 (Dos 
mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $11,807.43 
(ONCE MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS 43/100 M.N.) por concepto de salario en forma mensual. 
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11. Que en Sesión de Pleno celebrada el 29 de marzo de 2021, se aprobó moción suspensiva ordenándose 
remitir a la Comisión de Trabajo y Previsión Social el dictamen de la solicitud de jubilación a favor de la C. ROSA 
GARCÍA RAMÍREZ, a efecto de replantear su contenido. 

 
12. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Cláusula 25 del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Corregidora, Qro., así como en 
los artículos 126, 127, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en 
cumplimiento de la Resolución de fecha 28 de diciembre de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 
1128/2021, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, la cual 
en su Considerando Séptimo establece que se deje sin efectos del Decreto expedido por la Legislatura del Estado 
de Querétaro, por el que se concedió la jubilación a la C. ROSA GARCÍA RAMÍREZ, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 6 de octubre del 2021, en e l que se 
asignó como monto de pensión en forma vitalicia, la cantidad de $11,966.44 (Once mil novecientos sesenta y 
seis pesos 44/100 m.n.) mensuales y se emita otro, en el que se pronuncie de manera fundada y motivada sobre 
el cálculo de la jubilación tomando en consideración el contenido íntegro de las constancias que conforman el 
expediente administrativo relativo a la solicitud de jubilación de la C. ROSA GARCÍA RAMÍREZ, que fue remito 
a este Órgano Legislativo por la Secretaria de Administración del Municipio de Corregidora. En razón de lo 
anterior y con fundamento en el artículo 132 bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en 
atención a lo dispuesto por la resolución emitida por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro, es necesario puntualizar que, tal como se desprende de la constancia de fecha 25 de 
junio de 2020 emitida por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de 
Corregidora, Qro., la trabajadora en cita percibía un ingreso mensual bruto de $9,227.43 (Nueve mil doscientos 
veintisiete pesos 43/100 M.N.), más la cantidad de $2,580.00 (Dos mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) 
por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $11,807.43 (ONCE MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS 
43/100 M.N.). Por lo anterior, resulta viable reconsiderar la petición que realiza el Municipio de Corregidora, Qro., 
para conceder el mencionado derecho a la C. ROSA GARCÍA RAMÍREZ, por haber cubierto todos y cada uno 
de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en la Cláusula 
25 del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del 
Municipio de Corregidora, Qro., concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. ROSA GARCÍA RAMÍREZ 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C. 
ROSA GARCÍA RAMÍREZ”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga” en fecha 6 de octubre de 2021. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en la Cláusula 25 del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Corregidora, Qro., al igual que lo previsto en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como sustentando este Decreto en lo ordenado por la resolución 
emitida por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede jubilación a la C. ROSA 
GARCÍA RAMÍREZ, quien el último cargo que desempeñara era el de Auxiliar de Áreas Verdes en la Dirección 
de Servicios Urbanos, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $11,807.43 (ONCE MIL OCHOCIENTOS SIETE PESOS 43/100 M.N.) 
mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibía por el 
desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. ROSA GARCÍA RAMÍREZ a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS. 
 

ATENTAMENTE  
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto en los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede 
jubilación a la C. Rosa García Ramírez. 
 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día diecinueve de enero de dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia. 

 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno 
Rúbrica 
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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes  

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”.  

 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
4. Que en fecha 5 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro” a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 

 
5. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, refiere que “En 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de 
pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito 
convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen 
sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los 
que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
 
6. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
7. Que tratándose de jubilaciones, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 
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a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Se deroga;  

 
h) Se deroga.”. 

 
8. Que por escrito de fecha 10 de febrero de 2020, la C. MARISELA ROSALINA OROZCO GUERRERO 
solicitó al Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., 
su intervención a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio SAY/DAC/AC/739/2020, signado por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de 
Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., en fecha 16 de junio de 2020 se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARISELA ROSALINA 
OROZCO GUERRERO, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por Municipio de Corregidora, Qro., se deduce que la C. 
MARISELA ROSALINA OROZCO GUERRERO contaba con 25 años, 4 meses y 28 días de servicio, 
otorgándosele la licencia de prejubilación a partir del 1 de marzo de 2020, siendo el último cargo desempeñado 
el de Asistente en la Dirección Administrativa, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, 
percibiendo un sueldo de $17,018.19 (Diecisiete mil dieciocho pesos 19/100 M.N.), más la cantidad de $2,580.00 
(Dos mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $19,598.19 
(DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 19/100 M.N.) por concepto de salario en forma 
mensual. 
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11. Que en Sesión de Pleno celebrada el 29 de marzo de 2021, se aprobó moción suspensiva ordenándose 
remitir a la entonces Comisión de Trabajo y Previsión Social el dictamen de la solicitud de jubilación a favor de la 
C. MARISELA ROSALINA OROZCO GUERRERO, a efecto de replantear su contenido. 

 
12. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Cláusula 25 del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Corregidora, Qro., así como en 
los artículos 126, 127, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en 
cumplimiento de la Resolución de fecha 16 de diciembre de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 
1100/2021, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, la cual 
en su Considerando Séptimo establece que se deje sin efectos del Decreto expedido por la Legislatura del Estado 
de Querétaro, por el que se concedió la jubilación a la C. MARISELA ROSALINA OROZCO GUERRERO, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 29 de 
septiembre de 2021, en el que se asignó como monto de pensión en forma vitalicia, la cantidad de $19,861.05 
(Diecinueve mil ochocientos sesenta y un pesos 00/100 M.N.) mensuales y se emita otro, en el que se pronuncie 
de manera fundada y motivada sobre el cálculo de la jubilación, tomando en consideración el contenido íntegro 
de las constancias que conforman el expediente administrativo relativo a la solicitud de jubilación de la C. 
MARISELA ROSALINA OROZCO GUERRERO, que fue remitido a este Órgano Legislativo por la Secretaria de 
Administración del Municipio de Corregidora, Qro. En razón de lo anterior y con fundamento en el artículo 132 
bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en atención a lo dispuesto por la resolución emitida 
por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, es necesario 
puntualizar que, tal como se desprende de la constancia de fecha 24 de febrero de 2020 emitida por el Lic. José 
Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., la trabajadora en cita 
percibía un ingreso mensual bruto de $17,018.19 (Diecisiete mil dieciocho pesos 19/100 M.N.), más la cantidad 
de $2,580.00 (Dos mil quinientos ochenta pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $19,598.19 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 19/100 M.N.). Por lo anterior, 
resulta viable reconsiderar la petición que realiza el Municipio de Corregidora, Qro., para conceder el mencionado 
derecho a la C. MARISELA ROSALINA OROZCO GUERRERO, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en la Cláusula 25 del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio 
de Corregidora, Qro., concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARISELA ROSALINA OROZCO GUERRERO 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C. 
MARISELA ROSALINA OROZCO GUERRERO”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 29 de septiembre de 2021. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en la Cláusula 25 del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Corregidora, Qro., al igual que lo previsto en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como sustentando este Decreto en lo ordenado por la resolución 
emitida por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede jubilación a la C. 
MARISELA ROSALINA OROZCO GUERRERO, quien el último cargo que desempeñara era el de Asistente en 
la Dirección Administrativa, adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $19,598.19 (DIECINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 
PESOS 19/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios 
que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARISELA ROSALINA 
OROZCO GUERRERO a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS. 
 

ATENTAMENTE  
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 

SEGUNDA SECRETARIA 
Rúbrica 

 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto en los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede 
jubilación a la C. Marisela Rosalina Orozco Guerrero. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día diecinueve de enero de dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia. 

 
Mauricio Kuri González 

Gobernador del Estado de Querétaro 
Rúbrica 

 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno 
Rúbrica 
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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes  

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE 
LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 

1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5o., establece que a ninguna persona 
se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, recibiendo 
por consecuencia la remuneración económica que le corresponde, para vivir dignamente en el presente y en el futuro. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  

 

2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material…”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, 
en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente para hacerlo, o por el 
hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado. 

 

3. Que el artículo 130 de la última Ley invocada, refiere que “La Legislatura del Estado, por conducto del Pleno, 
resolverá sobre solicitudes de pensión o jubilación conforme a lo establecido en la presente Ley y demás normatividad 
aplicable”.  

 

4. Que acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, si algún 
trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho a que se le 
otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  

 

5. Que el artículo 147 fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala, que los requisitos 
para el trámite de una jubilación son los siguientes: 
 

“I. Jubilación… 
 

a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 

1. Nombre del trabajador; 
 

2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 
 

3. Empleo, cargo o comisión; 
 

4. Sueldo mensual; 
 

5. Quinquenio mensual; y 
 

6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 
 

7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre que el 
mismo no reconozca derechos no adquiridos. 

 
b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 

correspondiente, para su posterior remisión a la Legislatura; 
 

c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 
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d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 
expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de la 
jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Oficio que autoriza la prejubilación o pre pensión por vejez; y  

 
h) En el caso de los trabajadores al servicio de los municipios del Estado de Querétaro, acuerdo de cabildo 

que autorice realizar el trámite de la jubilación o pensión por vejez ante la Legislatura del Estado”. 
 

6. Que por escrito de fecha 8 de abril de 2019, el C. JUAN MONTERO TORRES, solicitó al C. Markus Javier López 
Winkler, Director General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, su intervención ante la 
Legislatura del Estado de Querétaro, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tenía derecho, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 138 y 147 fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

7. Que mediante oficio número DG/DAYF/RH/09729/201, signado por el C. Markus Javier López Winkler, Director 
General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, en fecha 16 de abril de 2019 se presentó 
ante el Poder Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor del C. JUAN MONTERO 
TORRES, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro. 
 

8. Que atendiendo a la información remitida por el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y 
una vez analizada dicha solicitud, como lo establece el artículo 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, se deduce que el C. JUAN MONTERO TORRES contaba con 30 años y 25 días de servicio, otorgándosele 
la licencia de prejubilación a partir de 16 de abril de 2019, siendo el último puesto desempeñado el de Intendente 
adscrito al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, percibiendo un sueldo mensual de $7,967.00 
(Siete mil novecientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,000.00 (Cinco mil pesos 00/100 M.N.), 
como quinquenios, lo que hace un total de $12,967.00 (DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.) en forma mensual. 
 

9. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en los artículos 126, 127 y 136 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de 
trabajo de los trabajadores al servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero 
de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores 
al Servicio de los Poderes del Estado y en cumplimiento de la Resolución de fecha 9 de noviembre de 2021, emitida 
dentro del expediente de amparo 1008/2020-VIII, por el Juzgado Segundo de Distrito de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Querétaro y haber solicitado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro la 
jubilación, con fundamento en los artículos 147 fracción I y 148 del ordenamiento antes mencionado, una vez hecho el 
análisis y recabado todos los documentos que la Ley establece, dicho organismo solicita a la Legislatura del Estado, 
resuelva la solicitud de jubilación conforme al artículo 130 de la multicitada Ley y una vez recibida dicha solicitud, este 
Poder Legislativo publicó en su página de internet y por un período de quince días naturales, el predictamen 
correspondiente, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, cumpliendo lo que establece el artículo 132 
Bis, sin que se obtuviera alguna para esos efectos. Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de 
jubilación anteriormente descrita, resulta viable la petición que realiza el Instituto del Deporte y la Recreación del Estado 
de Querétaro, para conceder el mencionado derecho al C. JUAN MONTERO TORRES, por haber cubierto todos y cada 
uno de los requisitos que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro el artículo 18, fracción X, párrafo segundo 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte 
y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 
establecen, concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan, con cargo al presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
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DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
AL C. JUAN MONTERO TORRES 

 

Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL C. JUAN 
MONTERO TORRES”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” 
en fecha 11 de septiembre de 2020. 
 

Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 133, 136, 137, 
138 y 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y el artículo 18, fracción X, párrafo segundo 
del Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro y la adhesión de fecha 2 de enero de 2018 celebrado entre el Instituto del Deporte 
y la Recreación del Estado de Querétaro y el Sindicato de Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, se concede 
jubilación al C. JUAN MONTERO TORRES, quien el último cargo que desempeñara era el de Intendente, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad $12,967.00 (DOCE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del sueldo mensual y 
quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan. 
 

Dicha cantidad será cubierta con cargo al presupuesto asignado al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro. 
 

Asimismo, en virtud de que hubo un aumento en la jubilación del C. JUAN MONTERO TORRES, se ordena, se cubran 
las diferencias que se actualicen en su favor. 
 

Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. JUAN MONTERO TORRES, a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por haber solicitado su baja en el servicio. 

 

TRANSITORIO 
 

Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 
MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS NUEVE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIUNO. 
 

ATENTAMENTE  
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 

DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto en los artículos 22 
fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede 
jubilación al C. Juan Montero Torres. 
 

Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Qro., el día diecinueve de enero de dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia. 

 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 
 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno 

Rúbrica 
  



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1131 

MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes  

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 5o., establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Asimismo, el artículo 123 de la propia Constitución dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil.  
 
2. Que el artículo 115, fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre los Municipios y sus trabajadores se regirán por las Leyes que 
expidan las Legislaturas de los Estados, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución 
Federal y sus disposiciones reglamentarias. 
 
3. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material…”.  

 
Por su parte, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro define al trabajador como toda 
persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos géneros, en virtud del nombramiento que 
le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o por el hecho de figurar en las 
nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.  
 
4. Que en fecha 5 de marzo del 2021 se publicó, en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, la “Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro” a través de la cual se hace un cambio de paradigma en la forma en que se reconocerán y otorgarán 
las  pensiones y jubilaciones de los trabajadores del Estado de Querétaro, pues ahora, entre otras disposiciones, 
establece que los diversos entes públicos de nuestra Entidad, se encargarán de resolver las jubilaciones y 
pensiones de sus trabajadores. 

 
5. Que en ese sentido, el vigente párrafo tercero del artículo 126 de la última Ley invocada, refiere que “En 
todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, 
tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones”, por lo que para el reconocimiento y otorgamiento de 
pensiones y jubilaciones, los diversos entes públicos del Estado y municipios, cuyos trabajadores hayan suscrito 
convenios laborales, deberán reconocer y aplicar éstos, máxime cuando se trate de disposiciones que versen 
sobre pensiones y jubilaciones y que otorguen iguales o mejores condiciones para las y los trabajadores, en los 
que siempre prevalecerán los Convenios Laborales. 
 
6. Que además, acorde a lo previsto en el artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
si algún trabajador hubiere acumulado los años requeridos para obtener su jubilación o pensión, tendrá derecho 
a que se le otorgue, correspondiendo la obligación de pago al último ente público en el que prestó sus servicios.  
 
7. Que tratándose de jubilaciones, el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, señala, que los requisitos para el trámite de una jubilación son los siguientes: 

 
“I. Jubilación… 
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a) Constancia de antigüedad y de ingresos, expedida por el Titular del área encargada de Recursos 
Humanos u órgano administrativo equivalente señalando lo siguiente: 

 
1. Nombre del trabajador; 

 
2. Fecha de inicio y terminación del servicio; 

 
3. Empleo, cargo o comisión; 

 
4. Sueldo mensual; 

 
5. Quinquenio mensual; y 

 
6. Cantidad y porcentaje que corresponda de acuerdo a la pensión o jubilación del trabajador. 

 
7. En su caso, el convenio elevado a laudo ante el Tribunal de Conciliación y Arbitraje, siempre 

que el mismo no reconozca derechos no adquiridos. 
 

b) Solicitud por escrito de jubilación o pensión por vejez del trabajador, dirigida al titular de la entidad 
correspondiente; 

 
c) Dos últimos recibos de pago del trabajador; 

 
d) Acta de nacimiento, la cual deberá coincidir con todos los documentos que se anexan dentro del 

expediente, sin que el hecho de no coincidir sea motivo para negar el derecho de la obtención de 
la jubilación o pensión; 

 
e) Dos fotografías tamaño credencial; 

 
f) Copia certificada de la identificación oficial; 

 
g) Se deroga;  

 
h) Se deroga.”. 

 
8. Que por escrito de fecha 7 de abril de 2017, la C. MARÍA DEL PUEBLITO GONZÁLEZ GARCÍA solicitó al 
Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., su 
intervención a efecto de que le sea concedido el beneficio de la jubilación a que tiene derecho, de conformidad 
con lo establecido en el Convenio Laboral aplicable, así como en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
9. Que mediante oficio SAY/DAC/CPC/195/2017, signado por el Lic. José Francisco Pérez Uribe, Director de 
Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., en fecha 18 de mayo de 2017 se presentó ante el Poder 
Legislativo del Estado de Querétaro, formal solicitud de jubilación a favor de la C. MARÍA DEL PUEBLITO 
GONZÁLEZ GARCÍA, lo anterior, en términos de lo previsto por los artículos 147, fracción I y 148 de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
10. Que atendiendo a la información remitida por Municipio de Corregidora, Qro., se deduce que la C. MARÍA 
DEL PUEBLITO GONZÁLEZ GARCÍA contaba con 25 años, 1 meses y 11 días de servicio, otorgándosele la 
licencia de prejubilación a partir del 29 de abril de 2017, siendo el último cargo desempeñado el de Afanadora de 
la Dirección de Administración Patrimonial y Servicios Internos, adscrita a la Secretaría de Administración, 
percibiendo un sueldo de $7,442.18 (Siete mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 18/100 M.N.), más la cantidad 
de $2,305.00 (Dos mil trescientos cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $9,747.18 (NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 18/100 M.N.) por concepto de salario 
en forma mensual. 
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11. Que en Sesión de Pleno celebrada el 29 de marzo de 2021, se aprobó y se determinó remitir para su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el decreto por 
el que se concede jubilación a la C. MARÍA DEL PUEBLITO GONZÁLEZ GARCÍA. 

 
12. Que al haberse cubierto los requisitos señalados en la Cláusula 25 del Convenio Laboral que contiene las 
condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de Corregidora, Qro., así como en 
los artículos 126, 127, 147, fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y en 
cumplimiento de la Resolución de fecha 15 de diciembre de 2021, emitida dentro del expediente de amparo 
1076/2021, por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, la cual 
en su Considerando Séptimo establece que se deje sin efectos del Decreto expedido por la Legislatura del Estado 
de Querétaro, por el que se concedió la jubilación a la C. MARÍA DEL PUEBLITO GONZÁLEZ GARCÍA, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el 22 de 
septiembre de 2021, en el que se asignó como monto de pensión en forma vitalicia, la cantidad de $9,877.13 
(Nueve mil ochocientos setenta y siete pesos 13/100 m.n.) mensuales y se emita otro, en el que se pronuncie de 
manera fundada y motivada sobre el cálculo de la jubilación tomando en consideración el contenido íntegro de 
las constancias que conforman el expediente administrativo relativo a la solicitud de jubilación de la C. MARÍA 
DEL PUEBLITO GONZÁLEZ GARCÍA, que fue remito a este órgano Legislativo por la Secretaria de 
Administración del Municipio de Corregidora, Qro. En razón de lo anterior y con fundamento en el artículo 132 
bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en atención a lo dispuesto por la resolución emitida 
por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, es necesario 
puntualizar que, tal como se desprende de la constancia de fecha 19 de abril de 2017 emitida por el Lic. José 
Francisco Pérez Uribe, Director de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Qro., la trabajadora en cita 
percibía un ingreso mensual bruto de $7,442.18 (Siete mil cuatrocientos cuarenta y dos pesos 18/100 M.N.), más 
la cantidad de $2,305.00 (Dos mil trescientos cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $9,747.18 (NUEVE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 18/100 M.N.) Por lo anterior, 
resulta viable reconsiderar la petición que realiza el Municipio de Corregidora, Qro., para conceder el mencionado 
derecho a la C. MARÍA DEL PUEBLITO GONZÁLEZ GARCÍA, por haber cubierto todos y cada uno de los 
requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como lo establecido en la Cláusula 25 del 
Convenio Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio 
de Corregidora, Qro., concediéndosele la jubilación por la cantidad correspondiente al 100% (cien por ciento) de 
la suma del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el desempeño de su puesto, así como los 
incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de 
Corregidora, Qro. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 

DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN 
A LA C. MARÍA DEL PUEBLITO GONZÁLEZ GARCÍA 

 
Artículo Primero. Se deja insubsistente el “DECRETO POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA C. 
MARÍA DEL PUEBLITO GONZÁLEZ GARCÍA”, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” en fecha 22 de septiembre de 2021. 
 
Artículo Segundo. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en la Cláusula 25 del Convenio 
Laboral que contiene las condiciones generales de trabajo de los trabajadores al servicio del Municipio de 
Corregidora, Qro., al igual qur lo previsto en los artículos 126, 127, 138 y 147, fracción I, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, así como sustentando este Decreto en lo ordenado por la resolución 
emitida por el Juzgado Sexto de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, Qro., se concede jubilación a la C. MARÍA 
DEL PUEBLITO GONZÁLEZ GARCÍA, quien el último cargo que desempeñara era el de Afanadora de la 
Dirección de Administración Patrimonial y Servicios Internos, adscrita a la Secretaría de Administración, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $9,747.18 (NUEVE MIL SETECIENTOS 
CUARENTA Y SIETE PESOS 18/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibía por el desempeño de su puesto, así como los incrementos contractuales y 
legales que le correspondan. 
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Dicha cantidad será cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
Artículo Tercero. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. MARÍA DEL PUEBLITO 
GONZÁLEZ GARCÍA a partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, 
por haber solicitado su baja en el servicio. 
 

TRANSITORIO  
 
Artículo Único. El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y PUBLIQUE.  
 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS TRECE DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTIDÓS. 
 

ATENTAMENTE  
SEXAGÉSIMA LEGISLATURA  

DEL ESTADO DE QUERÉTARO  
MESA DIRECTIVA  

 
DIP. BEATRIZ GUADALUPE MARMOLEJO ROJAS 

PRESIDENTA 
Rúbrica 

 
 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
SEGUNDA SECRETARIA 

Rúbrica 
 

Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto en los artículos 
22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente Decreto por el que se concede 
jubilación a la C. María del Pueblito González García. 
 
Dado en el Palacio de la Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Qro., el día diecinueve de enero de dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia. 

 
 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

Rúbrica 

 
 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno 

Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
 
 
ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO, Secretario de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fundamento en los artículos 3, 9, 19 fracción IV, y 25 fracciones XIII y XV 
de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 6 fracción I, 7 fracción XIV, inciso d), 107 y 111, 
último párrafo del Código Ambiental del Estado de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 

I. Que el beneficio de un medio ambiente sano es un derecho humano reconocido para el desarrollo y 
bienestar de las personas, conforme al artículo 4 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos al establecerlo como garantía de toda persona y al Protocolo adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.  

 
II. En términos de lo previsto por los artículos 124 de nuestra Carta Magna y artículo 7, fracción XVI, de 

la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, corresponde a los Estados, la 
evaluación del impacto ambiental de las obras o actividades que no se encuentren expresamente 
reservadas a la Federación, y en su caso, la expedición de las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 BIS 2 de la Ley en mención.  

 
III. De conformidad con los artículos 6, fracción I y 7, fracción XV del Código Ambiental del Estado de 

Querétaro, corresponde al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, a través de la Secretaria, evaluar 
y resolver el impacto ambiental que, por su ubicación, dimensiones o características, puedan producir 
las obras o actividades que señala dicho ordenamiento con la participación, en su caso, de los 
Ayuntamientos respectivos y de la sociedad civil.  

 
IV. El citado Código Ambiental del Estado de Querétaro, establece entre otras disposiciones en materia 

de evaluación de impacto ambiental, en sus artículos 104 y 105, que para la realización, suspensión, 
ampliación, modificación, demolición o desmantelamiento de obras o actividades públicas o privadas 
que puedan causar desequilibrios ecológicos al rebasar los límites y condiciones señalados en las 
normas aplicables, se requiere de la Evaluación del Impacto Ambiental y su autorización por la 
Secretaría, de manera previa a su ejecución, en la cual se establecerán las medidas a que se 
sujetarán las obras o actividades a realizar; en tanto que la evaluación del impacto ambiental será 
obligatoria, tratándose de lo siguiente: 

  
a. Obra pública Estatal o municipal, que suponga impactos ambientales negativos;  

 
b. Carreteras y caminos;  

 
c. Parques industriales;  

 
d. Explotación y aprovechamiento de bancos de materiales; 

 
e. Desarrollos turísticos públicos o privados; 

 
f. Instalaciones de manejo y disposición final de; 

 
g. Obras hidráulicas; 

 
h. Obras o actividades en áreas naturales protegidas que no sean de competencia federal; 
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i. Fraccionamientos, unidades habitacionales y nuevos centros de población; 
 

j. Actividades Industriales; 
 

k. Áreas agroindustriales a partir de media hectárea; 
 

l. Sitios destinados a prestar el servicio de depósito y guarda vehicular; 
 

m. Proyectos comerciales y de servicios a partir de media hectárea; y 
 
Cualquiera otra que por su naturaleza o ejecución puedan causar impacto ambiental adverso 
 

V. Asimismo el Código Ambiental del Estado de Querétaro, establece como obligación para esta 
Dependencia Estatal elaborar y publicar las guías a las que deberá sujetarse la presentación de los 
estudios de impacto ambiental, pues  en sus artículos 107 y 111 último párrafo, prevé que en el 
Estudio de Impacto Ambiental se deberá contar con un análisis preliminar de las principales 
características del proyecto y la zona, a fin de orientarlo a aquellos elementos con mayor impacto, de 
conformidad con lo que se establezca en el Reglamento, así como en las guías que para tal efecto 
emita la Secretaría, y que la Secretaría deberá emitir guías en las que determinará los requisitos para 
obtener la autorización en materia de Impacto Ambiental, las cuales deberán ser publicadas en el 
Periódico Oficial 

 
VI. Derivado de lo anterior, y a efectos de dotar a la sociedad de las herramientas necesarias para cumplir 

con sus obligaciones en materia ambiental, particularmente por cuanto ve al procedimiento de 
impacto ambiental, se emite el siguiente: 

 
ACUERDO POR EL QUE SE AUTORIZAN Y EMITEN LAS GUÍAS PARA LA ELABORACIÓN DEL INFORME 
PREVENTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL Y LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL POR PARTE 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO. 
 
ÚNICO.- Se autorizan y emiten las Guías para le elaboración del Informe Preventivo de Impacto Ambiental y la 
Manifestación de Impacto Ambiental. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  
 
SEGUNDO: El presente Acuerdo se mantendrá vigente hasta en tanto no sea emitido y publicado aquél que deje 
a éste sin efectos. 
 
El presente Acuerdo fue emitido en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los 18 dieciocho días del 
mes de enero del año 2022 dos mil veintidós. 
 
 

ING. MARCO ANTONIO SALVADOR DEL PRETE TERCERO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE DEL PODER EJECUTIVO 

Rúbrica 
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Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro 

  
 
 

Secretaría de Desarrollo Sustentable 
 

Subsecretaría del Medio Ambiente 
 

 
                                                             

Guía para la elaboración del 
 

Informe Preventivo de Impacto Ambiental 
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Guía para la elaboración del Informe Preventivo de Impacto Ambiental 
 
De conformidad con los artículos 25 fracciones XIII y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 5 fracciones XXI y XXVIII, 6 fracción I, 7 fracción XIV inciso d), 104, 105, 107, 108, 110 y 111  52, 53 
y 55 del Código Ambiental del Estado de Querétaro, los proyectos que puedan causar desequilibrios ecológicos 
de acuerdo a las normas aplicables, habrán de sujetarse a la autorización de la Secretaría.  
 
La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, implementa la presente 
guía para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental en la modalidad Informe Preventivo de Impacto 
Ambiental, con la finalidad de evaluar y dictaminar las medidas que, en su caso, se impongan a los proyectos de 
obras o actividades a considerar, en cuanto a mitigar el impacto ambiental.  
 

Consideraciones Generales 
 
1.- El Informe Preventivo de Impacto Ambiental deberá presentarse para su evaluación previamente a la 
expedición de Licencias de Construcción, Autorizaciones de Uso de Suelo o Licencias de Funcionamiento, o 
cualquier otro acto de autoridad orientado a autorizar la ejecución de actividades sujetas a evaluación previa de 
impacto ambiental, en cumplimiento del artículo 104 del Código Ambiental del Estado de Querétaro.  
 
2.- Ingresar la respectiva solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental mediante escrito libre dirigido 
al Secretario de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, a través de la página 
https://tramites.queretaro.gob.mx/, lo anterior de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos en Materia de Trámites en Línea prestados por la Dirección de Control Ambiental de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,  publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro  “La Sombra de Arteaga” en fecha 26 de julio de 2019.  
 
3.- Deberá anexar copia del comprobante de pago de derechos y ficha del recibo de la página de RECAUDANET, 
así como el estudio con los anexos descritos en el presente documento.  
 

Criterios de presentación 
 
1.- El Informe Preventivo de Impacto Ambiental debe contener al menos, la información de la presente Guía, tanto 
para proyectos privados como de obra pública. 
 
2.- Cuando deban acompañarse documentos al Informe de Impacto Ambiental, éstos se incluirán como anexos 
numerados progresivamente, citándolos y aclarando la razón por la que se anexan. 
 
3.- Los planos deberán presentarse a escala adecuada, con simbología y nomenclatura convencional y legible, 
en formato PDF.  
 
4.- El contenido y la veracidad del Informe Preventivo de Impacto Ambiental será responsabilidad del promovente 
y del Responsable Técnico de su elaboración.  
 
5.- El Informe Preventivo de Impacto Ambiental deberá presentarse en Word o PDF p en formato copiable y con 
la configuración necesaria para  imprimir secciones del documento. 
 
6.- Se deberán presentar todos los anexos obligatorios. 
 
7.- Deberá entregarse con un resumen ejecutivo de las actividades a realizar y la ubicación perfectamente 
delimitada con cuadro de coordenadas UTM datum ITRF92. 
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CONTENIDO DEL INFORME PREVENTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
 
1.- DATOS GENERALES DEL PROYECTO, PROMOVENTE Y RESPONSABLE DEL INFORME PREVENTIVO 
DE IMPACTO AMBIENTAL. 
 

1.1. Datos Generales del Proyecto 
 

      1.1.1. Nombre del proyecto  
      1.1.2. Ubicación del proyecto indicando: 

1.1.2.1. Dirección completa incluyendo el municipio y código postal. 
1.1.2.2. Identificación del predio tal cual se enuncia en la Escritura Pública con la que se acredite 
su titularidad, para el caso de bienes del régimen de propiedad privada, o bien para el caso de 
bienes del régimen agrario, los datos relativos al número de parcela y denominación del Ejido, 
según conste en el Título de Propiedad o Certificado Parcelario correspondiente.  

      1.1.3. Descripción general del proyecto 
 

1.2. Datos Generales del Promovente 
 

      1.2.1. Para Personas Físicas 
1.2.1.1. Identificación Oficial  
1.2.1.2. Copia simple de Constancia de Situación Fiscal 
1.2.1.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Querétaro. 
1.2.1.4. Teléfono fijo y/o móvil y correo electrónico 

     1.2.2. Para Personas Morales  
1.2.2.1. Copia simple de Constancia de Situación Fiscal 
1.2.2.2. Copia simple del Acta Constitutiva actualizada   
1.2.2.3. Poder del Representante Legal  
1.2.2.4. Identificación Oficial del Representante Legal 
1.2.2.5. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del estado de Querétaro. 
1.2.2.6. Teléfono fijo y/o móvil y correo electrónico 

 
1.3. Responsable de la elaboración del Informe Preventivo de Impacto Ambiental 

1.3.1. Nombre o Razón Social  
1.3.2. Número de Registro y vigencia del Registro como 1.3.3. Prestador de Servicios Ambientales 
expedido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
1.3.4. Profesión y número de Cédula Profesional 
1.3.5. Domicilio para oír y recibir notificaciones. 
1.3.6. Teléfono fijo y/o móvil y correo electrónico 

 
2.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA PROYECTADA 
 
En este apartado se deberá describir a detalle las características particulares del proyecto de que se trate, 
conforme al tipo de obra y/o actividad que esté relacionado con lo previsto en los artículos 104  y 105 del Código 
Ambiental del Estado de Querétaro, asimismo se describirá la infraestructura y obras provisionales y 
permanentes, y actividades a realizar para su ejecución, se deberá incluir lo siguiente: 
 

2.1. Ubicación del Proyecto  
 
Plano de localización del proyecto, con cuadro de coordenadas UTM datum ITRF92 del polígono del Proyecto. 
 

2.1.1. Anexar un plano a escala adecuada, legible y con su respectiva simbología en el cual se 
represente la ubicación y extensión del predio donde se instalará el Proyecto.  
 
2.1.2. Descripción de las vías de acceso al predio del Proyecto. 
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2.1.3. Anexar fotografías de la zona. 
 

2.1.4. Incluir los criterios económicos, ambientales y sociales, para la selección del sitio del proyecto. 
 

2.2. Servicios en la zona  
 

2.2.1. Mencionar los servicios con los que cuenta la zona: agua potable, alcantarillado sanitario, 
alcantarillado pluvial, energía eléctrica, teléfono, etc. Anexar las autorizaciones, dictámenes, oficios entre otros, 
relacionados al proyecto. Para el caso de desarrollos habitacionales, la factibilidad de agua deberá cubrir el total 
de viviendas solicitadas y deberá estar vigente durante su ingreso. Para otro caso no habitacional, deberá 
presentar dictamen de autoabasto o acreditación del servicio de agua potable para el giro destinado. 
 

2.3 Dimensiones del Proyecto. 
 

2.3.1. Indicar la superficie total del predio y del proyecto (m2), desglosando en su caso las diferentes 
áreas en las que se divide el proyecto (áreas de vialidades, áreas verdes, áreas de viviendas, lotes comerciales, 
etc.) 

 
2.3.2. Para proyectos lineales indicar longitud, ancho de derecho de vía mencionando superficies de 

afectación permanente y temporal, tipo de taludes, así como un perfil topográfico del terreno donde se asentará 
la infraestructura. 

 
2.3.3. Anexar planos de lotificación y/o arquitectónicos. 

 
2.4. Inversión requerida 

 
2.4.1. Inversión requerida (pesos o dólares), incluyendo los requeridos para la implementación de las 

medidas de prevención y mitigación. 
 
2.4.2. Número de empleos permanentes y temporales, directos e indirectos generados por el 

desarrollo del proyecto. 
 

2.5. Características Particulares del Proyecto  
 

2.5.1. Describir a detalle en qué consiste el proyecto, indicando las fases y/o etapas en las que se 
divide, además de la infraestructura y obras provisionales y/o permanentes para cada una de las etapas (planta 
de tratamiento de aguas residuales, vialidades, accesos, patio de maniobras etc.) desde la preparación del sitio, 
construcción y la operación del proyecto según sea el caso. 

 
2.5.2. Para proyectos lineales se debe mencionar tipo de infraestructura de que se trate: tipo de 

carretera o vialidad.  
 
2.5.3. Para desarrollos habitacionales indicar: número total de viviendas, superficie por vivienda, 

superficie total construida, superficie y localización de áreas comunes, áreas verdes, tipo de desarrollo (horizontal, 
vertical, condominio etc.), así como la infraestructura que se dotará para la operación del proyecto. 

 
2.5.4. En caso de obra pública indicar la población beneficiada con el proyecto, tipo de recursos de 

inversión (Federal, Estatal, Municipal u Otros). 
 

2.6. Programa de trabajo 
 

2.6.1. Incluir un programa de trabajo en el cual se incluya una descripción de las actividades a realizar 
en cada una de las etapas del proyecto (Preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento, y en su 
caso, abandono). 
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2.6.2. Presentar en forma esquemática (Diagrama de Gantt) el cronograma de las diferentes etapas 
en que consta el proyecto. Adicionalmente y de manera opcional, el promovente puede presentar otra serie de 
cronogramas por etapas. 

 
2.6.3. Si el proyecto se pretende desarrollar en más de una fase operativa, la descripción deberá 

desarrollarse para cada una de las fases que lo conforman. Las etapas que se considerarán para elaborar 
cronogramas son: Preparación del sitio, Construcción, Operación, Mantenimiento, y en su caso abandono. 
Asimismo, para el período de construcción de las obras deberá considerar el tiempo de construcción y los tiempos 
estimados para la obtención de licencias y/o permisos correspondientes. 
 

2.7. Sustancias Peligrosas 
 

2.7.1. Identificación de las sustancias o productos que van a emplearse y que podrían provocar un 
impacto al ambiente, así como sus características físicas y químicas. Para indicar las sustancias que se pretenden 
emplear, el promovente deberá presentar el tipo, volumen y tipo de almacenamiento, estado físico en que se 
encontrará, cantidad de uso, etapa o proceso en que se emplea, destino o uso final de la sustancia, tipo de 
transportación y señalar si se encuentra previsto en los listados de sustancias y actividades riesgosas emitido por 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo. 
 

2.8. Actividades industriales. 
 

2.8.1. Este apartado es obligatorio en caso de construcción de inmuebles para el desarrollo de 
actividades industriales. Adicionalmente deberá tramitar el “Formulario de Inducción por instalación de la 
empresa”, emitido por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, cuando el proceso productivo 
implique transformación o cambio en las propiedades fisicoquímicas de las materias primas o insumos. 

 
2.8.2. Para proyectos que involucren actividades riesgosas de acuerdo al “Listado de actividades 

altamente riesgosas, que puedan afectar el equilibrio de los ecosistemas o el ambiente por parte de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable” y  adicionalmente deberá presentar un Estudio de Riesgo Ambiental nivel 2 y 
Programa para la Prevención de Accidentes de acuerdo a la “Guía para la elaboración del Estudio de Riesgo para 
empresas que realizan actividades riesgosas por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo”, ambas publicadas en el periódico oficial la Sombra de Arteaga el 22 de marzo de 2019.  
 

2.9. Generación de residuos. 
 

2.9.1. Incluir una relación de los residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos generados 
en cada etapa del proyecto, así como una descripción detallada de la infraestructura con que se contará para el 
manejo y la disposición adecuada de los residuos. 
 

2.10. Abandono del sitio. Para efecto de la presente guía es la etapa en la cual los proyectos concluyen 
su vida útil y se desmantelan instalaciones, se concluyen procesos y se ejecutan acciones para que dicho 
sitio no represente un riesgo de contaminación o afectación ambiental. 

 
2.10.1. Presentar un programa de abandono al finalizar la vida útil del proyecto en el que se defina el 

destino que se dará a las obras una vez que este se concluya. En este programa se deberá especificar lo 
siguiente: 
 

Estimación de la vida útil del proyecto. En caso de que ésta sea indefinida, mencionar las posibles 
adecuaciones que se realizarán para renovar el proyecto o darle continuidad, y estimar, con base en su 
crecimiento anual, la influencia que pudiera tener en comunidades cercanas. Este apartado será opcional 
dependiendo de la obra o actividad de que se trate. 
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3. NORMATIVIDAD ESPECÍFICA APLICABLE AL PROYECTO 
 

3.1. Instrumentos jurídicos. 
Incluir la vinculación del proyecto con los diferentes instrumentos jurídicos aplicables al mismo. 
 

3.1.1. Tratados e instrumentos internacionales 
 
3.1.2. Leyes y reglamentos federales y estatales. 
 
3.1.3. Normas Oficiales Mexicanas a los que deberá sujetarse el proyecto. 
 
3.1.4. Decretos y Programas de Manejo de Áreas Naturales Protegidas municipales, estatales y 

federales. 
 

3.2. Instrumentos de planeación. 
Incluir la vinculación del proyecto con los instrumentos de planeación, a fin de dar a conocer la forma en la que el 
promovente dará cumplimiento a lo establecido en los mismos. Incluir mapas legibles con el proyecto sobre 
posicionado, que incluyen tanto el proyecto como las Unidades de Gestión Ambiental y los usos de suelo de los 
instrumentos mencionados en los apartados 3.2.1 al 3.2.4. 
 

3.2.1. Planes y Programas de Desarrollo Urbano Estatales y Municipales, en caso de que el predio 
motivo del proyecto cuente con algún cambio de uso de suelo deberá indicarlo en este apartado y anexar una 
copia simple de la publicación en el Periódico Oficial del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” o en la 
gaceta municipal y de la constancia o certificado de su inscripción al Registro Público de la Propiedad. 

 
3.2.2. Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ), 

presentar la vinculación de las obras o actividades del proyecto respecto a la política ambiental y los lineamientos 
ambientales asignados a las unidades de gestión ambiental que correspondan. Indicando  cuál es el conflicto que 
causará con respecto al cumplimiento del objetivo de los lineamientos; así como la propuesta de obras o acciones 
de compensación ambiental, que permitan solucionar tal conflicto. Éstas deberán expresarse como metas claras, 
medibles y evaluables que expresen acciones, cantidades, superficies, ubicaciones, tiempos, responsables y 
temporalidad de ejecución. 
 
Las obras o acciones de compensación ambiental derivadas de la observancia del POEREQ, deberán ser 
permanentes en el largo plazo. Ejemplo: 
 

 Lineamiento Conflicto que causará el proyecto con 
el objetivo del lineamiento 

Obras o acciones de compensación 
ambiental, que permitan solucionar el 
conflicto ambiental que generará el 
proyecto por  su implementación 

L01 Disminuir en al 
menos un 50%, el 
abatimiento anual 
del acuífero. 

La urbanización disminuye la 
capacidad de captación de agua de la 
superficie de los suelos. 
El proyecto cubrirá con infraestructura 
una superficie de __ha, por lo que se 
disminuirá la capacidad de captación 
de agua de esa superficie. 
 

Metas claras que expresen superficies 
de captación, volumen de captación 
anual, ubicación de las superficies de 
captación, responsables, temporalidad 
de ejecución. Cantidades en unidades 
medibles y evaluables 

  
Asimismo, se deberá indicar la ubicación del proyecto, con respecto a las Unidades de Gestión Ambiental con 
política de Protección cercanas.  
 

3.2.3. Programas de Ordenamiento Ecológico Locales (POEL), indicar cómo el proyecto dará 
cumplimiento a las acciones y estrategias del POEL. 
 
  



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1143 

3.2.4. Áreas Naturales Protegidas. Indicar si el proyecto se encuentra dentro o próximo a alguna Área 
Natural Protegida decretada. 
 
4. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO NATURAL DEL PREDIO Y DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
 
En este apartado, el promovente deberá presentar un diagnóstico ambiental que sirva como marco de referencia 
sobre la calidad ambiental del aspecto o bien, aspectos bióticos y abióticos del entorno en donde se realizará el 
proyecto, para lo cual deberá delimitar en función del tipo de obras y/o actividades de que se trate el área de 
influencia, la cual será exclusivamente de la superficie del predio y deberá enfocarse primordialmente a 
la flora,  fauna, edafología y escurrimientos superficiales del sitio. 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O RELEVANTES 
 
Identificar, caracterizar y evaluar los posibles impactos ambientales provocados por el desarrollo de la obra o 
actividad durante sus diferentes etapas. Para ello, utilizar la metodología que más convenga a las características 
del proyecto. 
 

5.1. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales. 
 

5.1.1. Justificación de la metodología seleccionada dependiendo de la complejidad del proyecto y del 
nivel de certidumbre de dicha metodología. 

 
5.1.2. Indicadores de impacto, incluir un listado de los indicadores ambientales utilizados para la 

identificación de los posibles impactos ambientales generados por la implementación del proyecto. 
 
5.1.3. Metodología de evaluación, describir el método y las técnicas que se emplearán para identificar, 

predecir y evaluar los impactos ambientales significativos asociados al proyecto. Incorporar las definiciones de 
los conceptos utilizados en dicha evaluación. La clasificación de los impactos incluirá las categorías y escalas de 
medición de los mismos, las cuales serán propuestas por el promovente. Para establecer cuándo es relevante un 
impacto, utilizar como mínimo los criterios de magnitud, duración, intensidad e importancia. Si el promovente 
considera necesario añadir otros criterios, deberá especificarlos. 
 

Sobre la base de los procedimientos contenidos en el apartado anterior, identificar y describir los 
posibles impactos ambientales que se generarían por la realización de la obra o actividad. 
 

5.1.4. Resultados,  e incluir la determinación del impacto global del proyecto, el cual está dado por el 
resultado final obtenido a través de las metodologías aplicadas en el capítulo, así como la determinación de los 
impactos residuales derivados de la implementación del proyecto, los cuales están dados por el resultado final de 
la pérdida del valor natural del predio o donde se pretende realizar el proyecto. 
 
6. DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
 
Dar a conocer el diseño y el programa de ejecución o aplicación de las medidas, acciones y políticas a seguir 
para prevenir, eliminar, reducir y/o compensar los impactos que se puedan provocar en las diferentes etapas del 
desarrollo del proyecto, y que fueron previstas en el diseño para ajustarse a lo establecido en la normatividad y/o 
en los instrumentos de planeación aplicables, así como, en su caso, las condiciones adicionales que serán 
desarrolladas. 
 

6.1. Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales. 
Indicar las medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales identificados y evaluados 

para cada uno de los factores descritos en el capítulo 5 “Identificación de los Impactos Ambientales” de la presente 
Guía de acuerdo a la etapa en la que se generen. 

 
6.2. Medidas de compensación. 
Indicar las medidas de compensación que se aplicarán derivadas de los impactos residuales identificados 

en el capítulo 5 “Identificación de los Impactos Ambientales” la presente Guía. 
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6.3. Programa de vigilancia ambiental. 
Incluir en el programa el/los responsable(s) de la aplicación de las medidas establecidas en los numerales 

6.1 y 6.2, así como el tiempo o el periodo en el que se ejecutarán las mismas. Asimismo, indicar los procedimientos 
para supervisar el cumplimiento de la medida de mitigación (diseño, operación, mantenimiento, etcétera). 
Establecer los procedimientos para hacer las correcciones y los ajustes necesarios. 

 
6.4. Pronóstico del escenario ambiental 
Incluir la descripción de los escenarios ambientales del sitio de acuerdo a la información obtenida 

mediante el estudio, con el fin de conocer el impacto que se generará por la implementación del mismo, los 
escenarios propuestos deberán ser tomando en cuenta el sitio como se encuentra originalmente, el sitio con el 
proyecto sin llevar a cabo las medidas de prevención y mitigación y finalmente el sitio con el proyecto tomando 
en cuenta las medidas de prevención y mitigación propuestas en los apartados 6.1 y 6.2. 
 
7. CONDICIONES ADICIONALES 
 
Describir las condiciones adicionales propuestas para la sustentabilidad del ecosistema involucrado, por ejemplo: 
medidas de compensación o desarrollo de actividades tendientes a la preservación, protección o conservación 
de ecosistemas que requieran de la implementación de dichas actividades. 
 
8. CONCLUSIONES DEL INFORME PREVENTIVO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
Realizar una  breve conclusión de acuerdo a toda la información obtenida en todos los capítulos del estudio. Se 
deberá incluir la viabilidad del proyecto de acuerdo a los impactos ambientales que serán generados y las medidas 
de prevención y mitigación que se proponen. 
 
9. CARACTERÍSTICAS A CONSIDERAR PARA LOS PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE 
SE PRETENDE REALIZAR EL PROYECTO 
 
Para la ubicación del área del proyecto, se deberá anexar lo siguiente: 
 

9.1. Plano de localización del predio y del contexto del proyecto en su área de influencia donde se 
señale lo siguiente:  
 

9.1.1. Ubicación, poligonal y/o del trazo del proyecto.  
 
9.1.2. Área de influencia.  
 
9.1.3. Vías de acceso al sitio del proyecto (terrestres, aéreas, entre otros).  
 
9.1.4. Hidrología superficial.  
 
9.1.5. Asentamientos humanos.  
 
9.1.6. Zonas federales. 

 
Asimismo, para contar con un análisis de los componentes relevantes que conforman el entorno del proyecto, 
incluir la siguiente información: 
 

9.1.7. Señalar la(s) Unidad(es) de Gestión Ambiental UGA(s) en donde se localizará el proyecto, de 
acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro y en su caso al Programa 
de Ordenamiento Ecológico Local.  

 
9.1.8. En caso de ubicarse en un Área Natural Protegida federal, estatal o municipal, localizar el 

proyecto con respecto a las poligonales de la misma y, en su caso, en relación con las zonas de amortiguamiento, 
zonas núcleo u otras. 
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9.1.9. En caso de encontrarse en una zona de atención prioritaria (que se encuentren en áreas o cerca 

de áreas que puedan tener relevancia histórica, cultural o ambiental), indicar los sitios relevantes, como zonas 
arqueológicas, de patrimonio histórico o cultural; zonas de anidación, refugio, reproducción, conservación de la 
vida silvestre o de restauración de hábitat, de aprovechamiento restringido o de veda forestal y animal; bosques, 
selvas y zonas áridas; áreas de refugio de especies en alguna categoría de protección (NOM-059-SEMARNAT-
2010); ecosistemas frágiles, áreas de distribución de especies frágiles y/o vulnerables, es decir que de una 
pequeña intervención de carácter antrópico se puede desencadenar una serie de alteraciones que pueden ser 
irreversibles o bien de aquellas que se encuentran en alguna categoría de protección (en caso de la fracción XIII 
del artículo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente). 

 
9.1.10. Uso actual del suelo o del cuerpo de agua (indicar si es administrado por el Municipio, 

CONAGUA o CEA) en el área del proyecto y sus colindancias. Usos predominantes del suelo o del cuerpo de 
agua en la zona. 
 
Para proyectos lineales como carreteras, utilizar como base plano(s) topográfico(s) en escalas de 1:5 000 a 50 
000 dependiendo de la longitud de la línea y presentar las coordenadas de los puntos de inflexión del trazo y la 
longitud del mismo. Señalar en dicho plano la ubicación de la infraestructura de apoyo necesaria para la ejecución 
de los trabajos, así como el trazo y la localización de los caminos existentes, y de los proyectados como 
infraestructura asociada. 
 
Adicionalmente, deberá indicar las zonas que presentan vegetación natural. 
 

9.2. Plano de conjunto en el que se describa la distribución de la infraestructura y de los sitios en donde 
se realizarán las actividades del proyecto y se proporcione información adicional del sitio y sus colindancias. 
 
Al interior del predio se indicará la ubicación y las superficies de la infraestructura. Diferenciar con colores o 
símbolos (achurados) los siguientes datos:  
 

9.2.1. Las colindancias.  
 

9.2.2. Los usos del suelo en las colindancias y los predominantes en la zona.  
 

9.2.3. Las áreas y/o la infraestructura de proceso o productivas.  
 

9.2.4. La infraestructura para el almacenamiento de agua, materiales, materias primas y combustibles. 
Señalar de manera especial los que son considerados riesgosos y altamente riesgosos.  
 

9.2.5. Las áreas y/o la infraestructura de servicios operativos.  
 

9.2.6. Las zonas y/o la infraestructura de sistemas para la protección al ambiente.  
 

9.2.7. Las vialidades internas, áreas de estacionamiento y maniobras vehiculares.  
 

9.2.8. Los trazos de las líneas de suministro de energía eléctrica hacia el proyecto, así como los de 
salida hacia los diferentes destinos. Indicar el origen y destino de dichas líneas.  
 

9.2.9. Las áreas que presenten vegetación natural y los cuerpos de agua superficiales.  
 

9.2.10. Las áreas verdes que serán conservadas o creadas. 
 

En cuanto al exterior del proyecto, indicar los trazos de las vialidades, los accesos al predio, la hidrología 
superficial, las líneas de alimentación de telefonía, agua potable, energía eléctrica y combustibles, así como las 
líneas de salida de aguas residuales, pluviales, de proceso y sanitarias. Asimismo, señalar el o los usos del suelo 
en las colindancias del predio. 
 
El uso que da el evaluador a esta información se orienta a identificar y corroborar en gabinete, el soporte y la 
coherencia de los diferentes registros que aporta el promovente a lo largo del estudio. Al encontrarse 
desvinculación o incongruencias, entre la información presentada y el proyecto propuesto, puede llegarse incluso 
a una Opinión Técnica negativa por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para el proyecto en cuestión.  
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Adicionalmente deberá contender un capítulo de Anexos, en los términos siguientes: 
 

ANEXOS 
 

1. Informe de uso de suelo emitido por la autoridad municipal. 
2. Para el caso de Personas Morales, exhibir copia simple del Acta Constitutiva así como el instrumento 

notarial en el que conste el otorgamiento de poderes en favor del representante legal. 
3. Identificación oficial del Representante Legal en caso de persona moral o Identificación oficial del 

promovente en caso de persona física. 
4. Documentos que acrediten la facultad para realizar la obra o actividad proyectada, es decir su legal 

posesión o la concesión del uso de suelo o del cuerpo de agua (escrituras que acrediten la propiedad del 
predio, títulos parcelarios, contratos de arrendamiento o usufructo del predio). 

5. Cuadro de coordenadas UTM ITRF92, en formato Excel. 
6. Polígono del predio en formato kmz. 
7. Estudio de mecánica de suelos. 
8. Estudio hidrológico el cual debe incluir los planos del proyecto pluvial en formato PDF.  
9. Plano de levantamiento forestal, indicando número y tipo de árboles existentes en el predio, las 

características de los que serán derribados o trasplantados (especie, altura, reubicación y técnica 
propuesta, así como el área de desplante del inmueble), en formato PDF. 

10. Programa de manejo de la vegetación de acuerdo con la NORMA TÉCNICA AMBIENTAL ESTATAL QUE 
ESTABLECE LOS CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES Y ESTATALES, DEPENDENCIAS PÚBLICAS, INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, Y 
DEMÁS INTERESADOS EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN MATERIA DE DESMONTE Y LIMPIEZA 
DE TERRENOS, DERRIBO, PODA, TRASPLANTE Y RESTITUCIÓN DE ÁRBOLES Y ARBUSTOS EN 
ÁREAS FORESTALES DE COMPETENCIA ESTATAL, ASÍ COMO PREDIOS URBANOS Y 
PERIURBANOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, publicada el 21 de julio de 2017 en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” o en su caso el instrumento que la 
sustituya, incluyendo coordenadas UTM del lugar de forestación. 

11. Programa de manejo y rescate de fauna silvestre. Este documento deberá describir las actividades para 
la identificación de fauna existente en el predio motivo del proyecto, las técnicas y/o metodologías 
específicas para cada grupo taxonómico para su ahuyentamiento, manejo y reubicación.  

12. Planos de lotificación en formato PDF.  
13. Anexo fotográfico del predio y de las características ecológicas relevantes del predio y de las colindancias 

del proyecto.  
14. Documento que acredite la disponibilidad de los servicios de agua potable. Para desarrollos 

habitacionales deberá presentar la Factibilidad de Agua vigente emitida por la Comisión Estatal de Aguas 
(CEA) o el Organismo Operador autorizado por la CEA.  

15. En caso de que el predio donde se pretende desarrollar el proyecto esté en terrenos forestales, deberá 
obtener previamente ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) la 
autorización de cambio de uso de suelo de Terrenos Forestales (CUSTF) y de la Manifestación de 
Impacto Ambiental para el CUSTF o en su caso autorización del Documento Técnico Unificado.  

16. Cuando en el predio motivo del proyecto colinde o contenga zonas de líneas de alta tensión, ductos de 
combustible, cauces o cuerpos de agua, Unidades de Gestión Ambiental con política de protección y 
conservación, áreas naturales protegidas federales, estatales o municipales, deberá ingresar los cuadros 
de coordenadas UTM ITRF92, en formato Excel y los polígonos kmz de dichas áreas de restricción. 

17. Cuando se trate de construcción de inmuebles para el desarrollo de actividades industriales, presentar 
diagrama de flujo del proceso completo, desde la recepción de materia prima hasta la salida del producto 
terminado. Adicionalmente, deberá tramitar el “Formulario de Inducción por instalación” emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable, cuando el proceso productivo implique transformación o cambio en 
las propiedades fisicoquímicas de las materias primas o insumos.  

18. En caso de utilizar planta de tratamiento de aguas residuales, señalar el tipo de tratamiento, describiendo 
cada una de las etapas y la Norma Oficial Mexicana que deberá cumplir el efluente tratado.  
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Guía para la elaboración de la Manifestación de Impacto Ambiental 
 
 
De conformidad con los artículos 25 fracciones XIII y XV de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro; 5 fracciones XXI y XXVIII, 6 fracción I, 7 fracción XIV inciso d), 104, 105, 107, 108, 110 y 111  52, 53 
y 55 del Código Ambiental del Estado de Querétaro, los proyectos que puedan causar desequilibrios ecológicos 
de acuerdo a las normas aplicables, habrán de sujetarse a la autorización de la Secretaría.  
 
La Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, implementa la presente 
guía para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental en la modalidad Manifestación de Impacto Ambiental, 
con la finalidad de evaluar y dictaminar las medidas que, en su caso, se impongan a los proyectos de obras o 
actividades a considerar, en cuanto a mitigar el impacto ambiental.  
 

Consideraciones Generales 
 
1.- La Manifestación de Impacto Ambiental deberá presentarse para su evaluación previamente a la expedición 
de Licencias de Construcción, Autorizaciones de Uso de Suelo o Licencias de Funcionamiento, o cualquier otro 
acto de autoridad orientado a autorizar la ejecución de actividades sujetas a evaluación previa de impacto 
ambiental, en cumplimiento del artículo 104 del Código Ambiental del Estado de Querétaro.  
 
2.- Ingresar la respectiva solicitud de Evaluación del Estudio de Impacto Ambiental mediante escrito libre dirigido 
al Secretario de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro, a través de la página 
https://tramites.queretaro.gob.mx/, lo anterior de conformidad con lo establecido en el Acuerdo por el que se 
establecen los Lineamientos en Materia de Trámites en Línea prestados por la Dirección de Control Ambiental de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro,  publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro  “La Sombra de Arteaga” en fecha 26 de julio de 2019.  
 
3.- Deberá anexar copia del comprobante de pago de derechos y ficha del recibo de la página de RECAUDANET, 
así como el estudio con los anexos descritos en el presente documento.  
 

Criterios de presentación 
 
1.- La Manifestación de Impacto Ambiental debe contener al menos, la información prevista en el artículo 110 del 
Código Ambiental del Estado de Querétaro, así como de la presente Guía, tanto para proyectos privados como 
de obra pública. 
 
2.- Cuando deban acompañarse documentos a la Manifestación de Impacto Ambiental, éstos se incluirán como 
anexos numerados progresivamente, citándolos y aclarando la razón por la que se anexan. 
 
3.- Los planos deberán presentarse a escala adecuada, con simbología y nomenclatura convencional y legible, 
en formato PDF.  
 
4.- El contenido y la veracidad de la Manifestación de Impacto Ambiental será responsabilidad del promovente y 
del Responsable Técnico de su elaboración.  
 
5.- La Manifestación de Impacto Ambiental deberá presentarse en formato Word o PDF copiable y con la 
configuración necesaria para  imprimir secciones del documento. 
 
6.- Se deberán presentar todos los anexos obligatorios. 
 
7.- Deberá entregarse con un resumen ejecutivo de las actividades a realizar y la ubicación perfectamente 
delimitada con cuadro de coordenadas UTM datum ITRF92. 
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CONTENIDO DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
1.- DATOS GENERALES DEL PROYECTO, PROMOVENTE Y RESPONSABLE DE LA MANIFESTACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL. 
 

1.1. Datos Generales del Proyecto 
1.1.1. Nombre del proyecto  
1.1.2. Ubicación del proyecto indicando: 

1.1.2.1. Dirección completa incluyendo el municipio y código postal. 
1.1.2.2. Identificación del predio tal cual se enuncia en la Escritura Pública con la que se acredite 
su titularidad, para el caso de bienes del régimen de propiedad privada, o bien para el caso de 
bienes del régimen agrario, los datos relativos al número de parcela y denominación del Ejido, 
según conste en el Título de Propiedad o Certificado Parcelario correspondiente.  

1.1.3. Descripción general del proyecto 
 

1.2. Datos Generales del Promovente 
1.2.1. Para Personas Físicas 

1.2.1.1. Identificación Oficial  
1.2.1.2. Copia simple de Constancia de Situación Fiscal 
1.2.1.3. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del Estado de Querétaro. 
1.2.1.4. Teléfono fijo y/o móvil y correo electrónico 

1.2.2. Para Personas Morales  
1.2.1.1. Copia simple de Constancia de Situación Fiscal 
1.2.1.2. Copia simple del Acta Constitutiva actualizada   
1.2.1.3. Poder del Representante Legal  
1.2.1.4. Identificación Oficial del Representante Legal 
1.2.1.5. Domicilio para oír y recibir notificaciones dentro del estado de Querétaro. 
1.2.1.6. Teléfono fijo y/o móvil y correo electrónico 

 
1.3. Responsable de la elaboración de la Manifestación de Impacto Ambiental 

1.3.1. Nombre o Razón Social  
1.3.2. Número de Registro y vigencia del Registro como Prestador de Servicios Ambientales expedido 
por la Secretaría de Desarrollo Sustentable. 
1.3.3. Profesión y número de Cédula Profesional 
1.3.4. Domicilio para oír y recibir notificaciones 
1.3.5. Teléfono fijo y/o móvil y correo electrónico 

 
2.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA PROYECTADA 
 
En este apartado se deberá describir a detalle las características particulares del proyecto de que se trate, 
conforme al tipo de obra y/o actividad que esté relacionado con lo previsto en los artículos 104  y 105 del Código 
Ambiental del Estado de Querétaro, asimismo se describirá la infraestructura y obras provisionales y 
permanentes, y actividades a realizar para su ejecución, se deberá incluir lo siguiente: 
 
 2.1. Ubicación del Proyecto  
 
Plano de localización del proyecto, con cuadro de coordenadas UTM datum ITRF92 del polígono del Proyecto. 
 

2.1.1. Anexar un plano a escala adecuada, legible y con su respectiva simbología en el cual se 
represente la ubicación y extensión del predio donde se instalará el Proyecto.  
 
2.1.2. Descripción de las vías de acceso al predio del Proyecto. 
 
2.1.3. Anexar fotografías de la zona. 
 
2.1.4. Incluir los criterios económicos, ambientales y sociales, para la selección del sitio del proyecto. 
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2.2. Servicios en la zona  

 
2.2.1. Mencionar los servicios con los que cuenta la zona: agua potable, alcantarillado sanitario, 

alcantarillado pluvial, energía eléctrica, teléfono, etc. Anexar las autorizaciones, dictámenes, oficios entre otros, 
relacionados al proyecto. Para el caso de desarrollos habitacionales, la factibilidad de agua deberá cubrir el total 
de viviendas solicitadas y deberá estar vigente durante su ingreso. Para otro caso no habitacional, deberá 
presentar dictamen de autoabasto o acreditación del servicio de agua potable para el giro destinado. 
 

2.3 Dimensiones del Proyecto. 
 

2.3.1. Indicar la superficie total del predio y del proyecto (m2), desglosando en su caso las diferentes 
áreas en las que se divide el proyecto (áreas de vialidades, áreas verdes, áreas de viviendas, lotes comerciales, 
etc.) 

 
2.3.2. Para proyectos lineales indicar longitud, ancho de derecho de vía mencionando superficies de 

afectación permanente y temporal, tipo de taludes, así como un perfil topográfico del terreno donde se asentará 
la infraestructura. 

 
2.3.3. Anexar planos de lotificación y/o arquitectónicos. 

 
2.4. Inversión requerida 

 
2.4.1. Inversión requerida (pesos o dólares), incluyendo los requeridos para la implementación de las 

medidas de prevención y mitigación. 
 
2.4.2. Número de empleos permanentes y temporales, directos e indirectos generados por el 

desarrollo del proyecto. 
 

2.5. Características Particulares del Proyecto  
 
2.5.1. Describir a detalle en qué consiste el proyecto, indicando las fases y/o etapas en las que se 

divide, además de la infraestructura y obras provisionales y/o permanentes para cada una de las etapas (planta 
de tratamiento de aguas residuales, vialidades, accesos, patio de maniobras etc.) desde la preparación del sitio, 
construcción y la operación del proyecto según sea el caso. 

 
2.5.2. Para proyectos lineales se debe mencionar tipo de infraestructura de que se trate: tipo de 

carretera o vialidad.  
 
2.5.3. Para desarrollos habitacionales indicar: número total de viviendas, superficie por vivienda, 

superficie total construida, superficie y localización de áreas comunes, áreas verdes, tipo de desarrollo (horizontal, 
vertical, condominio etc.), así como la infraestructura que se dotará para la operación del proyecto. 

 
2.5.4. En caso de obra pública indicar la población beneficiada con el proyecto, tipo de recursos de 

inversión (Federal, Estatal, Municipal u Otros). 
 

2.6. Programa de trabajo 
 

2.6.1. Incluir un programa de trabajo en el cual se incluya una descripción de las actividades a realizar 
en cada una de las etapas del proyecto (Preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento, y en su 
caso, abandono). 

 
2.6.2. Presentar en forma esquemática (Diagrama de Gantt) el cronograma de las diferentes etapas 

en que consta el proyecto. Adicionalmente y de manera opcional, el promovente puede presentar otra serie de 
cronogramas por etapas. 
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2.6.3. Sí el proyecto se pretende desarrollar en más de una fase operativa, la descripción deberá 
desarrollarse para cada una de las fases que lo conforman. Las etapas que se considerarán para elaborar 
cronogramas son: Preparación del sitio, Construcción, Operación, Mantenimiento, y en su caso abandono. 
Asimismo, para el período de construcción de las obras deberá considerar el tiempo de construcción y los tiempos 
estimados para la obtención de licencias y/o permisos correspondientes. 
 

2.7. Sustancias Peligrosas 
 

2.7.1. Identificación de las sustancias o productos que van a emplearse y que podrían provocar un 
impacto al ambiente, así como sus características físicas y químicas. Para indicar las sustancias que se pretenden 
emplear, el promovente deberá presentar el tipo, volumen y tipo de almacenamiento, estado físico en que se 
encontrará, cantidad de uso, etapa o proceso en que se emplea, destino o uso final de la sustancia, tipo de 
transportación y señalar si se encuentra listado en los listados a sustancias y actividades riesgosas publicados 
por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo. 
 

2.8. Actividades industriales. 
 

2.8.1. Este apartado es obligatorio en caso de construcción de inmuebles para el desarrollo de 
actividades industriales. Adicionalmente deberá tramitar la autorización del “Formulario de Inducción por 
instalación de la empresa”, emitida por la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo, cuando el 
proceso productivo implique transformación o cambio en las propiedades fisicoquímicas de las materias primas o 
insumos. 

 
2.8.2. Para proyectos que involucren actividades riesgosas de acuerdo al “Listado de actividades 

altamente riesgosas, que puedan afectar el equilibrio de los ecosistemas o el ambiente por parte de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable” y  adicionalmente deberá presentar un Estudio de Riesgo Ambiental nivel 2 y 
Programa para la Prevención de Accidentes de acuerdo a la “Guía para la elaboración del Estudio de Riesgo para 
empresas que realizan actividades riesgosas por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder 
Ejecutivo”, ambas publicadas en el periódico oficial la Sombra de Arteaga el 22 de marzo de 2019. 
 

2.9. Generación de residuos. 
 

2.9.1. Incluir una relación de los residuos sólidos urbanos, de manejo especial y peligrosos generados 
en cada etapa del proyecto, así como una descripción detallada de la infraestructura con que se contará para el 
manejo y la disposición adecuada de los residuos. 
 

2.10. Abandono del sitio. Para efecto de la presente guía es la etapa en la cual los proyectos concluyen 
su vida útil y se desmantelan instalaciones, se concluyen procesos y se ejecutan acciones para que dicho 
sitio no represente un riesgo de contaminación o afectación ambiental. 

 
2.10.1. Presentar un programa de abandono al finalizar la vida útil del proyecto en el que se defina el 

destino que se dará a las obras una vez que este se concluya. En este programa se deberá especificar lo 
siguiente: 
 
Estimación de la vida útil del proyecto. En caso de que ésta sea indefinida, mencionar las posibles adecuaciones 
que se realizarán para renovar el proyecto o darle continuidad, y estimar, con base en su crecimiento anual, la 
influencia que pudiera tener en comunidades cercanas. Este apartado será opcional dependiendo de la obra o 
actividad de que se trate. 
 
3. NORMATIVIDAD ESPECÍFICA APLICABLE AL PROYECTO 
 

3.1. Instrumentos jurídicos. 
Incluir la vinculación del proyecto con los diferentes instrumentos jurídicos aplicables al mismo. 
 

3.1.1. Tratados e instrumentos internacionales. 
 

3.1.2. Leyes y reglamentos federales y estatales. 
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3.1.3. Normas Oficiales Mexicanas a los que deberá sujetarse el proyecto. 
 

3.1.4. Decretos y Programas de Manejo de Áreas Naturales Protegidas municipales, estatales 
y federales. 
 

3.2. Instrumentos de planeación. 
Incluir la vinculación del proyecto con los instrumentos de planeación, a fin de dar a conocer la forma en la que el 
promovente dará cumplimiento a lo establecido en los mismos. Incluir mapas legibles que incluyen tanto el 
proyecto como las Unidades de Gestión Ambiental y los usos de suelo de los instrumentos mencionados en los 
apartados 3.2.1 al 3.2.4. 
 

3.2.1. Planes y Programas de Desarrollo Urbano Estatales y Municipales, en caso de que el predio 
motivo del proyecto cuente con algún cambio de uso de suelo deberá indicarlo en este apartado y anexar una 
copia simple de la publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” o en la gaceta municipal y de la constancia o certificado de su inscripción al Registro Público de la 
Propiedad. 

 
3.2.2. Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro (POEREQ), presentar 

la vinculación de las obras o actividades del proyecto respecto a la política ambiental y los lineamientos 
ambientales asignados a las unidades de gestión ambiental que correspondan. Indicando cuál es el conflicto que 
causará con respecto al cumplimiento del objetivo de los lineamientos; así como la propuesta de obras o acciones 
de compensación ambiental, que permitan solucionar tal conflicto. Éstas deberán expresarse como metas claras, 
medibles y evaluables que expresen acciones, cantidades, superficies, ubicaciones, tiempos, responsables y 
temporalidad de ejecución. 
 
Las obras o acciones de compensación ambiental derivadas de la observancia del POEREQ, deberán ser 
permanentes en el largo plazo. Ejemplo: 
 

 Lineamiento Conflicto que causará el proyecto con 
el objetivo del lineamiento 

Obras o acciones de compensación 
ambiental, que permitan solucionar el 
conflicto ambiental que generará el 
proyecto por  su implementación 

L01 Disminuir en al 
menos un 50%, el 
abatimiento anual 
del acuífero. 

La urbanización disminuye la 
capacidad de captación de agua de la 
superficie de los suelos. 
El proyecto cubrirá con infraestructura 
una superficie de __ha, por lo que se 
disminuirá la capacidad de captación 
de agua de esa superficie. 

Metas claras que expresen superficies 
de captación, volumen de captación 
anual, ubicación de las superficies de 
captación, responsables, temporalidad 
de ejecución. Cantidades en unidades 
medibles y evaluables 

  
Asimismo, se deberá indicar la ubicación del proyecto, con respecto a las Unidades de Gestión Ambiental con 
política de Protección cercanas.  
 

3.2.3. Programas de Ordenamiento Ecológico Locales (POEL), indicar cómo el proyecto dará 
cumplimiento a las acciones y estrategias del POEL. 
 

3.2.4. Áreas Naturales Protegidas. Indicar si el proyecto se encuentra dentro o próximo a alguna Área 
Natural Protegida decretada. 
 
4. DESCRIPCIÓN DEL ENTORNO NATURAL DEL PREDIO Y DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 
 

En este apartado el promovente deberá presentar un diagnóstico ambiental que sirva como marco de 
referencia sobre la calidad ambiental de los aspectos bióticos y abióticos exclusivos del entorno en donde se 
realizará el proyecto, así como del área de influencia, para lo cual deberá delimitar en función del tipo de obras 
y/o actividades de que se trate en este apartado de la Manifestación de Impacto Ambiental. 
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4.1. Área de influencia del proyecto. 
 
Deberá incluir la justificación del Área de Influencia (AI). Los criterios y argumentos técnicos, jurídicos y/o 
administrativos que no sólo justifiquen, sino también evidencien la delimitación y las dimensiones del AI 
considerada. 
 

4.1.1. La representación gráfica. Ésta será a escala adecuada, legible y con simbología, de la 
delimitación y dimensiones de la superficie seleccionada como área de influencia (AI). 
 

4.2. Identificación de los atributos ambientales. 
 

En este apartado se incluye la descripción y distribución de las principales componentes ambientales 
(bióticos y abióticos) y sociales identificados en el predio y el AI delimitada. 
 

4.2.1. Componentes abióticos: descripción detallada del clima, geología y geomorfología, suelo, 
hidrología superficial y subterránea del área del proyecto y del AI. Incluir planos, estudio geofísico, estudio de 
mecánica de suelos, estudio hidrológico y su validación por CONAGUA, proyectos pluviales, análisis de calidad 
de agua, y cualquier estudio considerado como relevante para la caracterización. 

 
4.2.2. Componentes bióticos: descripción detallada de la vegetación  presente en el AI y el área del 

proyecto. Incluir un inventario de la vegetación presente el área del proyecto; inventario potencial de fauna en el 
AI, e inventario real de ocurrencia de acuerdo a los muestreos y/o monitoreo realizados en el predio. En caso de 
que el predio cuente con vegetación clasificada como forestal o preferentemente forestal deberá incluir las 
autorizaciones emitidas por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en materia de Cambio de Uso 
de Suelo en Terrenos Forestales, así como en materia de Impacto Ambiental. En su caso incluir un estudio 
forestal, así como un programa de manejo de vegetación, programa de manejo y rescate de fauna, programa de 
rescate y restitución de áreas agrícolas degradadas, e incluir evidencia fotográfica. 

 
4.2.3. Paisaje: Incluir la descripción de cómo se verá afectada la calidad paisajística en el AI del 

proyecto. 
 
4.2.4. Componentes del medio socioeconómico: incluir un análisis de los impactos sociales que 

generará el proyecto, así como de la aceptación del mismo por la población vecina, considerando los rasgos 
culturales y étnicos del AI del proyecto. En su caso incluir un estudio vial, así como autorización o dictamen vial 
emitido por la autoridad competente. 
 

4.3. Diagnóstico Ambiental 
 

Desarrollar un análisis/resumen sobre las condiciones ambientales del AI, remitiendo las conclusiones 
que justifiquen el estado de deterioro y/o conservación del ecosistema en donde incidirá el proyecto. 

 
En congruencia con lo anterior, además de presentar la argumentación técnica de la información citada 

en el párrafo que antecede, el promovente deberá representar en forma gráfica en planos, mapas, esquemas, 
anexos fotográficos (describir en cada fotografía los aspectos más importantes y su ubicación con respecto al 
proyecto) y/o cuantas otras formas permitan ejemplificar y/o transmitir con la mayor claridad el estado de 
conservación y condiciones naturales de los componentes ambientales que fueron identificados tanto en el AI 
como en las áreas que se verán afectadas por el proyecto. 
 
5. IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES SIGNIFICATIVOS O RELEVANTES 
 
Identificar, caracterizar y evaluar los posibles impactos ambientales provocados por el desarrollo de la obra o 
actividad durante sus diferentes etapas. Para ello, utilizar la metodología que más convenga a las características 
del proyecto. 
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5.1. Metodología para identificar y evaluar los impactos ambientales. 
 

5.1.1. Justificación de la metodología seleccionada dependiendo de la complejidad del proyecto y del 
nivel de certidumbre de dicha metodología. 

 
5.1.2. Indicadores de impacto, incluir un listado de los indicadores ambientales utilizados para la 

identificación de los posibles impactos ambientales generados por la implementación del proyecto. 
 
5.1.3. Metodología de evaluación, describir el método y las técnicas que se emplearán para identificar, 

predecir y evaluar los impactos ambientales significativos asociados al proyecto. Incorporar las definiciones de 
los conceptos utilizados en dicha evaluación. La clasificación de los impactos incluirá las categorías y escalas de 
medición de los mismos, las cuales serán propuestas por el promovente. Para establecer cuándo es relevante un 
impacto, utilizar como mínimo los criterios de magnitud, duración, intensidad e importancia. Si el promovente 
considera necesario añadir otros criterios, deberá especificarlos. 

 
Sobre la base de los procedimientos contenidos en el apartado anterior, identificar y describir los 

posibles impactos ambientales que se generarían por la realización de la obra o actividad. 
 
5.1.4. Resultados,  e incluir la determinación del impacto global del proyecto, el cual está dado por el 

resultado final obtenido a través de las metodologías aplicadas en el capítulo, así como la determinación de los 
impactos residuales derivados de la implementación del proyecto, los cuales están dado por el resultado final de 
la pérdida del valor natural del predio o donde se pretende realizar el proyecto.  
 
6. DETERMINACIÓN DE LAS ACCIONES Y MEDIDAS PARA SU PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN 
 

Dar a conocer el diseño y el programa de ejecución o aplicación de las medidas, acciones y políticas a 
seguir para prevenir, eliminar, reducir y/o compensar los impactos que se puedan provocar en las diferentes 
etapas del desarrollo del proyecto, y que fueron previstas en el diseño para ajustarse a lo establecido en la 
normatividad y/o en los instrumentos de planeación aplicables, así como, en su caso, las condiciones adicionales 
que serán desarrolladas. 

 
6.1. Medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales. 
Indicar las medidas de prevención y mitigación de los impactos ambientales identificados y evaluados 

para cada uno de los factores descritos en el capítulo 5 “Identificación de los Impactos Ambientales” de la presente 
Guía de acuerdo a la etapa en la que se generen. 

 
6.2. Medidas de compensación. 
Indicar las medidas de compensación que se aplicarán derivadas de los impactos residuales identificados 

en el capítulo 5 “Identificación de los Impactos Ambientales” la presente Guía. 
 
6.3. Programa de vigilancia ambiental. 
Incluir en el programa el/los responsable(s) de la aplicación de las medidas establecidas en los numerales 

6.1 y 6.2, así como el tiempo o el periodo en el que se ejecutarán las mismas. Asimismo, indicar los procedimientos 
para supervisar el cumplimiento de la medida de mitigación (diseño, operación, mantenimiento, etcétera). 
Establecer los procedimientos para hacer las correcciones y los ajustes necesarios. 

 
6.4. Pronóstico del escenario ambiental 
Incluir la descripción de los escenarios ambientales del sitio de acuerdo a la información obtenida 

mediante el estudio, con el fin de conocer el impacto que se generará por la implementación del mismo, los 
escenarios propuestos deberán ser tomando en cuenta el sitio como se encuentra originalmente, el sitio con el 
proyecto sin llevar a cabo las medidas de prevención y mitigación y finalmente el sitio con el proyecto tomando 
en cuenta las medidas de prevención y mitigación propuestas en los apartados 6.1 y 6.2. 
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7. CONDICIONES ADICIONALES 
 
Describir las condiciones adicionales propuestas para la sustentabilidad del ecosistema involucrado, por ejemplo: 
medidas de compensación o desarrollo de actividades tendientes a la preservación, protección o conservación 
de ecosistemas que requieran de la implementación de dichas actividades. 
 
8. CONCLUSIONES DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 
 
Realizar una breve conclusión de acuerdo a toda la información obtenida en todos los capítulos del estudio. Se 
deberá incluir la viabilidad del proyecto de acuerdo a los impactos ambientales que serán generados y las medidas 
de prevención y mitigación que se proponen. 
 
9. CARACTERÍSTICAS A CONSIDERAR PARA LOS PLANOS DE LOCALIZACIÓN DEL ÁREA EN LA QUE 
SE PRETENDE REALIZAR EL PROYECTO 
 
Para la ubicación del área del proyecto, se deberá anexar lo siguiente: 
 

9.1. Plano de localización del predio y del contexto del proyecto en su área de influencia donde se señale 
lo siguiente:  
 

9.1.1. Ubicación, poligonal y/o del trazo del proyecto.  
 
9.1.2. Área de influencia.  
 
9.1.3. Vías de acceso al sitio del proyecto (terrestres, aéreas, entre otros).  
 
9.1.4. Hidrología superficial.  
 
9.1.5. Asentamientos humanos.  
 
9.1.6. Zonas federales. 
 

Asimismo, para contar con un análisis de los componentes relevantes que conforman el entorno del proyecto, 
incluir la siguiente información: 

 
9.1.7. Señalar la(s) Unidad(es) de Gestión Ambiental UGA(s) en donde se localizará el proyecto, de 
acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro y en su caso al 
Programa de Ordenamiento Ecológico Local.  
 
9.1.8. En caso de ubicarse en un Área Natural Protegida federal, estatal o municipal, localizar el 
proyecto con respecto a las poligonales de la misma y, en su caso, en relación con las zonas de 
amortiguamiento, zonas núcleo u otras. 
 
9.1.9. En caso de encontrarse en una zona de atención prioritaria (que se encuentren en áreas o cerca 
de áreas que puedan tener relevancia histórica, cultural o ambiental), indicar los sitios relevantes, 
como zonas arqueológicas, de patrimonio histórico o cultural; zonas de anidación, refugio, 
reproducción, conservación de la vida silvestre o de restauración de hábitat, de aprovechamiento 
restringido o de veda forestal y animal; bosques, selvas y zonas áridas; áreas de refugio de especies 
en alguna categoría de protección (NOM-059-SEMARNAT-2010); ecosistemas frágiles, áreas de 
distribución de especies frágiles y/o vulnerables, es decir que de una pequeña intervención de carácter 
antrópico se puede desencadenar una serie de alteraciones que pueden ser irreversibles o bien de 
aquellas que se encuentran en alguna categoría de protección (en caso de la fracción XIII del artículo 
28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente 
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9.1.10. Uso actual del suelo o del cuerpo de agua (indicar si es administrado por el Municipio, 
CONAGUA o CEA) en el área del proyecto y sus colindancias. Usos predominantes del suelo o del 
cuerpo de agua en la zona. 

 
Para proyectos lineales como carreteras, utilizar como base plano(s) topográfico(s) en escalas de 1:5 000 a 50 
000 dependiendo de la longitud de la línea y presentar las coordenadas de los puntos de inflexión del trazo y la 
longitud del mismo. Señalar en dicho plano la ubicación de la infraestructura de apoyo necesaria para la ejecución 
de los trabajos, así como el trazo y la localización de los caminos existentes, y de los proyectados como 
infraestructura asociada. 
 
Adicionalmente, deberá indicar las zonas que presentan vegetación natural. 
 

9.2. Plano de conjunto en el que se describa la distribución de la infraestructura y de los sitios en donde se 
realizarán las actividades del proyecto y se proporcione información adicional del sitio y sus colindancias. 
 
Al interior del predio se indicará la ubicación y las superficies de la infraestructura. Diferenciar con colores o 
símbolos (achurados) los siguientes datos:  
 

9.2.1. Las colindancias.  
 
9.2.2. Los usos del suelo en las colindancias y los predominantes en la zona.  
 
9.2.3. Las áreas y/o la infraestructura de proceso o productivas.  
 
9.2.4. La infraestructura para el almacenamiento de agua, materiales, materias primas y combustibles. 
Señalar de manera especial los que son considerados riesgosos y altamente riesgosos.  
 
9.2.5. Las áreas y/o la infraestructura de servicios operativos.  
 
9.2.6. Las zonas y/o la infraestructura de sistemas para la protección al ambiente.  
 
9.2.7. Las vialidades internas, áreas de estacionamiento y maniobras vehiculares.  
 
9.2.8. Los trazos de las líneas de suministro de energía eléctrica hacia el proyecto, así como los de 
salida hacia los diferentes destinos. Indicar el origen y destino de dichas líneas.  
 
9.2.9. Las áreas que presenten vegetación natural y los cuerpos de agua superficiales.  
 
9.2.10. Las áreas verdes que serán conservadas o creadas. 

 
En cuanto al exterior del proyecto, indicar los trazos de las vialidades, los accesos al predio, la hidrología 
superficial, las líneas de alimentación de telefonía, agua potable, energía eléctrica y combustibles, así como las 
líneas de salida de aguas residuales, pluviales, de proceso y sanitarias. Asimismo, señalar el o los usos del suelo 
en las colindancias del predio. 
 
El uso que da el evaluador a esta información se orienta a identificar y corroborar en gabinete, el soporte y la 
coherencia de los diferentes registros que aporta el promovente a lo largo del estudio. Al encontrarse 
desvinculación o incongruencias, entre la información presentada y el proyecto propuesto, puede llegarse incluso 
a una Opinión Técnica negativa por parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable para el proyecto en cuestión.  
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Adicionalmente deberá contender un capítulo de Anexos, en los términos siguientes: 
 
 

ANEXOS 
 

1. Informe de uso de suelo emitido por la autoridad municipal. 
2. Para el caso de Personas Morales, exhibir copia simple del Acta Constitutiva así como el instrumento 

notarial en el que conste el otorgamiento de poderes en favor del representante legal. 
3. Identificación oficial del Representante Legal en caso de persona moral o Identificación oficial del 

promovente en caso de persona física. 
4. Documentos que acrediten la facultad para realizar la obra o actividad proyectada, es decir su legal 

posesión o la concesión del uso de suelo o del cuerpo de agua (escrituras que acrediten la propiedad del 
predio, títulos parcelarios, contratos de arrendamiento o usufructo del predio). 

5. Cuadro de coordenadas UTM ITRF92, en formato Excel. 
6. Polígono del predio en formato kmz. 
7. Estudio de mecánica de suelos. 
8. Estudio hidrológico el cual debe incluir los planos del proyecto pluvial en formato PDF.  
9. Plano de levantamiento forestal, indicando número y tipo de árboles existentes en el predio, las 

características de los que serán derribados o trasplantados (especie, altura, reubicación y técnica 
propuesta, así como el área de desplante del inmueble), en formato PDF. 

10. Programa de manejo de la vegetación de acuerdo con la NORMA TÉCNICA AMBIENTAL ESTATAL QUE 
ESTABLECE LOS CRITERIOS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES Y ESTATALES, DEPENDENCIAS PÚBLICAS, INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS, ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS, PERSONAS FÍSICAS Y MORALES, Y 
DEMÁS INTERESADOS EN EL ESTADO DE QUERÉTARO, EN MATERIA DE DESMONTE Y LIMPIEZA 
DE TERRENOS, DERRIBO, PODA, TRASPLANTE Y RESTITUCIÓN DE ÁRBOLES Y ARBUSTOS EN 
ÁREAS FORESTALES DE COMPETENCIA ESTATAL, ASÍ COMO PREDIOS URBANOS Y 
PERIURBANOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO, publicada el 21 de julio de 2017 en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” o en su caso el instrumento que la 
sustituya, incluyendo coordenadas UTM del lugar de forestación. 

11. Programa de manejo y rescate de fauna silvestre. Este documento deberá describir las actividades para 
la identificación de fauna existente en el predio motivo del proyecto, las técnicas y/o metodologías 
específicas para cada grupo taxonómico para su ahuyentamiento, manejo y reubicación.  

12. Planos de lotificación en formato PDF.  
13. Anexo fotográfico del predio y de las características ecológicas relevantes del predio y de las colindancias 

del proyecto.  
14. Documento que acredite la disponibilidad de los servicios de agua potable. Para desarrollos 

habitacionales deberá presentar la Factibilidad de Agua vigente emitida por la Comisión Estatal de Aguas 
(CEA) o el Organismo Operador autorizado por la CEA.  

15. En caso de que el predio donde se pretende desarrollar el proyecto esté en terrenos forestales, deberá 
obtener previamente ante la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) la 
autorización de cambio de uso de suelo de Terrenos Forestales (CUSTF) y de la Manifestación de 
Impacto Ambiental para el CUSTF o en su caso autorización del Documento Técnico Unificado.  

16. Cuando en el predio motivo del proyecto colinde o contenga zonas de líneas de alta tensión, ductos de 
combustible, cauces o cuerpos de agua, Unidades de Gestión Ambiental con política de protección y 
conservación, áreas naturales protegidas federales, estatales o municipales, deberá ingresar los cuadros 
de coordenadas UTM ITRF92, en formato Excel y los polígonos kmz de dichas áreas de restricción. 

17. Cuando se trate de construcción de inmuebles para el desarrollo de actividades industriales, presentar 
diagrama de flujo del proceso completo, desde la recepción de materia prima hasta la salida del producto 
terminado. Adicionalmente, deberá tramitar el “Formulario de Inducción por instalación” emitido por la 
Secretaría de Desarrollo Sustentable del Poder Ejecutivo cuando el proceso productivo implique 
transformación o cambio en las propiedades fisicoquímicas de las materias primas o insumos.  

18. En caso de utilizar planta de tratamiento de aguas residuales, señalar el tipo de tratamiento, describiendo 
cada una de las etapas y la Norma Oficial Mexicana que deberá cumplir el efluente tratado.   
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud 
se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet 
del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la 
mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 

 
11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 



Pág. 1160 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 

 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la Oficialía Mayor 
conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable, 
para lo cual le corresponderá: 

 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se cumplan 
todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página de 
internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y procederá -en 
su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 
motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás normatividad 
aplicable; … “ 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 7 de diciembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. MARÍA GERARDA 
HERNÁNDEZ YAÑEZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos 
que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que la C. MARÍA GERARDA HERNÁNDEZ YAÑEZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
ADMINISTRADOR CADEREYTA, adscrita a la DIRECCIÓN DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de 
$26,164.00 (VEINTISÉIS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$5,000.00 (CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $31,164.00 
(TREINTA Y UN MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 8 
de diciembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor de la C. MARÍA GERARDA HERNÁNDEZ 
YAÑEZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 30 años y 2 días de servicio prestado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
16. Que en la solicitud realizada por la C. MARÍA GERARDA HERNÁNDEZ YAÑEZ se requirió la Prejubilación 
que establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 8 de diciembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/5426/2021, de fecha 15 de diciembre de 2021, se informó a la Dirección Administrativa de la Secretaría 
de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que la C. MARÍA GERARDA HERNÁNDEZ YAÑEZ 
inició su trámite de Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento de la trabajadora la autorización 
de su Prejubilación, debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajadora 
el 31 de enero de 2022, y surtir efectos su Prejubilación a partir del 01 de febrero de 2022. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MARÍA GERARDA 
HERNÁNDEZ YAÑEZ, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el 
apartado de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos 
que transcurrieron del 18 al 22 de diciembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
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18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la 
trabajadora C. MARÍA GERARDA HERNÁNDEZ YAÑEZ, resulta viable su petición para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; articulo 36 primer párrafo, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del 
Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 30 años y 2 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el 
desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $31,164.00 (TREINTA Y UN MIL CIENTO SESENTA 
Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo 
al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 

C. MARÍA GERARDA HERNÁNDEZ YAÑEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. MARÍA GERARDA HERNÁNDEZ YAÑEZ quien se 
encuentra desempeñando el puesto de ADMINISTRADOR CADEREYTA, adscrita a la DIRECCIÓN DE 
INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $31,164.00 (TREINTA Y UN MIL CIENTO 
SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales 
que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. MARÍA GERARDA 
HERNÁNDEZ YAÑEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 11 de enero de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud 
se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet 
del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la 
mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 

 
11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado  
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
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“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la Oficialía Mayor 
conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable, 
para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se cumplan 

todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo solicitado; 
 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página de 
internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y procederá -en 
su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 

motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás normatividad 
aplicable; … “ 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 7 de diciembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. BEATRIZ ARELLANO 
HERNÁNDEZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que 
señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que la C. BEATRIZ ARELLANO HERNÁNDEZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
MAESTRO, adscrita a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $27,868.80 
(VEINTISIETE MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.), más la cantidad de $4,622.32 
(CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 32/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un 
total de $32,491.12 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.) por 
concepto de salario mensual. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, con fecha 8 de 
diciembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor de la C. BEATRIZ ARELLANO 
HERNÁNDEZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos 
de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 30 años, 3 meses y 6 días de servicio 
prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
16. Que en la solicitud realizada por la C. BEATRIZ ARELLANO HERNÁNDEZ no se requirió la Prejubilación 
que establece el artículo 47 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, por lo que el pago de su jubilación 
empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora haya disfrutado el último salario, por 
haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. BEATRIZ ARELLANO 
HERNÁNDEZ, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado 
de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 18 al 22 de diciembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
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18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la 
trabajadora C. BEATRIZ ARELLANO HERNÁNDEZ, resulta viable su petición para la obtención de su 
JUBILACIÓN, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; articulo 36 primer párrafo, así como el artículo 20 fracción IV del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela 
Normal del Estado de Querétaro, y de los 30 años, 3 meses y 6 días de servicio para el Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que 
percibe por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $32,491.12 (TREINTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se 
expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 

C. BEATRIZ ARELLANO HERNÁNDEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado 
de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. BEATRIZ ARELLANO HERNÁNDEZ quien se encuentra 
desempeñando el puesto de MAESTRO, adscrita a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $32,491.12 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
UN PESOS 12/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. BEATRIZ ARELLANO 
HERNÁNDEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 7 de enero de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud 
se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet 
del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la 
mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 

 
11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
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“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la Oficialía Mayor 
conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable, 
para lo cual le corresponderá: 

 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se cumplan 

todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo solicitado; 
 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página de 
internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y procederá -en 
su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 

motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás normatividad 
aplicable; … “ 

 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 2 de diciembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. LEONEL PONCE 
MARTÍNEZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que 
señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que el C. LEONEL PONCE MARTÍNEZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de MAESTRO, 
adscrito a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $27,868.80 (VEINTISIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.), más la cantidad de $4,622.32 (CUATRO MIL 
SEISCIENTOS VEINTIDÓS PESOS 32/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$32,491.12 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 12/100 M.N.) por concepto de 
salario mensual. 
 
15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como en el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, con fecha 3 de 
diciembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. LEONEL PONCE MARTÍNEZ por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 28 años, 3 meses y 1 día de servicio prestado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 
16. Que en la solicitud realizada por el C. LEONEL PONCE MARTÍNEZ no se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 47 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, por lo que el pago de su jubilación 
empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. LEONEL PONCE MARTÍNEZ, 
se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 18 
al 22 de diciembre de 2021, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, 
por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna 
observación. 
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18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador                
C. LEONEL PONCE MARTÍNEZ, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; articulo 36 primer párrafo, y de conformidad con el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado 
de Querétaro, y de los 28 años, 3 meses y 1 día de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño 
de su puesto, siendo esta la cantidad total de $32,491.12 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA 
Y UN PESOS 12/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. LEONEL PONCE MARTÍNEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como del artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del 
Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al  C. LEONEL PONCE MARTÍNEZ quien se encuentra 
desempeñando el puesto de MAESTRO, adscrito a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de  $32,491.12 (TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
UN PESOS 12/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y 
quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le 
correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. LEONEL PONCE MARTÍNEZ 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 6 de enero de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud 
se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet 
del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la 
mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 

 
11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 



Pág. 1172 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 

 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la Oficialía Mayor 
conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable, 
para lo cual le corresponderá: 

 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se cumplan 
todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página de 
internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y procederá -en 
su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 
motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás normatividad 
aplicable; … “ 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 14 de diciembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. VÍCTOR HUGO 
VIVANCO ARANA, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos 
que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que el C. VÍCTOR HUGO VIVANCO ARANA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de JEFE 
DE ÁREA, adscrito a la DIRECCIÓN DE TRANSPORTES Y RADIOCOMUNICACIÓN DE LA OFICIALÍA 
MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de 
$24,733.00 (VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de 
$4,160.64 (CUATRO MIL CIENTO SESENTA PESOS 64/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace 
un total de $28,893.64 (VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 64/100 M.N.) por 
concepto de salario mensual. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 14 
de diciembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. VÍCTOR HUGO VIVANCO ARANA 
por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 27 años, 6 meses y 4 días de servicio prestado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 

16. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se reconoce al trabajador una antigüedad de 28 (veintiocho) años 
de servicio. 
 

17. Que en la solicitud realizada por el C. VÍCTOR HUGO VIVANCO ARANA se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero, y 48 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y en virtud de 
que el día 14 de diciembre de 2021, se emitió DICTAMEN FAVORABLE, por tanto, mediante oficio No. 
DRH/008/2022, de fecha 4 de enero de 2022, se informó a la Dirección Administrativa de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, que el C. VÍCTOR HUGO VIVANCO ARANA inició su trámite de 
Jubilación, por lo que, se le solicitó hacer del conocimiento del trabajador la autorización de su Prejubilación, 
debiendo llevar a cabo las gestiones correspondientes para aplicar su baja como trabajador el 31 de enero de 
2022, y surtir efectos su Prejubilación a partir del 1 de febrero de 2022. 
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. VÍCTOR HUGO VIVANCO 
ARANA, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
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transcurrieron del 6 al 10 de enero de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 

19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador                
C. VÍCTOR HUGO VIVANCO ARANA, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; articulo 36 primer párrafo, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, y de los 28 años de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 
100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, 
siendo esta la cantidad total de $28,893.64 (VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 
64/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al Presupuesto de 
Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. VÍCTOR HUGO VIVANCO ARANA 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. VÍCTOR HUGO VIVANCO ARANA quien se encuentra 
desempeñando el puesto de JEFE DE ÁREA, adscrito a la DIRECCIÓN DE TRANSPORTES Y 
RADIOCOMUNICACIÓN DE LA OFICIALÍA MAYOR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $28,893.64 (VEINTIOCHO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS 64/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por 
ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por el desempeño de su puesto, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. VÍCTOR HUGO VIVANCO 
ARANA de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 
su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 12 de enero de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO.Rúbrica  
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud 
se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet 
del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la 
mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 

 
11. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
12. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
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“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la Oficialía Mayor 
conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable, 
para lo cual le corresponderá: 

 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se cumplan 
todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página de 
internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y procederá -en 
su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 
motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás normatividad 
aplicable; … “ 

 

13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 13 de diciembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. RICARDO SERVÍN 
RIVERA, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala 
el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

14. Que el C. RICARDO SERVÍN RIVERA actualmente se encuentra desempeñando el puesto de MAESTRO, 
adscrito a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $9,754.20 (NUEVE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 20/100 M.N.), más la cantidad de $ 4,989.42 (CUATRO MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 42/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total 
de $14,743.62 ( CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 62/100 M.N.) por concepto de 
salario mensual. 
 

15. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de 
Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, con fecha 14 de 
diciembre de 2021, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor del C. RICARDO SERVÍN RIVERA por 
contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 32 años, 1 mes y 27 días de servicio prestado al Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro.  
 

16. Que en la solicitud realizada por el C. RICARDO SERVÍN RIVERA no se requirió la Prejubilación que 
establece el artículo 47 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los 
Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de Querétaro, por lo que el pago de su jubilación 
empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que el trabajador haya disfrutado el último salario, por 
haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la publicación del Dictamen Definitivo en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. RICARDO SERVÍN RIVERA, 
se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de OFICIALÍA 
MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que transcurrieron del 6 
al 10 de enero de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera observaciones al mismo, 
por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna 
observación. 
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del trabajador 
C. RICARDO SERVÍN RIVERA, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por haber 
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cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; articulo 36 primer párrafo, así como el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado de 
Querétaro, y de los 32 años, 1 mes y 27 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le 
corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que percibe por el desempeño 
de su puesto, siendo esta la cantidad total de $14,743.62 ( CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES 
PESOS 62/100 M.N.), más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. RICARDO SERVÍN RIVERA 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; así como el artículo 20 fracción IV del Convenio Laboral que 
contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores Académicos de la Escuela Normal del Estado 
de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. RICARDO SERVÍN RIVERA quien se encuentra desempeñando 
el puesto de MAESTRO, adscrito a la DIRECCIÓN GENERAL DE LA ESCUELA NORMAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO asignándosele por este concepto, en 
forma vitalicia, la cantidad de $14,743.62 ( CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS 62/100 
M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que percibe por 
el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. RICARDO SERVÍN RIVERA 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajador del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y su 
correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación al trabajador y del área encargada de realizar el pago de 
la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 12 de enero de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1179 

7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 

Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 

9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 

10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después 
del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en 
su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece para 
obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez.”  
 

11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 

 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente 
del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud 
se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 

II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 
 

III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, 
bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de 
esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 

IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá 
un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, 
entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes 
públicos y periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet 
del ente público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier 
persona física o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la 
mencionada Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis 
correspondiente. 
 

V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre 
el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la 
fracción III de este artículo.” 

 

12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 
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I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 
 

II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de invalidez 
que les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de estudios de nivel medio 
superior o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento oficial; y 
 

III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido. 
 

13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 

14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la Oficialía Mayor 
conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y demás normatividad aplicable, 
para lo cual le corresponderá: 

 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
 

b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se cumplan 
todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo solicitado; 

 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la página de 
internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días naturales, y procederá -en 
su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado y 
motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás normatividad 
aplicable; … “ 

 

15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 17 de diciembre de 2021, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. MA. DOLORES 
HERLINDA CERVANTES MORALES, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por 
Muerte, bajo el argumento de que el día 5 de diciembre de 2021, falleció su esposo Sergio Estrada Franco, quien 
tenía la calidad de jubilado del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para lo cual adjunta los requisitos que 
señala el artículo 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 

16. Que Sergio Estrada Franco, falleció en fecha 5 de diciembre de 2021, a la edad de 76 años, lo que se acredita 
con el acta de defunción No 7178, Libro No 36, Oficialía No 1 expedida en fecha 14 de diciembre de 2021, por el 
Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro; por lo que en 
términos del artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el 
beneficio de la Pensión por Muerte a la C. MA. DOLORES HERLINDA CERVANTES MORALES, quien acredita 
el vínculo que tuviera con el finado mediante Acta de Matrimonio No. 236, Libro No. 2, Oficialía No. 3, fecha de 
registro 22 de junio de 1979, expedida el 14 de diciembre de 2021, por el Lic. J. Apolinar Casillas Gutiérrez 
Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro. 
 

17. Que mediante constancia de fecha 14 de diciembre de 2021, suscrita por el Director de Recursos Humanos 
de esta Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se hace constar que el trabajador jubilado, 
se encontraba registrado en la nómina de jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, ostentando la 
categoría de jubilado del 01 de julio de 2003, al 05 de diciembre de 2021, fecha en que ocurrió la defunción, 
Percibiendo la cantidad de $44,058.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 
M.N.) mensuales por concepto de jubilación.  
 

18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II y 
III, párrafo primero, 144, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, con fecha 3 de enero de 2022, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Muerte a favor de la C. MA. 
DOLORES HERLINDA CERVANTES MORALES por haber acreditado el vínculo que tenía con el finado, 
resultando viable su petición al cumplir con todos y cada uno de los requisitos que la Ley señala.  
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19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MA. DOLORES HERLINDA 
CERVANTES MORALES, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el 
apartado de OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos 
que transcurrieron del 6 al 10 de enero de 2022, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 

20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la C. MA. 
DOLORES HERLINDA CERVANTES MORALES, resulta viable su petición para la obtención de la PENSIÓN 
POR MUERTE, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 126, 127,132 fracción I, II, III, 144 fracción I, 
145, 147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro por el finado Sergio Estrada 
Franco se concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiaría la C. MA. DOLORES HERLINDA CERVANTES 
MORALES asignándosele por este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de 
$44,058.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), equivalentes al 100% 
(Cien por ciento), de la última cantidad que percibía el finado más las prestaciones que de hecho y por derecho 
le correspondan, motivo por el que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE A LA 

C. MA. DOLORES HERLINDA CERVANTES MORALES 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 130, 132 
Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 144, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro por el finado Sergio Estrada Franco, se concede PENSIÓN POR MUERTE a la C. MA. 
DOLORES HERLINDA CERVANTES MORALES, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la 
cantidad de $44,058.00 (CUARENTA Y CUATRO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) mensuales, 
equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad que percibía el finado, más los incrementos 
contractuales y legales que le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro. 
 

Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. MA. DOLORES HERLINDA 
CERVANTES MORALES a partir del día siguiente a aquél en que el jubilado fallecido haya disfrutado su último 
pago, y su correspondiente alta a la Nómina de Pensionados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 

Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 
 

Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 12 de enero de 2022, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE 
 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica  
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
ING. GILBERTO ALVARADEJO GARCÍA, Subcoordinador de Gestión Administrativa, con fundamento en los 
artículos 1 y 14 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado “Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro;  128, 130,  132 Bis fracciones II y V,  de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 11 fracciones  IV, XV y XVI y, 
30  fracción XXIII del Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ); y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro fue creada mediante decreto 
publicado en el periódico oficial del Estado, La Sombra de Arteaga en fecha 7 de junio de 1992, derivado del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 19 de mayo de 1992 y, en el Convenio celebrado conforme a dicho Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 25 de mayo de 1992. Así, este organismo sustituyó a la Secretaría de 
Educación Pública del Ejecutivo Federal en las relaciones jurídicas existentes con sus trabajadores, respetando 
las mismas condiciones de seguridad social de que gozaban al momento de la transferencia.  
 

2.- Así mismo, la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro acordó con la 
Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la transferencia de su personal de 
educación básica pública estatal con las mismas condiciones de seguridad social de las que gozaban hasta ese 
momento, por lo que este organismo inicia sus actividades con trabajadores federalizados y estatales, cada uno 
con sus respectivas condiciones de seguridad social.   
 

3. Que el solicitante José Luis Hernández León fue parte del personal estatal transferido, pues ostentaba la plaza 
2202S01807000990005 de origen estatal, cuyos derechos sobre jubilación fueron establecidos en el Convenio 
Laboral de fecha 22 de mayo de 1996 que establece el derecho a la jubilación a los 28 años en el servicio. 
 

4. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “Toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.”.  
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue a través de la Oficialía Mayor o 
su equivalente  de procesar las solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos 
correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, 
rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 
Constitucional. 
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7. Que otro aspecto de suma importancia es que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de fecha 
10 de diciembre de 2015 exigía que la persona solicitante tuviera los años de servicio requerido por ley, así como 
la edad requerida por dicho ordenamiento jurídico, sin embargo  con la reforma a la referida ley de fecha 5 de 
marzo de 2021 quedó subsistente únicamente el requisito relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó 
un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán respetar los convenios 
laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de 
pensiones. 
 

8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido con fecha 03 de enero del 2022, el  C. José Luis Hernández León, solicitó a la 
Subcoordinación de Gestión Administrativa de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ), le fuera concedido el beneficio de la jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente al momento 
de su solicitud, en virtud de que el  C. José Luis Hernández León ostentaba la plaza estatal 
2202S01807000990005 por ser personal transferido de Gobierno del Estado y por ende, se encuentra en el 
supuesto señalado por los artículos, 126, 127 y 128 de la Ley de los Trabajadores  del Estado  de Querétaro; 
asimismo solicitó y disfrutó la licencia prepensionaria  conforme a lo establecido en el Convenio Laboral de fecha 
22 de Mayo de 1996 celebrado entre  la Unidad de  Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro 
y en Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.   
 

9. Que el José Luis Hernández León desempeñó el puesto de Asistente de Servicios en Plantel, adscrito al Jardín 
de Niños “Federico Froebel” plaza estatal 2202S01807000990005, percibiendo un sueldo mensual de $ 7,211.60 
(Siete mil doscientos once pesos 60/100 m.n.) más la cantidad de $ 136.00 (Ciento treinta y seis pesos 00/100 
m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $ 7,347.60 (Siete mil trescientos cuarenta y siete 
pesos 60/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, más los incrementos legales que le correspondan, 
con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro. No obstante, de conformidad con el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
la jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
en los sesenta meses anteriores a la fecha en que ésta se conceda, lo que equivale a la cantidad de $ 6,841.16 
(Seis mil ochocientos cuarenta y un pesos 16/100 M.N.) mensuales, más los incrementos legales que le 
correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro. 
 

10. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que 
computaron del 07 de enero al 11 de enero del dos mil veintidós el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. 
José Luis Hernández León, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 Bis 
fracciones I, II, III, IV y V, 136, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como el Convenio Laboral de fecha 22 de mayo de 1996, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
procedente la petición que realiza el C. José Luis Hernández León, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de 
conformidad con Convenio de fecha 22 de mayo de 1996; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 

C. JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ LEÓN 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 
132 Bis fracciones I, II,  III, IV y V, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el  Convenio Laboral  de fecha 22 de Mayo de 1996 y en reconocimiento a los servicios prestados, se 
concede JUBILACIÓN al C. José Luis Hernández León, quien se desempeñó en el puesto de Asistente de 
Servicios en Plantel, adscrito al Jardín de Niños “Federico Froebel”, asignándosele por este concepto, en forma 
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vitalicia, la cantidad de $ 6,841.16 (Seis mil ochocientos cuarenta y un pesos 16/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual, más los incrementos legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de 
egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. José Luis Hernández León de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro (USEBEQ) y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de este organismo educativo 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 14 de enero del dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

ING. GILBERTO ALVARADEJO GARCÍA 
SUBCOORDINADOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Rúbrica 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
ING. GILBERTO ALVARADEJO GARCÍA, Subcoordinador de Gestión Administrativa, con fundamento en los 
artículos 1 y 14 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado “Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro;  128, 130,  132 Bis fracciones II y V,  de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 11 fracciones  IV, XV y XVI y, 
30  fracción XXIII del Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ); y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro fue creada mediante decreto 
publicado en el periódico oficial del Estado, La Sombra de Arteaga en fecha 7 de junio de 1992, derivado del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 19 de mayo de 1992 y, en el Convenio celebrado conforme a dicho Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 25 de mayo de 1992. Así, este organismo sustituyó a la Secretaría de 
Educación Pública del Ejecutivo Federal en las relaciones jurídicas existentes con sus trabajadores, respetando 
las mismas condiciones de seguridad social de que gozaban al momento de la transferencia.  
 

2.- Así mismo, la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro acordó con la 
Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la transferencia de su personal de 
educación básica pública estatal con las mismas condiciones de seguridad social de las que gozaban hasta ese 
momento, por lo que este organismo inicia sus actividades con trabajadores federalizados y estatales, cada uno 
con sus respectivas condiciones de seguridad social.   
 

3. Que el solicitante José Hernández Rodríguez fue parte del personal estatal transferido, pues ostentaba la plaza 
8812 E0281000980081 de origen estatal, cuyos derechos sobre jubilación fueron establecidos en el Convenio 
Laboral de fecha 22 de mayo de 1996 que establece el derecho a la jubilación a los 28 años en el servicio. 
 

4. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “Toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.”.  
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue a través de la Oficialía Mayor o 
su equivalente  de procesar las solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos 
correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, 
rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 
Constitucional. 
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7. Que otro aspecto de suma importancia es que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de fecha 
10 de diciembre de 2015 exigía que la persona solicitante tuviera los años de servicio requerido por ley, así como 
la edad requerida por dicho ordenamiento jurídico, sin embargo  con la reforma a la referida ley de fecha 5 de 
marzo de 2021 quedó subsistente únicamente el requisito relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó 
un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán respetar los convenios 
laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de 
pensiones. 
 

8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido con fecha 03 de enero del 2022, el  C. José Hernández Rodríguez, solicitó a la 
Subcoordinación de Gestión Administrativa de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ), le fuera concedido el beneficio de la jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente al momento 
de su solicitud, en virtud de que el  C. José Hernández Rodríguez ostentaba la plaza estatal 8812 
E0281000980081 por ser personal transferido de Gobierno del Estado y por ende, se encuentra en el supuesto 
señalado por los artículos, 126, 127 y 128 de la Ley de los Trabajadores  del Estado  de Querétaro; asimismo 
solicitó y disfrutó la licencia prepensionaria  conforme a lo establecido en el Convenio Laboral de fecha 22 de 
Mayo de 1996 celebrado entre  la Unidad de  Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y en 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.   
 

9. Que el José Hernández Rodríguez desempeñó el puesto de Maestro de Grupo de Primaria, Foráneo, adscrito 
a la Escuela Primaria “Ezequiel Montes Ledesma” plaza estatal 8812 E0281000980081, percibiendo un sueldo 
mensual de $ 9,025.88 (Nueve mil veinticinco pesos 88/100 m.n.) más la cantidad de $ 82.38 (Ochenta y dos 
pesos 38/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $ 8.108.26 (Ocho mil ciento ocho pesos 
26/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, más los incrementos legales que le correspondan, con 
cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
No obstante, de conformidad con el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro la 
jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad percibida como sueldo 
en los sesenta meses anteriores a la fecha en que ésta se conceda, lo que equivale a la cantidad de $ 8,454.86 
(Ocho mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 86/100 M.N.)    mensuales, más los incrementos legales 
que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica 
en el Estado de Querétaro. 
 

10. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que 
computaron del 07 de enero al 11 de enero del dos mil veintidós el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. 
José Hernández Rodríguez, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 Bis 
fracciones I, II, III, IV y V, 136, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como el Convenio Laboral de fecha 22 de mayo de 1996, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
procedente la petición que realiza el C. José Hernández Rodríguez, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de 
conformidad con Convenio de fecha 22 de mayo de 1996; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DEL 

C. JOSÉ HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 
132 Bis fracciones I, II,  III, IV y V, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el  Convenio Laboral  de fecha 22 de Mayo de 1996 y en reconocimiento a los servicios prestados, se 
concede JUBILACIÓN al C. José Hernández Rodríguez, quien se desempeñó en el puesto de Maestro de Grupo 
de Primaria, Foráneo, adscrito a la Escuela Primaria “Ezequiel Montes Ledesma”, asignándosele por este 
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concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 8,454.86 (Ocho mil cuatrocientos cincuenta y cuatro pesos 
86/100 M.N.)  por concepto de salario, en forma mensual, más los incrementos legales que le correspondan, con 
cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. José Hernández Rodríguez de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro (USEBEQ) y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de este organismo educativo 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 14 de enero del dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

ING. GILBERTO ALVARADEJO GARCÍA 
SUBCOORDINADOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Rúbrica 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
ING. GILBERTO ALVARADEJO GARCÍA, Subcoordinador de Gestión Administrativa, con fundamento en los 
artículos 1 y 14 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado “Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro;  128, 130,  132 Bis fracciones II y V,  de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 11 fracciones  IV, XV y XVI y, 
30  fracción XXIII del Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ); y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro fue creada mediante decreto 
publicado en el periódico oficial del Estado, La Sombra de Arteaga en fecha 7 de junio de 1992, derivado del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 19 de mayo de 1992 y, en el Convenio celebrado conforme a dicho Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 25 de mayo de 1992. Así, este organismo sustituyó a la Secretaría de 
Educación Pública del Ejecutivo Federal en las relaciones jurídicas existentes con sus trabajadores, respetando 
las mismas condiciones de seguridad social de que gozaban al momento de la transferencia.  
 

2.- Así mismo, la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro acordó con la 
Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la transferencia de su personal de 
educación básica pública estatal con las mismas condiciones de seguridad social de las que gozaban hasta ese 
momento, por lo que este organismo inicia sus actividades con trabajadores federalizados y estatales, cada uno 
con sus respectivas condiciones de seguridad social.   
 

3. Que la solicitante Ma. Teresa Martínez Hernández fue parte del personal estatal transferido, pues ostentaba la 
plaza 8821 E0181000990006 de origen estatal, cuyos derechos sobre jubilación fueron establecidos en el 
Convenio Laboral de fecha 22 de mayo de 1996 que establece el derecho a la jubilación a los 28 años en el 
servicio. 
 

4. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “Toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.”.  
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue a través de la Oficialía Mayor o 
su equivalente  de procesar las solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos 
correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, 
rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 
Constitucional. 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1189 

 

7. Que otro aspecto de suma importancia es que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de fecha 
10 de diciembre de 2015 exigía que la persona solicitante tuviera los años de servicio requerido por ley, así como 
la edad requerida por dicho ordenamiento jurídico, sin embargo  con la reforma a la referida ley de fecha 5 de 
marzo de 2021 quedó subsistente únicamente el requisito relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó 
un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán respetar los convenios 
laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de 
pensiones. 
 

8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido con fecha 03 de enero del 2022, la  C. Ma. Teresa Martínez Hernández, solicitó 
a la Subcoordinación de Gestión Administrativa de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro (USEBEQ), le fuera concedido el beneficio de la jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente al momento 
de su solicitud, en virtud de que la  C. Ma. Teresa Martínez Hernández ostentaba la plaza estatal 8821 
E0181000990006 por ser personal transferido de Gobierno del Estado y por ende, se encuentra en el supuesto 
señalado por los artículos, 126, 127 y 128 de la Ley de los Trabajadores  del Estado  de Querétaro; asimismo 
solicitó y disfrutó la licencia prepensionaria conforme a lo establecido en el Convenio Laboral de fecha 22 de 
Mayo de 1996 celebrado entre  la Unidad de  Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y en 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.   
 

9. Que la  C. Ma. Teresa Martínez Hernández desempeñó el puesto de Maestra de Jardín de Niños, Foránea, 
adscrita al Jardín de Niños “Laura Méndez de Cuenca” plaza estatal 8821 E0181000990006, percibiendo un 
sueldo mensual de $ 12.275.42 (Doce mil doscientos setenta y cinco pesos 42/100 m.n.) más la cantidad de $ 
103.24 (Ciento tres pesos 24/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $ 12,378.66 (Doce 
mil trescientos setenta y ocho pesos 66/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, más los 
incrementos legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para 
la Educación Básica en el Estado de Querétaro. No obstante, de conformidad con el artículo 137 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro la jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio 
de la cantidad percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha en que ésta se conceda, lo que 
equivale a la cantidad de $ 11,490.01 (Once mil cuatrocientos noventa pesos 01/100 M.N.) mensuales, más 
los incrementos legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 

10. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que 
computaron del 07 de enero al 11 de enero del dos mil veintidós el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. 
Ma. Teresa Martínez Hernández, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 
Bis fracciones I, II, III, IV y V, 136, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el Convenio Laboral de fecha 22 de mayo de 1996, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
procedente la petición que realiza la C. Ma. Teresa Martínez Hernández, para la obtención de su JUBILACIÓN, 
por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 
de conformidad con Convenio de fecha 22 de mayo de 1996; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE LA 

C. MA TERESA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 
132 Bis fracciones I, II,  III, IV y V, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el  Convenio Laboral  de fecha 22 de Mayo de 1996 y en reconocimiento a los servicios prestados, se 
concede JUBILACIÓN a la  C. Ma. Teresa Martínez Hernández, quien se desempeñó en el puesto de Maestra 
de Jardín de Niños, Foránea, adscrita al Jardín de Niños “Laura Méndez de Cuenca”, asignándosele por este 
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concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $ 11,490.01 (Once mil cuatrocientos noventa pesos 01/100 M.N.) 
por concepto de salario, en forma mensual, más los incrementos legales que le correspondan, con cargo al 
presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará la C. Ma. Teresa Martínez Hernández 
de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en 
el Estado de Querétaro (USEBEQ) y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de este organismo 
educativo 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 14 de enero del dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

ING. GILBERTO ALVARADEJO GARCÍA 
SUBCOORDINADOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Rúbrica 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 
ING. GILBERTO ALVARADEJO GARCÍA, Subcoordinador de Gestión Administrativa, con fundamento en los 
artículos 1 y 14 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado “Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro;  128, 130,  132 Bis fracciones II y V,  de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 11 fracciones  IV, XV y XVI y, 
30  fracción XXIII del Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ); y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro fue creada mediante decreto 
publicado en el periódico oficial del Estado, La Sombra de Arteaga en fecha 7 de junio de 1992, derivado del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 19 de mayo de 1992 y, en el Convenio celebrado conforme a dicho Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 25 de mayo de 1992. Así, este organismo sustituyó a la Secretaría de 
Educación Pública del Ejecutivo Federal en las relaciones jurídicas existentes con sus trabajadores, respetando 
las mismas condiciones de seguridad social de que gozaban al momento de la transferencia.  
 

2.- Así mismo, la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro acordó con la 
Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la transferencia de su personal de 
educación básica pública estatal con las mismas condiciones de seguridad social de las que gozaban hasta ese 
momento, por lo que este organismo inicia sus actividades con trabajadores federalizados y estatales, cada uno 
con sus respectivas condiciones de seguridad social.   
 

3. Que la solicitante Ana María Quezada Lozano fue parte del personal estatal transferido, pues ostentaba la 
plaza 8821 E0181000990009 de origen estatal, cuyos derechos sobre jubilación fueron establecidos en el 
Convenio Laboral de fecha 22 de mayo de 1996 que establece el derecho a la jubilación a los 28 años en el 
servicio. 
 

4. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “Toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.”.  
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue a través de la Oficialía Mayor o 
su equivalente  de procesar las solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos 
correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, 
rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 
Constitucional. 
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7. Que otro aspecto de suma importancia es que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de fecha 
10 de diciembre de 2015 exigía que la persona solicitante tuviera los años de servicio requerido por ley, así como 
la edad requerida por dicho ordenamiento jurídico, sin embargo  con la reforma a la referida ley de fecha 5 de 
marzo de 2021 quedó subsistente únicamente el requisito relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó 
un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán respetar los convenios 
laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de 
pensiones. 
 

8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido con fecha 03 de enero del 2022, la C. Ana María Quezada Lozano, solicitó a la 
Subcoordinación de Gestión Administrativa de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ), le fuera concedido el beneficio de la jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente al momento 
de su solicitud, en virtud de que, , la C. Ana María Quezada Lozano ostentaba la plaza estatal 8821 
E0181000990009 por ser personal transferido de Gobierno del Estado y por ende, se encuentra en el supuesto 
señalado por los artículos, 126, 127 y 128 de la Ley de los Trabajadores  del Estado  de Querétaro; asimismo 
solicitó y disfrutó la licencia prepensionaria  conforme a lo establecido en el Convenio Laboral de fecha 22 de 
Mayo de 1996 celebrado entre  la Unidad de  Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y en 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación.   
 

9. Que,  la C. Ana María Quezada Lozano desempeñó el puesto de Maestra de Jardín de Niños, Foránea, adscrita 
al Jardín de Niños “Ángel Riviere Gómez” plaza estatal 8821 E0181000990009, percibiendo un sueldo mensual 
de $ 21,712.18 (Veintiún mil setecientos doce pesos 18/100 m.n.) más la cantidad de $ 82.38 (Ochenta y dos 
pesos 38/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $ 21,794.56 (Veintiún mil setecientos 
noventa y cuatro pesos 56/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, más los incrementos legales 
que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica 
en el Estado de Querétaro. No obstante, de conformidad con el artículo 137 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro la jubilación dará derecho al pago de una cantidad equivalente al promedio de la cantidad 
percibida como sueldo en los sesenta meses anteriores a la fecha en que ésta se conceda, lo que equivale a la 
cantidad de $ 20.222.78 (Veinte mil doscientos veintidós pesos 78/100 M.N.)  mensuales, más los incrementos 
legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación 
Básica en el Estado de Querétaro. 
 

10. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que 
computaron del 07 de enero al 11 de enero del dos mil veintidós el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. 
Ana María Quezada Lozano, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 Bis 
fracciones I, II, III, IV y V, 136, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así 
como el Convenio Laboral de fecha 22 de mayo de 1996, a efecto de que se recibieran observaciones al mismo, 
sin que se haya recibido alguna. 
 

Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de JUBILACIÓN anteriormente descrita, resulta 
procedente la petición que realiza la C. Ana María Quezada Lozano, para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y de 
conformidad con Convenio de fecha 22 de mayo de 1996; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE JUBILACIÓN A FAVOR DE LA 

C. ANA MARÍA QUEZADA LOZANO 
 

Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 
132 Bis fracciones I, II,  III, IV y V, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el  Convenio Laboral  de fecha 22 de Mayo de 1996 y en reconocimiento a los servicios prestados, se 
concede JUBILACIÓN  la C. Ana María Quezada Lozano, quien se desempeñó en el puesto Maestra de Jardín 
de Niños, Foránea, adscrita al Jardín de Niños “Ángel Riviere Gómez”, asignándosele por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $ 20.222.78 (Veinte mil doscientos veintidós pesos 78/100 M.N.) por concepto de 
salario, en forma mensual, más los incrementos legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de 
egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
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Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará la C. Ana María Quezada Lozano de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajadora de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro (USEBEQ) y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de este organismo educativo 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 14 de enero del dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

ING. GILBERTO ALVARADEJO GARCÍA 
SUBCOORDINADOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Rúbrica 
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UNIDAD DE SERVICIOS PARA LA EDUCACIÓN 
BÁSICA EN EL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
SUBCOORDINACIÓN DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

ING. GILBERTO ALVARADEJO GARCÍA, Subcoordinador de Gestión Administrativa, con fundamento en los 
artículos 1 y 14 del Decreto por el que se crea el organismo descentralizado “Unidad de Servicios para la 
Educación Básica en el Estado de Querétaro;  128, 130,  132 Bis fracciones II y V,  de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro; en ejercicio de las facultades conferidas en los artículos 11 fracciones  IV, XV y XVI y, 
30  fracción XXIII del Reglamento Interior de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ); y 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro fue creada mediante decreto 
publicado en el periódico oficial del Estado, La Sombra de Arteaga en fecha 7 de junio de 1992, derivado del 
Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica que fue publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 19 de mayo de 1992 y, en el Convenio celebrado conforme a dicho Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 25 de mayo de 1992. Así, este organismo sustituyó a la Secretaría de 
Educación Pública del Ejecutivo Federal en las relaciones jurídicas existentes con sus trabajadores, respetando 
las mismas condiciones de seguridad social de que gozaban al momento de la transferencia.  
 

2.- Así mismo, la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro acordó con la 
Secretaría de Educación del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro la transferencia de su personal de 
educación básica pública estatal con las mismas condiciones de seguridad social de las que gozaban hasta ese 
momento, por lo que este organismo inicia sus actividades con trabajadores federalizados y estatales, cada uno 
con sus respectivas condiciones de seguridad social.   
 

3. Que el solicitante Jorge Sánchez Ramírez fue parte del personal estatal transferido, pues ostentaba la plaza 
8837 E0687000980002 de origen estatal, cuyos derechos sobre jubilación fueron establecidos en el Convenio 
Laboral de fecha 22 de mayo de 1996 que establece el derecho a la jubilación a los 28 años en el servicio. 
 

4. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “Toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado.”.  
 

6. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue a través de la Oficialía Mayor o 
su equivalente  de procesar las solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos 
correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, 
rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 
Constitucional. 
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7. Que otro aspecto de suma importancia es que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro de fecha 
10 de diciembre de 2015 exigía que la persona solicitante tuviera los años de servicio requerido por ley, así como 
la edad requerida por dicho ordenamiento jurídico, sin embargo  con la reforma a la referida ley de fecha 5 de 
marzo de 2021 quedó subsistente únicamente el requisito relativo a los años de servicio; aunado a que, se agregó 
un párrafo tercero al artículo 126 que establece que en todo momento se deberán respetar los convenios 
laborales, en los supuestos que favorezcan a los trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de 
pensiones. 
 
8. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, por escrito recibido con fecha 03 de enero del 2022, el  C. Jorge Sánchez Ramírez, solicitó a la 
Subcoordinación de Gestión Administrativa de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro (USEBEQ), le fuera concedido el beneficio de la jubilación; adjuntando para dicho fin, los requisitos 
que señala el artículo 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro vigente al momento 
de su solicitud, en virtud de que el  C. Jorge Sánchez Ramírez ostentaba la plaza estatal 8837 E0687000980002 
por ser personal transferido de Gobierno del Estado y por ende, se encuentra en el supuesto señalado por los 
artículos, 126, 127 y 128 de la Ley de los Trabajadores  del Estado  de Querétaro; asimismo solicitó y disfrutó la 
licencia prepensionaria  conforme a lo establecido en el Convenio Laboral de fecha 22 de Mayo de 1996 celebrado 
entre  la Unidad de  Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro y en Sindicato Nacional de 
Trabajadores de la Educación.   
 
9. Que el  C. Jorge Sánchez Ramírez desempeñó el puesto de Maestro de Educación Especial, adscrito a la 
escuela “Ángel Riviere Gómez” plaza estatal 8837 E0687000980002, percibiendo un sueldo mensual de $ 
28,984.56 (Veintiocho mil novecientos ochenta y cuatro 56/100 m.n.) más la cantidad de $ 41.54 (cuarenta y un 
pesos 54/100 m.n.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de $ 29,026.10 (Veintinueve mil veintiséis 
pesos 10/100 M.N.) por concepto de salario, en forma mensual, más los incrementos legales que le correspondan, 
con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de 
Querétaro. No obstante, de conformidad con el artículo 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 
la pensión por vejez dará derecho al pago del promedio de la cantidad percibida como sueldo de los últimos 5 
años  anteriores a la fecha en que ésta se conceda, el porcentaje que especifica la Fracción VII.(75%)  lo que 
equivale a la cantidad de $ 20,195.88 (Veinte mil ciento noventa y cinco pesos 88/100 M.N.) mensuales, más 
los incrementos legales que le correspondan, con cargo al presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios 
para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
10. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, se publicó en la página de internet de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado 
de Querétaro, en el apartado de JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales que 
computaron del 07 de enero al 11 de enero del dos mil veintidós el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del  C. 
Jorge Sánchez Ramírez, por haber cumplido con lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 130, 132 Bis 
fracciones I, II, III, IV y V, 139, 141, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el Convenio Laboral de fecha 22 de mayo de 1996, a efecto de que se recibieran observaciones al 
mismo, sin que se haya recibido alguna. 
 
Por lo anterior y derivado del estudio y análisis de la solicitud de PENSIÓN POR VEJEZ anteriormente descrita, 
resulta procedente la petición que realiza el C. Jorge Sánchez Ramírez, para la obtención de su PENSIÓN POR 
VEJEZ, por haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y de conformidad con Convenio de fecha 22 de mayo de 1996; motivo por el que se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
DE PENSIÓN POR VEJEZ A FAVOR DEL 

C. JORGE SÁNCHEZ RAMÍREZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, 130, 
132 Bis fracciones I, II,  III, IV y V, 147 fracción I y 148 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
así como el  Convenio Laboral  de fecha 22 de Mayo de 1996 y en reconocimiento a los servicios prestados, se 
concede PENSIÓN POR VEJEZ al C. Jorge Sánchez Ramírez, quien se encontraba desempeñando el puesto de 
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Maestro de Educación Especial, adscrito a la escuela “Ángel Riviere Gómez”,”, asignándosele por este concepto, 
en forma vitalicia, la cantidad de $ 20,195.88 (Veinte mil ciento noventa y cinco pesos 88/100 M.N.) por 
concepto de salario, en forma mensual, más los incrementos legales que le correspondan, con cargo al 
presupuesto de egresos de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el Estado de Querétaro. 
 
Articulo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Jorge Sánchez Ramírez de 
manera mensual, a partir de su baja como trabajador de la Unidad de Servicios para la Educación Básica en el 
Estado de Querétaro (USEBEQ) y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados de este organismo educativo 
 
Artículo Tercero. El presente DICTAMEN DEFINITIVO entrará en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, en 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 14 de enero del dos mil veintidós, para su debida publicación y observancia.  
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

ING. GILBERTO ALVARADEJO GARCÍA 
SUBCOORDINADOR DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Rúbrica 
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INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

 
EDWARD SÁNCHEZ DEL RÍO, Director General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de 
Querétaro, Representante Legal del mismo, en términos del artículo 13 Nonies, fracción II de la Ley por la que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Deporte del Estado de Querétaro, en ejercicio de las 
facultades que le confieren los artículos 128, 130, 132 Bis de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que el “…Trabajador es la persona física que presta 
a otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por 
trabajo toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro como “…Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado...”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios.  
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
7. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “…El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones...”. 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “…Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda...”. 
 
10. Que el artículo 128, párrafo segundo, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“…La pensión por muerte se entenderá como el derecho de los beneficiarios a la continuidad inmediata después 
del fallecimiento del trabajador jubilado o pensionado, del pago de las percepciones que le eran cubiertas o, en 
su caso, de los que, no teniendo dicha calidad, hayan cumplido con los requisitos que la ley establece para 
obtener su derecho de jubilación o pensión por vejez...”.  
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “…Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir 
con el procedimiento siguiente: 
 
I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su equivalente del 
ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión por muerte, la solicitud se 
presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el expediente con la 
solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro de Antigüedad Laboral, 
relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, bajo 
su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con todos los requisitos de esta Ley 
para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, dentro de los diez días hábiles siguientes a la 
presentación de la solicitud, el cual formará parte del expediente. 
 
Para el caso de que el trabajador, o beneficiarios en caso de pensión por muerte, no cumplan con los requisitos 
para que se le conceda la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, rechazará la solicitud respectiva. En este caso, se le notificará al interesado el dictamen respectivo. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, emitirá un 
proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que contiene el Registro de antigüedad, entre 
otra, como mínimo el nombre del trabajador, su antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y 
periodos en los cuales prestó sus servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente 
público de que se trate, por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física 
o moral que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio de las 
observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones planteadas sobre el 
proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro del plazo señalado en la fracción 
III de este artículo…” 
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12. Que el artículo 144 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “…Se otorgará pensión 
por muerte cuando fallezca el trabajador jubilado o pensionado, o que no teniendo esta calidad, haya cumplido 
con los requisitos que esta Ley establece para obtener el derecho a su jubilación o pensión por vejez, en el 
siguiente orden de beneficiarios: 
 
I. A la esposa o esposo del trabajador fallecido; 
 
II. A falta de los anteriores, los descendientes menores de dieciocho años de edad, o en estado de invalidez que 
les impida valerse por sí mismos o de hasta veinticinco años solteros, en etapa de estudios de nivel medio superior 
o superior de cualquier rama del conocimiento en planteles oficiales o con reconocimiento oficial; y 
 
III. A falta de éstos a la concubina o concubinario del trabajador fallecido...”. 
 
13. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 03 de diciembre de 2021, se recibió en la Dirección General del Instituto del Deporte 
y la Recreación del Estado de Querétaro, el escrito signado por el  C. ANTONIO MORENO MARTÍNEZ, mediante 
el cual solicita se le conceda el derecho a la Pensión por Muerte, bajo el argumento de que el día 05 de marzo 
de 2021, falleció su esposa la C. EDITH ZEPEDA JIMÉNEZ, quien tenía la calidad de trabajadora pensionada 
del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, para lo cual adjunta los requisitos que señala 
el artículo 147, fracción II, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
14. Que la C. EDITH ZEPEDA JIMÉNEZ, falleció en fecha 05 de marzo de 2021, a la edad de 65 años, lo que se 
acredita mediante acta de defunción No A22 0276899, expedida el día 11 de marzo de 2021, por el Lic. José Luis 
Martínez Magdaleno entonces Director Estatal del Registro Civil del Estado de Querétaro; por lo que en términos 
del artículo 144, fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, corresponde el beneficio de la 
PENSIÓN POR MUERTE al C. ANTONIO MORENO MARTÍNEZ, quien acredita el vínculo que tuviera con la 
finada mediante Acta de Matrimonio No. A22 0276344, con fecha de registro 28 de mayo de 1976 expedida el 08 
de marzo de 2021, por el Lic. José Luis Martínez Magdaleno entonces Director Estatal del Registro Civil del 
Estado de Querétaro. 
 
15. Que mediante constancia de fecha 06 de diciembre de 2021, suscrita por el Director del Instituto del Deporte 
y la Recreación del Estado de Querétaro, se hace constar que la trabajadora pensionada la C. EDITH ZEPEDA 
JIMÉNEZ, se encontraba registrada en la nómina de jubilados del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado 
de Querétaro ostentando la categoría de pensionada del 01 de marzo de 2019 al 05 de marzo de 2021, fecha en 
que ocurrió la defunción, percibiendo la cantidad de $10,071.00 (DIEZ MIL SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.) 
mensuales por concepto de pensión.  
 
16. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 132 Bis fracciones I, II y III, 144,147 
fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, con fecha 06 de diciembre 
de 2021, el Director General del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, emitió DICTAMEN 
FAVORABLE para la obtención de la Pensión por Muerte a favor del C. ANTONIO MORENO MARTÍNEZ por 
haber acreditado el vínculo que tenía con la finada, resultando viable su petición al cumplir con todos y cada uno 
de los requisitos que la Ley señala.  
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ANTONIO MORENO MARTÍNEZ, se publicó 
en la página de internet del Instituto del  Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro, en el apartado de 
JUBILACIONES por un periodo de 5 días naturales (que corrieron del 17 al 21 de diciembre, del año en curso), 
el PROYECTO DE DICTAMEN a favor del C. ANTONIO MORENO MARTÍNEZ,a efecto de que cualquier persona 
física o moral que tuviera observaciones al mismo, las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro o su equivalente del ente público que 
corresponda, para su análisis correspondiente, sin embargo, no se realizó ninguna observación. 
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18. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente del C. ANTONIO MORENO 
MARTÍNEZ, resulta viable su petición para la obtención de la PENSIÓN POR MUERTE, por haber cubierto todos 
y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo que, atendiendo a lo 
dispuesto en los artículos 126, 127, 128, 132 fracción I, II, III, 144 fracción I, 145, 147 fracción II y 148 primer 
párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y en justo reconocimiento a los servicios prestados 
al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro por la finada la C. EDITH ZEPEDA JIMÉNEZ se 
concede PENSIÓN POR MUERTE a su beneficiario el  C. ANTONIO MORENO MARTÍNEZ asignándosele por 
este concepto, de acuerdo a las disposiciones legales aplicables, la cantidad de $10,071.00 (DIEZ MIL SETENTA 
Y UN PESOS 00/100 M.N.), equivalentes al 100% (Cien por ciento), de la última cantidad que percibía la finada 
más las prestaciones que de hecho y por derecho le correspondan, motivo por el que se expide el siguiente:  
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR MUERTE AL 

C. ANTONIO MORENO MARTÍNEZ 
 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128,132 Bis 
fracciones I, II, III, IV y V, 144,147 fracción II y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro; y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Instituto del Deporte y la Recreación del Estado 
de Querétaro por la finada la C. EDITH ZEPEDA JIMÉNEZ, se concede PENSIÓN POR MUERTE al C. ANTONIO 
MORENO MARTÍNEZ, asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $10,071.00 (DIEZ MIL 
SETENTA Y UN PESOS 00/100 M.N.), mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la última cantidad 
que percibía la finada, más los incrementos contractuales y legales que le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Instituto del Deporte y la Recreación del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. ANTONIO MORENO 
MARTÍNEZ a partir del momento en que surta efectos la publicación del dictamen de PENSIÓN POR MUERTE, 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, de conformidad con lo 
estipulado en el artículo 128 tercer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para los efectos a que haya lugar. 
. 
 
Santiago de Querétaro, Qro., a 17 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 

EDWARD SÁNCHEZ DEL RÍO 
DIRECTOR GENERAL 

INSTITUTO DEL DEPORTE Y LA RECREACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
Rúbrica 
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INSTITUTO DE ARTES Y OFICIOS DE QUERÉTARO 
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DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS  
HUMANOS DE QUERÉTARO 

 
ACUERDO GENERAL 01/2022 

DEFENSORÍA DE LOS DERECHOS HUMANOS DE QUERÉTARO 
 
Roxana Ávalos Vázquez, en mi carácter de Presidenta de la Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, 
con fundamento en los artículos 1 y 102, Apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
33, Apartado A, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, en relación con el diverso 
28, fracciones I y V de la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro; y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. A dos años del hallazgo del virus denominado SARS-CoV2 (COVID-19), éste se ha convertido en una 
emergencia de salud pública internacional la cual, hasta la fecha, ningún país ha podido contener. 
 
2. En relación con los escenarios de contingencia sanitaria por los que ha atravesado el Estado de Querétaro, los 
cuales han obedecido a la cantidad de contagios y de hospitalizaciones registradas en la entidad federativa, la 
Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, ha establecido diversas medidas de prevención 
encaminadas a mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID 19) 
 
3. De acuerdo con las Métricas del Comportamiento de la Enfermedad COVID-19, del 18 de enero de 2022, 
emitidas por la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro, en el estado existe un total de casos acumulados 
de 110,3701, de los cuales: 
 

• 97,821 son altas sanitarias. 

• 6,302 son personas con sintomatología leve, aislamiento y manejo en domicilio. 

• 65 son hospitalizados no graves. 

• 31 son hospitalizados graves. 

• 6,151 son defunciones acumuladas. 
 
4. En atención a la información de la Secretaría de Salud del Estado de Querétaro, con corte al 18 de enero de 
2022, el Municipio de Querétaro es la demarcación con el mayor número de contagios del estado, teniendo un 
acumulado de 72,011 casos de enfermedad SARS-CoV22, lo que representa el 65.24% del total de casos de la 
entidad federativa. 
 
5. Asimismo, el “Informe Técnico Diario COVID-19 México” del 18 de enero de 2022, emitido por la Subsecretaria 
de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud Federal, señala que a nivel nacional, el estado 
de Querétaro ocupa el lugar 13 en el rubro de casos confirmados acumulados de personas contagiadas por el 
virus SARS-CoV23.  
 
6. En ese contexto, se ha reportado una preocupante cantidad de contagios en el estado de Querétaro; dicha 
preocupación deriva sobre todo por la velocidad con que éstos han incrementado, por lo cual, resulta prudente 
que este Organismo Constitucional Autónomo, tome diversas medidas de prevención encaminadas a mitigar la 
dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID 19). Por lo anterior se emite el siguiente: 
 
  

 
1 PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, “Métricas del Comportamiento de la Enfermedad COVID-19”, disponible en el 
siguiente link: https://www.queretaro.gob.mx/covid19/contenido/listadoMetricas.aspx. El sitio de internet fue revisado el 19 de enero de 2022. 
2 PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, “Archivos de mapa de casos activos”, disponible en el siguiente link: 
https://www.queretaro.gob.mx/covid19/#tabs-2. El sitio de internet fue revisado el 19 de enero de 2022. 
3 SECRETARÍA DE SALUD FEDERAL, “Informe Técnico Diario COVID-19 México” del 18 de enero de 2022, disponible en el siguiente link: 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/693602/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2022.01. 18.pdf. El sitio de internet fue 
revisado el 19 de enero de 2022. 
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Acuerdo General 01/2022, que modifica las acciones que tomará la Defensoría de los Derechos Humanos 
de Querétaro, como medidas de prevención ante la contingencia sanitaria del COVID-19. 
 

PRIMERO. Se suspenden las actividades presenciales del 24 de enero al 14 de febrero de 2022, con la finalidad 
de mitigar la dispersión y transmisión del virus SARS-CoV2 (COVID 19); retomando las actividades de manera 
presencial el 15 de febrero de 2022. Asimismo, se precisa que el período descrito previamente podrá ser 
modificado, incluso reducido, en atención a las medidas sanitarias que emitan las autoridades del Estado y a la 
cantidad de contagios que se den en la entidad federativa. 
 

La suspensión de actividades presenciales no resulta aplicable para el área de la Visitaduría General de la 
Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro, la cual seguirá la dinámica de trabajo que se detalla en el 
presente Acuerdo.  
 

SEGUNDO. El personal adscrito a la Visitaduría General, seguirá realizando sus actividades de manera 
presencial, observando en todo momento lo dispuesto en el presente Acuerdo para el desempeño de sus 
actividades. 
 

TERCERO. Se mantiene la vigencia de los plazos y términos de los asuntos que se encuentran en trámite en la 
Visitaduría General. En la integración de los expedientes de queja, las actuaciones y/o diligencias serán 
desahogadas con el apoyo y la utilización de las tecnologías de la información y comunicación disponibles. 
 

CUARTO. Excepcionalmente, para el caso de que la diligencia o actuación no pueda celebrarse en los términos 
del numeral previo, la misma se realizará en las instalaciones de la Defensoría, evitando en todo momento la 
concentración de personas, para garantizar la sana distancia. Las personas ajenas a esta institución que ingresen 
a la Defensoría, deberán seguir las siguientes medidas de prevención sanitaria:  
 

I. Desinfectarse las manos con gel antibacterial al momento de ingresar a las instalaciones.  
II. Tomarse la temperatura corporal al momento de ingresar. Las personas que presenten una temperatura 
corporal mayor a los 38° C., no podrán ingresar a las oficinas de la Defensoría.  
III. Limpiarse los zapatos haciendo uso de los tapetes sanitizantes colocados para tal efecto.  
IV. Mantener en todo momento un metro y medio de distancia entre los presentes, garantizando la sana 
distancia.  
V. Utilizar permanentemente el cubrebocas dentro de las instalaciones. 
VI. No está permitido el saludo de mano, beso o abrazo al interior de las instalaciones. 

 

No se permitirá el acceso a las oficinas de la Defensoría, a aquellas personas que no cumplan con las medidas 
de prevención sanitaria señaladas con anterioridad, pues lo que se busca es proteger el derecho humano a la 
salud de la sociedad y de las trabajadoras y de los trabajadores de esta institución. 
 

QUINTO. Las Visitadoras y los Visitadores Adjuntos Auxiliares, deberán acordar con la Visitadora General, sobre 
la forma en que se desahogarán las diligencias y/o actuaciones que se requieran para la integración del 
expediente de queja, tomando en consideración lo dispuesto en los acuerdos tercero y cuarto del presente 
documento. 
 

SEXTO. En los asuntos de violaciones graves de derechos humanos, se realizará el trámite de la queja conforme 
a lo establecido en la Ley de Derechos Humanos del Estado de Querétaro y se desahogarán las actuaciones y 
diligencias que sean necesarias para su integración y trámite correspondiente. 
 

SÉPTIMO. Quedan suspendidas las asesorías y orientaciones de carácter presencial. 
 

OCTAVO. Los servicios de orientación y asesoría se seguirán brindando las 24 horas del día los 365 días de año, 
a través de los siguientes canales de comunicación, en las oficinas de: 

 
Querétaro 

Teléfonos de oficina: 44 22 14 08 37, 44 22 14 60 39 y 44 22 14 60 07 
Teléfono de guardia: 442-109-54-00 

Correo electrónico: quejas@ddhqro.org 
Página web: http://ddhqro.org/ y/o https://ddhqro.org/quejas-y-recibir-notificaciones/ 
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San Juan del Río. 
Teléfono de oficina: 42 72 72 21 85 
Teléfono de guardia: 442-186-71-27 

Correo electrónico: armando.mejia@ddhqro.org 
Página web: http://ddhqro.org/ y/o https://ddhqro.org/quejas-y-recibir-notificaciones/ 

 
Jalpan de Serra 

Teléfono de oficina: 44 12 96 11 39 
Página web: http://ddhqro.org/ y/o https://ddhqro.org/quejas-y-recibir-notificaciones/ 

Correo electrónico: rocio.trejo@ddhqro.org 
 

Redes sociales: 
Facebook: Defensoría de los Derechos Humanos de Querétaro 

Twitter: DDHQRO 
 
NOVENO. Se recibirá la correspondencia únicamente a través del correo electrónico presidencia@ddhqro.org, 
por lo que no se admitirá la documentación que se presente de manera física ante esta institución. 
 
DÉCIMO. Se mantiene la vigencia de los plazos y términos de los asuntos que se encuentran en trámite en el 
Órgano Interno de Control. El personal adscrito a éste, asistirá de manera alterna a las oficinas, para el 
desempeño de sus funciones. 
 
DÉCIMO PRIMERO. La presentación de denuncias administrativas ante el Órgano Interno de Control, será vía 
digital y serán recibidas de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, a través del correo electrónico institucional: 
adriana.basaldua@ddhqro.org. En caso de que la denuncia administrativa se envíe fuera del horario o día 
señalado previamente, se tendrá como recibida el día hábil siguiente. Excepcionalmente, para el caso de que la 
persona denunciante no esté en posibilidades de allegar sus documentos de la forma señalada en el presente 
párrafo, se deberá comunicar en los días y horarios señalados previamente, a los números de teléfono 
4422140837 o 4422146007, extensión 133, para acordar la forma y el procedimiento a seguir para la recepción 
de dichos documentos. 
 
DÉCIMO SEGUNDO. El Órgano Interno de Control desahogará sus audiencias y diligencias, valiéndose de las 
tecnologías de la información y comunicación actuales, por lo que no podrán acceder a las instalaciones de la 
Defensoría, personas ajenas a ésta para la realización de dichas actuaciones. 
 
DÉCIMO TERCERO. El personal que no se encuentre adscrito a la Visitaduría General o al Órgano Interno de 
Control, realizará su trabajo desde casa; no obstante, podrán acudir a las instalaciones de la Defensoría de los 
Derechos Humanos de Querétaro, siempre y cuando sea necesario e indispensable su labor para el 
funcionamiento y cumplimiento de las obligaciones legales que tiene esta institución. 
 
Para lo anterior, los titulares de las unidades administrativas se coordinarán con el personal bajo su cargo, con la 
finalidad de evitar la concentración de personas en la oficina, para con ello proteger la salud y seguridad de las 
servidoras y servidores públicos. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se establece como jornada laboral temporal de lunes a jueves de 9:00 a 17:00 horas y los 
viernes de 8:00 a 16:00 horas, con media hora de comida, para el personal de la Visitaduría General y el Órgano 
Interno de Control. Para el demás personal que, por necesidades del servicio, acuda a laborar presencialmente 
a las oficinas de la Defensoría, lo acordarán con su titular de área.  
 
DÉCIMO QUINTO. El personal adscrito a este Organismo Constitucional Autónomo, que ingrese a las 
instalaciones de la Defensoría, deberá seguir estrictamente las medidas de prevención sanitaria descritas en el 
acuerdo cuarto del presente documento.  
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DÉCIMO SEXTO. Las acciones señaladas en el presente Acuerdo, son de carácter temporal y podrán 
actualizarse, modificarse, ampliarse o suspenderse de manera anticipada, de acuerdo con las disposiciones 
determinadas por las autoridades sanitarias competentes. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO: Se ordena la publicación de este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”.  
 
SEGUNDO: El presente acuerdo entrará en vigor el mismo día que se publique en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
TERCERO. Se interrumpe la vigencia del Acuerdo General 05/2021, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 30 de abril de 2021. 
 
CUARTO: Se instruye al área de Comunicación Social de esta Defensoría, que realice las acciones necesarias 
para que el presente acuerdo se difunda por los medios que estime pertinentes. 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
“TUS DERECHOS, NUESTRA OBLIGACIÓN” 

QUERÉTARO, QUERÉTARO A 19 DE ENERO DE 2022 
 
 
 
 

DRA. ROXANA ÁVALOS VÁZQUEZ 
PRESIDENTA 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en ejercicio 
de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  Asimismo, el 
numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 

2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 

3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 

6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro y rige 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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9. Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 126 tercer párrafo y Tercero, Cuarto y Quinto de los Transitorios de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de su numeral 10, implica que la promulgación de la ley no 
conlleva a que los trabajadores pierdan sus derechos adquiridos, así como que con posterioridad los trabajadores 
puedan celebrar convenios con sus sindicatos a efecto de revisar y mejorar su contenido en favor de los mismos, 
respetando los convenios celebrados, aun cuando sus disposiciones sean superiores a los que la ley conceda, debiendo 
continuar surtiendo sus efectos en todo aquello que les beneficie. 
 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan con 
los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 
trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 
11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los derechos 
de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites correspondientes. 
 
13. Que el C. José Filemón Martínez Cruz solicitó ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de 
Corregidora, Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en correlación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 
14. Por lo que al encontrarse el C. José Filemón Martínez Cruz en los supuestos consignados en los artículos 127, 132 
Bis fracción I y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en correlación con la cláusula 25 
del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos se señalan, se analiza dicha solicitud 
y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 
primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con la cláusula 25 del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Corregidora, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la JUBILACIÓN del C. JOSÉ FILEMÓN 
MARTÍNEZ CRUZ. 
 
15. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán emitir las 
disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente Ley. 
 
Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
del Municipio de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo 
aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se procedió a someter a validación y/o ratificación del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de jubilación del C. José Filemón Martínez Cruz, 
mediante oficio DRH/104/2021 dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento y signado por el Lic. Xavier Esparza Sánchez 
en su carácter de Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de Administración al que se anexó el Proyecto 
de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 
16. Del documento supra citado se desprende que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, el C. José Filemón Martínez Cruz prestó sus servicios para el Municipio de 
Corregidora en el periodo comprendido del 16 de agosto de 1993 al 11 de octubre de 2021, día en que el antes citado 
presentó su solicitud ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, por lo que contaba con una 
antigüedad de 28 años, 1 mes y 25 días, siendo el último puesto que desempeñó el de Auxiliar de Limpia Urbana en la 
Dirección de Servicios de la Ciudad adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales percibiendo como último 
sueldo bruto mensual el de $10,084.20 (DIEZ MIL OCHENTA Y CUATRO PESOS 20/100 M.N.) más la cantidad de $2,662.85 
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(DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 85/100 M.N.) por concepto de 05 quinquenios, lo que hace un total bruto de 
$12,747.05 (DOCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 05/100 M.N.) en forma mensual. 
 
17. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de diciembre de 2021 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto de dictamen 
de jubilación a favor del C. José Filemón Martínez Cruz y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción 
IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto de Dictamen antes mencionado en la 
página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 
días naturales que computaron del 24 al 28 de diciembre de 2021, sin que se hayan recibido observaciones al mismo. 
 
18. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 25 párrafos quinto y sexto del Convenio General de Trabajo firmado 
entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el 
Dictamen Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al momento de su 
notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Jubilado en la fecha señalada para 
ello.  Asimismo, se pagará el finiquito correspondiente una vez que el Dictamen Definitivo sea publicado en el periódico 
oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
19. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el derecho 
al C. José Filemón Martínez Cruz de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de duración del trámite 
que nos ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le surta efectos la notificación 
del Dictamen Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN  
A FAVOR DEL C. JOSÉ FILEMÓN MARTÍNEZ CRUZ 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 127, 
130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro en relación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo aplicable a los trabajadores del 
Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Corregidora, se concede su JUBILACIÓN al C. JOSÉ FILEMÓN MARTÍNEZ CRUZ quien tuvo como último puesto el 
de Auxiliar de Limpia Urbana en la Dirección de Servicios de la Ciudad adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales, asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $12,747.05 (DOCE MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y SIETE PESOS 05/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes a la suma del 100% (CIEN POR CIENTO) del sueldo 
que venía percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser cubierta 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. José Filemón Martínez Cruz a partir 
del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE,  
 
 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en ejercicio 
de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico del 
Municipio de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 

1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna persona se 
le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  Asimismo, el 
numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al trabajo digno y 
socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 

2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección popular, 
a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en la Administración 
Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta Constitución otorgue autonomía, 
quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones. 
 

3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración adecuada 
e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus responsabilidades y fija 
las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los presupuestos de egresos 
correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir jubilaciones o pensiones sin que 
éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; 
instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades Federativas de expedir las leyes para 
hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 

4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan las 
legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a otra, 
física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo toda 
actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de ambos 
géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente para hacerlo o 
por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 

6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro y rige 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, Legislativo 
y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública Paraestatal del 
Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La 
Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de pensiones y 
jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que laboren en ellos, 
respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos públicos conforme a lo 
establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por los 
trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
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9. Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 126 tercer párrafo y Tercero, Cuarto y Quinto de los Transitorios de la 
Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de su numeral 10, implica que la promulgación de la ley no 
conlleva a que los trabajadores pierdan sus derechos adquiridos, así como que con posterioridad los trabajadores 
puedan celebrar convenios con sus sindicatos a efecto de revisar y mejorar su contenido en favor de los mismos, 
respetando los convenios celebrados, aun cuando sus disposiciones sean superiores a los que la ley conceda, debiendo 
continuar surtiendo sus efectos en todo aquello que les beneficie. 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan con 
los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán iniciar su 
trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 
11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los derechos 
de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites correspondientes. 
 
13. Que el C. Marcelino Olvera González solicitó ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de 
Corregidora, Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la jubilación a que tiene 
derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en correlación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de 
Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, adjuntando para dicho fin, los 
requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 
14. Por lo que al encontrarse el C. Marcelino Olvera González en los supuestos consignados en los artículos 127, 132 
Bis fracción I y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en correlación con la cláusula 25 
del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos se señalan, se analiza dicha solicitud 
y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 
primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como con la cláusula 25 del Convenio Laboral 
que contiene las Condiciones Generales de Trabajo aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de 
Corregidora, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN para la obtención de la JUBILACIÓN del C. MARCELINO 
OLVERA GONZÁLEZ. 
 
15. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán emitir las 
disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente Ley. 
 
Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico 
del Municipio de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo 
aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido en los numerales 2, 3 y 
30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 5, 15 fracción I del Reglamento 
Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., se procedió a someter a validación y/o ratificación del H. 
Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de jubilación del C. Marcelino Olvera González, 
mediante oficio DRH/103/2021 dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento y signado por el Lic. Xavier Esparza Sánchez 
en su carácter de Director de Recursos Humanos adscrito a la Secretaría de Administración al que se anexó el Proyecto 
de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 
16. Del documento supra citado se desprende que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, el C. Marcelino Olvera González prestó sus servicios para el Municipio de 
Corregidora en el periodo comprendido del 02 de agosto de 1993 al 11 de octubre de 2021, día en que el antes citado 
presentó su solicitud ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, por lo que contaba con una 
antigüedad de 28 años, 2 meses y 9 días, siendo el último puesto que desempeñó el de Cadenero en la Dirección de 
Ejecución de Obras adscrito a la Secretaría de Obras Públicas percibiendo como último sueldo bruto mensual el de 
$11,124.00 (ONCE MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 00/100 M.N.) más la cantidad de $2,662.85 (DOS MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y DOS PESOS 85/100 M.N.) por concepto de 05 quinquenios, lo que hace un total bruto mensual de $13,786.85 
(TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 85/100 M.N.). 
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17. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., 
en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2021 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto de 
dictamen de jubilación a favor del C. Marcelino Olvera González y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis 
fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto de Dictamen antes 
mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de Jubilaciones y Pensiones, 
por un periodo de 5 días naturales que computaron del 06 al 10 de diciembre de 2021, sin que se hayan recibido 
observaciones al mismo. 
 
18. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 25 párrafos quinto y sexto del Convenio General de Trabajo firmado 
entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el 
Dictamen Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al momento de su 
notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Jubilado en la fecha señalada para 
ello.   
Asimismo, se pagará el finiquito correspondiente una vez que el Dictamen Definitivo sea publicado en el periódico oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
19. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el derecho 
al C. Marcelino Olvera González de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de duración del trámite 
que nos ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le surta efectos la notificación 
del Dictamen Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA JUBILACIÓN  
A FAVOR DEL C. MARCELINO OLVERA GONZÁLEZ 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 127, 
130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro en relación con la cláusula 25 del Convenio General de Trabajo aplicable a los trabajadores del 
Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., y en justo reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de 
Corregidora, se concede su JUBILACIÓN al C. MARCELINO OLVERA GONZÁLEZ quien tuvo como último puesto el 
de Cadenero en la Dirección de Ejecución de Obras adscrito a la Secretaría de Obras Públicas, asignándole por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $13,786.85 (TRECE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS 85/100 M.N.) en 
forma mensual, equivalentes a la suma del 100% (CIEN POR CIENTO) del sueldo que venía percibiendo por el desempeño 
de su puesto y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser cubierta 
con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Marcelino Olvera González a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el artículo 
150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 24 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE,  
 
 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  
Asimismo, el numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 
2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 
la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
 
3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro 
y rige las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
9. Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 126 tercer párrafo y Tercero, Cuarto y Quinto de los Transitorios 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de su numeral 10, implica que la promulgación 
de la ley no conlleva a que los trabajadores pierdan sus derechos adquiridos, así como que con posterioridad los 
trabajadores puedan celebrar convenios con sus sindicatos a efecto de revisar y mejorar su contenido en favor 
de los mismos, respetando los convenios celebrados, aun cuando sus disposiciones sean superiores a los que la 
ley conceda, debiendo continuar surtiendo sus efectos en todo aquello que les beneficie. 
 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 
11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los 
derechos de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá 
integrar el expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites 
correspondientes. 
 
13. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido 60 años de edad se encuentren en los supuestos de 
años de servicios previstos en su artículo 141. 
 
14. Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 126 párrafo tercero de la Ley Burocrática Estatal en correlación 
con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el monto que deberá pagarse por concepto de pensión 
por vejez será calculado aplicando el porcentaje que conforme a los años de servicio acumulado sea señalado 
en el artículo 141 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al último sueldo percibido por el trabajador 
incrementado éste último por los quinquenios que le corresponda. 
 
15. Que el C. Ceferino Ortiz Luna solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, 
Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene 
derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, en correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único 
de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, adjuntando para dicho 
fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 
16. Por lo que al encontrarse el C. Ceferino Ortiz Luna en los supuestos consignados en los artículos 127, 132 
Bis fracción I, 139, 141 fracción IV y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señalan, se analiza dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como con la cláusula 27 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN 
para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ del C. CEFERINO ORTIZ LUNA. 
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17. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán 
emitir las disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente 
Ley. 
 
Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 27 del Convenio 
General de Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido 
en los numerales 2, 3 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 
5, 15 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., y se procedió a 
someter a validación y/o ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de 
pensión por vejez del C. Ceferino Ortiz Luna, mediante oficio DRH/105/2021 dirigido a la Secretaria del 
Ayuntamiento y signado por el Lic. Xavier Esparza Sánchez en su carácter de Director de Recursos Humanos 
adscrito a la Secretaría de Administración al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 
18. Del documento supra citado se desprende que Ceferino Ortiz Luna cuenta con una edad de 73 años y que de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el antes citado 
prestó sus servicios para el Municipio de Corregidora en el periodo comprendido del 16 de agosto de 1999 al 21 
de octubre de 2021, día en que Ceferino Ortiz Luna presentó su solicitud ante la Dirección de Recursos Humanos 
del Municipio de Corregidora, por lo que contaba con una antigüedad de 22 años, 2 meses y 5 días, siendo el 
último puesto que desempeñó el de Auxiliar de Mantenimiento General adscrito a la Secretaría de Servicios 
Públicos Municipales. 
 
Por lo anterior, el porcentaje a que tiene derecho a recibir Ceferino Ortiz Luna por concepto de pensión por vejez 
es el que señala el artículo 141 fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro que 
corresponde al 60% (SESENTA POR CIENTO) de su sueldo y quinquenios pagados mensualmente. 
 
Ahora bien, en virtud de que Ceferino Ortiz Luna percibió como último sueldo bruto mensual el de $10,584.60 
(DIEZ MIL QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 60/100 M.N.) más la cantidad de $2,130.28 (DOS MIL CIENTO TREINTA 

PESOS 28/100 M.N.) por concepto de 04 quinquenios, hace un total bruto de $12,714.88 (DOCE MIL SETECIENTOS 

CATORCE PESOS 88/100 M.N.) en forma mensual, por lo que el 60% (SESENTA POR CIENTO) de esta cantidad equivale 
a $7,628.93 (SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 93/100 M.N.). 
 
19. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2021 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto 
de dictamen de pensión por vejez a favor del C. Ceferino Ortiz Luna y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto de Dictamen 
antes mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de Jubilaciones y 
Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 06 al 10 de diciembre de 2021, sin que se 
hayan recibido observaciones al mismo. 
 
20. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 27 párrafos sexto y séptimo del Convenio General de Trabajo 
firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de 
Corregidora, el Dictamen Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al 
momento de su notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Pensionado 
en la fecha señalada para ello.  Asimismo, pagar el finiquito correspondiente una vez que el Dictamen Definitivo 
sea publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
21. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el 
derecho al C. Ceferino Ortiz Luna de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de duración del 
trámite que nos ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le surta efectos 
la notificación del Dictamen Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
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DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ  
A FAVOR DEL C. CEFERINO ORTÍZ LUNA 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 
127, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 139, 141 fracción IV, 147 fracción I y 148 primer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relación con la cláusula 27 del Convenio General de 
Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 
72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, se concede su PENSIÓN POR VEJEZ al 
C. CEFERINO ORTÍZ LUNA quien tuvo como último puesto el de Auxiliar de Mantenimiento General adscrito a 
la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de 
$7,628.93 (SIETE MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 93/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes al 60% (SESENTA 

POR CIENTO) del sueldo que venía percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Ceferino Ortíz Luna a partir del 
día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 24 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE,  
 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  
Asimismo, el numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 
2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 
la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
 
3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro 
y rige las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
9. Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 126 tercer párrafo y Tercero, Cuarto y Quinto de los Transitorios 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de su numeral 10, implica que la promulgación 
de la ley no conlleva a que los trabajadores pierdan sus derechos adquiridos, así como que con posterioridad los 
trabajadores puedan celebrar convenios con sus sindicatos a efecto de revisar y mejorar su contenido en favor 
de los mismos, respetando los convenios celebrados, aun cuando sus disposiciones sean superiores a los que la 
ley conceda, debiendo continuar surtiendo sus efectos en todo aquello que les beneficie. 
 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 
11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los 
derechos de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá 
integrar el expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites 
correspondientes. 
 
13. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido 60 años de edad se encuentren en los supuestos de 
años de servicios previstos en su artículo 141. 
 
14. Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 126 párrafo tercero de la Ley Burocrática Estatal en correlación 
con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el monto que deberá pagarse por concepto de pensión 
por vejez será calculado aplicando el porcentaje que conforme a los años de servicio acumulado sea señalado 
en el artículo 141 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al último sueldo percibido por el trabajador 
incrementado éste último por los quinquenios que le corresponda. 
 
15. Que el C. Jesús García solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, Querétaro 
su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a que tiene derecho de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, en correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único 
de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, adjuntando para dicho 
fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 
16. Por lo que al encontrarse el C. Jesús García en los supuestos consignados en los artículos 127, 132 Bis 
fracción I, 139, 141 fracción IV y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señalan, se analiza dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como con la cláusula 27 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN 
para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ del C. JESÚS GARCÍA. 
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17. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán 
emitir las disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente 
Ley. 
 
Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 27 del Convenio 
General de Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido 
en los numerales 2, 3 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 
5, 15 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., y se procedió a 
someter a validación y/o ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de 
pensión por vejez del C. Jesús García, mediante oficio DRH/107/2021 dirigido a la Secretaria del Ayuntamiento y 
signado por el Lic. Xavier Esparza Sánchez en su carácter de Director de Recursos Humanos adscrito a la 
Secretaría de Administración al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 
18. Del documento supra citado se desprende que Jesús García cuenta con una edad de 69 años y que de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el antes citado 
prestó sus servicios para el Municipio de Corregidora en el periodo comprendido del 09 de marzo de 1998 al 11 
de octubre de 2021, día en que Jesús García presentó su solicitud ante la Dirección de Recursos Humanos del 
Municipio de Corregidora, por lo que contaba con una antigüedad de 23 años, 7 meses y 2 días, siendo el último 
puesto que desempeñó el de Supervisor de Mantenimiento adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos 
Municipales. 
 
Asimismo, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
que señala que toda fracción de más de seis meses de servicio se considerará como año completo para los 
efectos del otorgamiento de una pensión, se debe considerar a Jesús García una antigüedad de 24 años de 
servicio, por lo que el porcentaje a que tiene derecho a recibir por concepto de pensión por vejez es el que señala 
el numeral 141 fracción VI del ordenamiento legal antes referido, que corresponde al 70% (SETENTA POR CIENTO) 
de su sueldo y quinquenios pagados mensualmente. 
 
Ahora bien, en virtud de que Jesús García percibió como último sueldo bruto mensual el de $10,584.90 (DIEZ MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 90/100 M.N.) más la cantidad de $2,130.28 (DOS MIL CIENTO TREINTA PESOS 

28/100 M.N.) por concepto de 04 quinquenios, hace un total bruto de $12,715.18 (DOCE MIL SETECIENTOS QUINCE 

PESOS 18/100 M.N.) en forma mensual, por lo que el 70% (SETENTA POR CIENTO) de esta cantidad equivale a 
$8,900.63 (OCHO MIL NOVECIENTOS PESOS 63/100 M.N.). 
 
19. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de diciembre de 2021 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto 
de dictamen de pensión por vejez a favor del C. Jesús García y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 
Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto de Dictamen antes 
mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de Jubilaciones y 
Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 24 al 28 de diciembre de 2021, sin que se 
hayan recibido observaciones al mismo. 
 
20. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 27 párrafos sexto y séptimo del Convenio General de Trabajo 
firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de 
Corregidora, el Dictamen Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al 
momento de su notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Pensionado 
en la fecha señalada para ello.  Asimismo, pagar el finiquito correspondiente una vez que el Dictamen Definitivo 
sea publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
21. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el 
derecho al C. Jesús García de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de duración del trámite 
que nos ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le surta efectos la 
notificación del Dictamen Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ  
A FAVOR DEL C. JESÚS GARCÍA 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 
127, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 139, 141 fracción VI, 147 fracción I y 148 primer párrafo 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relación con la cláusula 27 del Convenio General de 
Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 
72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, se concede su PENSIÓN POR VEJEZ al 
C. JESÚS GARCÍA quien tuvo como último puesto el de Supervisor de Mantenimiento adscrito a la Secretaría de 
Servicios Públicos Municipales, asignándole por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $8,900.63 (OCHO 

MIL NOVECIENTOS PESOS 63/100 M.N.) en forma mensual, equivalentes al 70% (SETENTA POR CIENTO) del sueldo que 
venía percibiendo por el desempeño de su puesto y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. Jesús García a partir del día 
siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE,  
 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  
Asimismo, el numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 
2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 
la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
 
3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro 
y rige las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 

8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 

9. Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 126 tercer párrafo y Tercero, Cuarto y Quinto de los Transitorios 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de su numeral 10, implica que la promulgación 
de la ley no conlleva a que los trabajadores pierdan sus derechos adquiridos, así como que con posterioridad los 
trabajadores puedan celebrar convenios con sus sindicatos a efecto de revisar y mejorar su contenido en favor 
de los mismos, respetando los convenios celebrados, aun cuando sus disposiciones sean superiores a los que la 
ley conceda, debiendo continuar surtiendo sus efectos en todo aquello que les beneficie. 
 

10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 

11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 
 

12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los 
derechos de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá 
integrar el expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites 
correspondientes. 
 

13. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido 60 años de edad se encuentren en los supuestos de 
años de servicios previstos en su artículo 141. 
 

14. Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 126 párrafo tercero de la Ley Burocrática Estatal en correlación 
con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el monto que deberá pagarse por concepto de pensión 
por vejez será calculado aplicando el porcentaje que conforme a los años de servicio acumulado sea señalado 
en el artículo 141 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al último sueldo percibido por el trabajador 
incrementado éste último por los quinquenios que le corresponda. 
 

15. Que el C. José Luis Demetrio Mendoza Hernández solicitó a la Dirección de Recursos Humanos del 
Municipio de Corregidora, Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión 
por vejez a que tiene derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado 
entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, 
adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 

16. Por lo que al encontrarse el C. José Luis Demetrio Mendoza Hernández en los supuestos consignados en los 
artículos 127, 132 Bis fracción I, 139, 141 fracción I y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro en correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en 
los mismos se señalan, se analiza dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148  primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, así como con la cláusula 27 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales 
de Trabajo aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se emitió el PROYECTO DE 
DICTAMEN para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ del C. JOSÉ LUIS DEMETRIO MENDOZA 
HERNÁNDEZ. 
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17. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán 
emitir las disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente 
Ley. 
 

Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 27 del Convenio 
General de Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido 
en los numerales 2, 3 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 
5, 15 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., y se procedió a 
someter a validación y/o ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de 
pensión por vejez del C. José Luis Demetrio Mendoza Hernández, mediante oficio DRH/050/2021 dirigido a la 
Secretaria del Ayuntamiento y signado por el Lic. Xavier Esparza Sánchez en su carácter de Director de Recursos 
Humanos adscrito a la Secretaría de Administración al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el 
numeral anterior. 
 

18. Del documento supra citado se desprende que José Luis Demetrio Mendoza Hernández cuenta con una edad 
de 65 años y que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, el antes citado prestó sus servicios para el Municipio de Corregidora en el periodo comprendido del 
24 de enero de 2005 al 13 de septiembre de 2021, día en que José Luis Demetrio Mendoza Hernández presentó 
su solicitud ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, por lo que contaba con una 
antigüedad de 16 años, 7 meses y 19 días, siendo el último puesto que desempeñó el de Auxiliar de Matanza en 
la Dirección del Rastro Municipal adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 
Asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 140 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
que señala que toda fracción de más de seis meses de servicio se considerará como año completo para los 
efectos del otorgamiento de una pensión, se debe considerar a José Luis Demetrio Mendoza Hernández una 
antigüedad de 17 años de servicio, por lo que el porcentaje a que tiene derecho a recibir por concepto de pensión 
por vejez es el que señala el numeral 141 fracción I del ordenamiento legal antes referido, que corresponde al 
50% (CINCUENTA POR CIENTO) de su sueldo y quinquenios pagados mensualmente. 
 

Ahora bien, en virtud de que José Luis Demetrio Mendoza Hernández percibió como último sueldo bruto mensual 
el de $7,954.10 (SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 10/100 M.N.) más la cantidad de $1,050.00 (UN 

MIL CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 03 quinquenios, hace un total bruto de $9,004.10 (NUEVE MIL 

CUATRO PESOS 10/100 M.N.) en forma mensual, por lo que el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de esta cantidad 
equivale a $4,502.05 (CUATRO MIL QUINIENTOS DOS PESOS 05/100 M.N.). 
 

19. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de noviembre de 2021 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto 
de dictamen de pensión por vejez a favor del C. José Luis Demetrio Mendoza Hernández y en cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el 
Proyecto de Dictamen antes mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el 
apartado de Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 10 al 14 de 
diciembre de 2021, sin que se hayan recibido observaciones al mismo. 
 

20. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 27 párrafos sexto y séptimo del Convenio General de Trabajo 
firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de 
Corregidora, el Dictamen Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al 
momento de su notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Pensionado 
en la fecha señalada para ello.  Asimismo, pagar el finiquito correspondiente una vez que el Dictamen Definitivo 
sea publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

21. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el 
derecho al C. José Luis Demetrio Mendoza Hernández de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el 
periodo de duración del trámite que nos ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento 
de que le surta efectos la notificación del Dictamen Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes 
mencionada. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ  
A FAVOR DEL C. JOSÉ LUIS DEMETRIO MENDOZA HERNÁNDEZ 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 
127, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 139, 141 fracción I, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relación con la cláusula 27 del Convenio General de 
Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 
72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, se concede su PENSIÓN POR VEJEZ al 
C. JOSÉ LUIS DEMETRIO MENDOZA HERNÁNDEZ quien tuvo como último puesto el de Auxiliar de Matanza 
en la Dirección del Rastro Municipal adscrito a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, asignándole por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,502.05 (CUATRO MIL QUINIENTOS DOS PESOS 05/100 M.N.) en 
forma mensual, equivalentes al 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del sueldo que venía percibiendo por el desempeño 
de su puesto y sus quinquenios. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará al C. José Luis Demetrio Mendoza 
Hernández a partir del día siguiente a aquél en que el trabajador haya disfrutado el último salario por haber 
solicitado su baja en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 24 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE,  
 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  
Asimismo, el numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 
2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 
la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
 
3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro 
y rige las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
9. Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 126 tercer párrafo y Tercero, Cuarto y Quinto de los Transitorios 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de su numeral 10, implica que la promulgación 
de la ley no conlleva a que los trabajadores pierdan sus derechos adquiridos, así como que con posterioridad los 
trabajadores puedan celebrar convenios con sus sindicatos a efecto de revisar y mejorar su contenido en favor 
de los mismos, respetando los convenios celebrados, aun cuando sus disposiciones sean superiores a los que la 
ley conceda, debiendo continuar surtiendo sus efectos en todo aquello que les beneficie. 
 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 
11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los 
derechos de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá 
integrar el expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites 
correspondientes. 
 
13. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido 60 años de edad se encuentren en los supuestos de 
años de servicios previstos en su artículo 141. 
 
14. Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 126 párrafo tercero de la Ley Burocrática Estatal en correlación 
con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el monto que deberá pagarse por concepto de pensión 
por vejez será calculado aplicando el porcentaje que conforme a los años de servicio acumulado sea señalado 
en el artículo 141 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al último sueldo percibido por el trabajador 
incrementado éste último por los quinquenios que le corresponda. 
 
15. Que la C. M. Luisa García Estrada solicitó ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de 
Corregidora, Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tiene derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, en correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el 
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, 
adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 
16. Por lo que al encontrarse la C. M. Luisa García Estrada en los supuestos consignados en los artículos 127, 
132 Bis fracción I, 139, 141 fracción I y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señalan, se analiza dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148  primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como con la cláusula 27 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN 
para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ de la C. M. LUISA GARCÍA ESTRADA. 
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17. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán 
emitir las disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente 
Ley. 
 
Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 27 del Convenio 
General de Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido 
en los numerales 2, 3 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 
5, 15 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., y se procedió a 
someter a validación y/o ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de 
pensión por vejez de la C. M. Luisa García Estrada, mediante oficio DRH/106/2021 dirigido a la Secretaria del 
Ayuntamiento y signado por el Lic. Xavier Esparza Sánchez en su carácter de Director de Recursos Humanos 
adscrito a la Secretaría de Administración al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 
18. Del documento supra citado se desprende que M. Luisa García Estrada cuenta con una edad de 73 años y 
que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la antes 
citada prestó sus servicios para el Municipio de Corregidora en el periodo comprendido del 09 de agosto de 2006 
al 15 de octubre de 2021, día en que M. Luisa García Estrada presentó su solicitud ante la Dirección de Recursos 
Humanos del Municipio de Corregidora, por lo que generó una antigüedad de 15 años, 2 meses y 6 días, siendo 
el último puesto que desempeñó el de Auxiliar de Limpia Urbana en la Dirección de Servicios de la Ciudad adscrita 
a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales. 
 
Por lo anterior, el porcentaje a que tiene derecho a recibir M. Luisa García Estrada por concepto de pensión por 
vejez es el que señala el numeral 141 fracción I del ordenamiento legal antes referido, que corresponde al 50% 
(CINCUENTA POR CIENTO) de su sueldo mensual. 
 
Ahora bien, en virtud de que M. Luisa García Estrada percibió como último sueldo bruto mensual el de $7,954.20 
(SIETE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS 20/100 M.N.) más $1,050.00 (MIL CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) 
por concepto de tres quinquenios, se hace un total bruto mensual de $9,004.20 (NUEVE MIL CUATRO PESOS 20/100 

M.N.) por lo que el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de esta cantidad equivale a $4,502.10 (CUATRO MIL QUINIENTOS 

DOS PESOS 10/100 M.N.). 
 
19. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de diciembre de 2021 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto 
de dictamen de pensión por vejez a favor de la C. M. Luisa García Estrada y en cumplimiento a lo dispuesto en 
el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto de 
Dictamen antes mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de 
Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 24 al 28 de diciembre de 2021, 
sin que se hayan recibido observaciones al mismo. 
 
20. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 27 párrafos sexto y séptimo del Convenio General de Trabajo 
firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de 
Corregidora, el Proyecto Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al 
momento de su notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Pensionado 
en la fecha señalada para ello.  Asimismo, pagar el finiquito correspondiente una vez que el Proyecto Definitivo 
sea publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
21. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el 
derecho a la C. M. Luisa García Estrada de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de duración 
del trámite que nos ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le surta efectos 
la notificación del Proyecto Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ  
A FAVOR DE LA C. M. LUISA GARCÍA ESTRADA 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 
127, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 139, 141 fracción I, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relación con la cláusula 27 del Convenio General de 
Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 
72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, se concede su PENSIÓN POR VEJEZ a la 
C. M. LUISA GARCÍA ESTRADA quien tuvo como último cargo el de Auxiliar de Limpia Urbana en la Dirección 
de Servicios de la Ciudad adscrita a la Secretaría de Servicios Públicos Municipales asignándole por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $4,502.10 (CUATRO MIL QUINIENTOS DOS PESOS 10/100 M.N.) en forma 
mensual, equivalentes al 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del sueldo y quinquenios que venía percibiendo por el 
desempeño de su cargo. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. M. Luisa García Estrada a partir 
del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja en el 
servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE,  
 
 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL MUNICIPIO DE CORREGIDORA 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO, Secretario de Administración del Municipio de Corregidora, Qro., en 
ejercicio de las facultades conferidas por las fracciones I, II, III y XIX del artículo 50 de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Querétaro, así como las dispuestas en los numerales 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora Qro., y los artículos 128, 130, 132 Bis fracciones IV y V y 150 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y 

 
CONSIDERANDO 

 
1. Que el artículo 5º. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos.  
Asimismo, el numeral 123 primer párrafo de nuestra Carta Magna dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil, siendo dichos artículos los que garantizan el derecho humano al trabajo. 
 
2. De igual forma, el artículo 108 Constitucional, define como servidor público a los representantes de elección 
popular, a los miembros del Poder Judicial de la Federación, a los funcionarios y empleados y, en general, a toda 
persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza en el Congreso de la Unión o en 
la Administración Pública Federal, así como a los servidores públicos de los organismos a los que esta 
Constitución otorgue autonomía, quienes serán responsables por los actos u omisiones en que incurran en el 
desempeño de sus respectivas funciones. 
 
3. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las Entidades Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal. 
 
4. Que el artículo 115 fracción VIII segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
dispone que las relaciones de trabajo entre los Municipios y sus trabajadores, se regirán por las leyes que expidan 
las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto en el artículo 123 de nuestra Constitución y sus 
disposiciones reglamentarias. 
 
5. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro define al trabajador como “toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
6. Que la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro es de observancia general en el Estado de Querétaro 
y rige las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: Los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
7. Que en fecha 05 de marzo de 2021 fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que planteó que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
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pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
8. Que el otorgamiento de pensiones o jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas con base en el tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración pública estatal y/o municipal ocupando un cargo, empleo o comisión. 
 
9. Que de acuerdo a lo señalado en los artículos 126 tercer párrafo y Tercero, Cuarto y Quinto de los Transitorios 
de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, así como de su numeral 10, implica que la promulgación 
de la ley no conlleva a que los trabajadores pierdan sus derechos adquiridos, así como que con posterioridad los 
trabajadores puedan celebrar convenios con sus sindicatos a efecto de revisar y mejorar su contenido en favor 
de los mismos, respetando los convenios celebrados, aun cuando sus disposiciones sean superiores a los que la 
ley conceda, debiendo continuar surtiendo sus efectos en todo aquello que les beneficie. 
 
10. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro establece que todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener una jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiaros que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda. 
 
11. Que la autoridad que deberá resolver sobre las solicitudes de pensión y jubilación es la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público conforme a lo establecido en el numeral 130 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, siendo en este caso la Secretaría de Administración del Municipio de Corregidora conforme al 
Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro. 
 
12. Que el artículo 147 de la Ley en comento menciona que cuando se reúnan los requisitos para obtener los 
derechos de la jubilación o pensión, la Oficialía Mayor o equivalente del ente público que corresponda, deberá 
integrar el expediente con los documentos señalados en el numeral antes citado para iniciar los trámites 
correspondientes. 
 
13. Que el artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro señala que tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido 60 años de edad se encuentren en los supuestos de 
años de servicios previstos en su artículo 141. 
 
14. Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 126 párrafo tercero de la Ley Burocrática Estatal en correlación 
con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio 
del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, el monto que deberá pagarse por concepto de pensión 
por vejez será calculado aplicando el porcentaje que conforme a los años de servicio acumulado sea señalado 
en el artículo 141 de Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, al último sueldo percibido por el trabajador 
incrementado éste último por los quinquenios que le corresponda. 
 
15. Que la C. María Sara Mendoza Flores solicitó ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de 
Corregidora, Querétaro su intervención, a efecto de que le fuera concedido el beneficio de la pensión por vejez a 
que tiene derecho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis fracción I de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro, en correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo firmado entre el 
Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de Corregidora, 
adjuntando para dicho fin, los requisitos que señala el artículo 147 fracción I de la Ley Burocrática Estatal. 
 
16. Por lo que al encontrarse María Sara Mendoza Flores en los supuestos consignados en los artículos 127, 132 
Bis fracción I, 139, 141 fracción I y 147 fracción I de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en 
correlación con la cláusula 27 del Convenio General de Trabajo y cumplir con los requisitos que en los mismos 
se señalan, se analiza dicha solicitud y de conformidad a lo dispuesto en los artículos 128 primer párrafo, 130, 
132 Bis fracciones II y III párrafo primero y 148  primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, así como con la cláusula 27 del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo 
aplicables a los Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora, se emitió el PROYECTO DE DICTAMEN 
para la obtención de la PENSIÓN POR VEJEZ de la C. MARÍA SARA MENDOZA FLORES. 
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17. Ahora bien, el Artículo Tercero del Transitorio de fecha 5 de marzo de 2021 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro señala que los entes públicos que correspondan, en el ámbito de sus competencias, deberán 
emitir las disposiciones administrativas conducentes a efecto de dar cumplimiento con lo previsto en la presente 
Ley. 
 

Por lo anterior, se observa lo dispuesto en los artículos 71, 72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento 
Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., en correlación con lo establecido en la cláusula 27 del Convenio 
General de Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, Querétaro, aunado a lo establecido 
en los numerales 2, 3 y 30 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, y a los artículos 3, 4, 
5, 15 fracción I del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Qro., y se procedió a 
someter a validación y/o ratificación del H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro la solicitud de 
pensión por vejez de la C. María Sara Mendoza Flores, mediante oficio DRH/166/2021 dirigido a la Secretaria del 
Ayuntamiento y signado por el Lic. Xavier Esparza Sánchez en su carácter de Director de Recursos Humanos 
adscrito a la Secretaría de Administración al que se anexó el Proyecto de Dictamen referido en el numeral anterior. 
 

18. Del documento supra citado se desprende que María Sara Mendoza Flores cuenta con una edad de 60 años 
y que de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, la 
antes citada prestó sus servicios para el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Corregidora en el periodo comprendido del 16 de noviembre de 2000 al 04 de noviembre de 2009, generando 
una antigüedad de 8 años, 11 meses y 18 días, y para el Municipio de Corregidora en el periodo comprendido del 
16 de octubre de 2012 al 10 de noviembre de 2021, día en que María Sara Mendoza Flores presentó su solicitud 
ante la Dirección de Recursos Humanos del Municipio de Corregidora, por lo que contaba con una antigüedad de 
9 años y 24 días, de este modo, y de acuerdo al artículo 133 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, María Sara Mendoza Flores generó una antigüedad acumulada de 18 años y 12 días, siendo el último 
puesto que desempeñó el de Auxiliar de Oficina en la Dirección de Participación Social adscrita a la Secretaría 
de Desarrollo Social. 
 

Por lo anterior, el porcentaje a que tiene derecho a recibir María Sara Mendoza Flores por concepto de pensión 
por vejez es el que señala el numeral 141 fracción I del ordenamiento legal antes referido, que corresponde al 
50% (CINCUENTA POR CIENTO) de su sueldo mensual. 
 

Ahora bien, en virtud de que María Sara Mendoza Flores percibió como último sueldo bruto mensual el de 
$8,124.86 (OCHO MIL CIENTO VEINTICUATRO PESOS 86/100 M.N.) más $350.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 

M.N.) por concepto de un quinquenio, se hace un total bruto mensual de $8,474.86 (OCHO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS 86/100 M.N.) por lo que el 50% (CINCUENTA POR CIENTO) de esta cantidad equivale a 
$4,237.43 (CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 43/100 M.N.). 
 

19. Que de acuerdo a lo señalado en los numerales anteriores, el H. Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, 
Qro., en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 17 de diciembre de 2021 aprobó el Acuerdo que ratifica el proyecto 
de dictamen de pensión por vejez a favor de la C. María Sara Mendoza Flores y en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 132 Bis fracción IV de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, se publicó el Proyecto 
de Dictamen antes mencionado en la página de internet del Municipio de Corregidora, Qro., en el apartado de 
Jubilaciones y Pensiones, por un periodo de 5 días naturales que computaron del 24 al 28 de diciembre de 2021, 
sin que se hayan recibido observaciones al mismo. 
 
20. Que de acuerdo a lo pactado en la cláusula 27 párrafos sexto y séptimo del Convenio General de Trabajo 
firmado entre el Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Municipio de Corregidora y el Municipio de 
Corregidora, el Proyecto Definitivo que se emita deberá ser notificado al trabajador para que surta sus efectos al 
momento de su notificación, debiendo aplicar su baja como trabajador activo y cambiar su estatus a Pensionado 
en la fecha señalada para ello.  Asimismo, pagar el finiquito correspondiente una vez que el Proyecto Definitivo 
sea publicado en el periódico oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
21. Ahora bien, derivado de que el artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, otorga el 
derecho a la C. María Sara Mendoza Flores de que se le sigan cubriendo sus prestaciones por el periodo de 
duración del trámite que nos ocupa, el pago correspondiente a éstas será cubierto hasta el momento de que le 
surta efectos la notificación del Proyecto Definitivo de acuerdo a lo pactado en la cláusula antes mencionada. 
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Por lo anteriormente expuesto, la Secretaría de Administración expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSIÓN POR VEJEZ  
A FAVOR DE LA C. MARÍA SARA MENDOZA FLORES 

 
Artículo Primero.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126 párrafo tercero, 
127, 130, 132 Bis fracciones I, II, III párrafo primero, IV, 139, 141 fracción I, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro en relación con la cláusula 27 del Convenio General de 
Trabajo aplicable a los trabajadores del Municipio de Corregidora, así como lo establecido en los numerales 71, 
72 y 73 fracciones VII, VIII y IX del Reglamento Orgánico del Municipio de Corregidora, Qro., y en justo 
reconocimiento a los servicios prestados al Municipio de Corregidora, se concede su PENSIÓN POR VEJEZ a la 
C. MARÍA SARA MENDOZA FLORES quien tuvo como último cargo el de Auxiliar de Oficina en la Dirección de 
Participación Social adscrita a la Secretaría de Desarrollo Social, asignándole por este concepto, en forma 
vitalicia, la cantidad de $4,237.43 (CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 43/100 M.N.) en forma mensual, 
equivalentes al 50% (CINCUENTA POR CIENTO) del sueldo y quinquenio que venía percibiendo por el desempeño de 
su cargo. 
 
A dicha cantidad se deberán aplicar los incrementos contractuales y legales que le correspondan, debiendo ser 
cubierta con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Corregidora. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el punto anterior se pagará a la C. María Sara Mendoza Flores a 
partir del día siguiente a aquél en que la trabajadora haya disfrutado el último salario por haber solicitado su baja 
en el servicio. 
 
Artículo Tercero. El presente Dictamen Definitivo entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga para los efectos que señala el 
artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
Corregidora, Qro., a 30 de diciembre de 2021, para su debida publicación y observancia. 
 

ATENTAMENTE,  
 
 
 

LIC. ADRIÁN GONZÁLEZ CHAPARRO 
SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPIO DE CORREGIDORA, QRO. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LIC. JOSÉ GIL RESÉNDIZ PÉREZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA 

FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47 FRACCIÓN IV DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 

ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en la Sesión Ordinaria de Cabildo correspondiente al acta número 098, de fecha 19 de agosto de 2021, 

dentro del décimo tercer punto del orden del día el Ayuntamiento  aprobó  por unanimidad la  “Donación a título 

gratuito que realiza el C. Jaime Pérez Morales apoderado legal del C. Bernardo Castro Espinoza a favor 

del Municipio de Huimilpan Querétaro del predio ubicado sobre un derecho de paso de la localidad de 

Santa Teresa, Huimilpan, Qro. Fracción I (calle) de 761.77 M2., para fungir como vialidad pública”. 

Fundamentado en los Artículos 115 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 35 de La 

Constitución Política del Estado de Querétaro, 30 fracciones I y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, 2 Fracción VII, 168 y 170 del Código Urbano del Estado de Querétaro, el cual señala textualmente: 

 

DÉCIMO TERCER  PUNTO DEL ÓRDEN DEL DÍA. – Aprobación de dictamen y de la donación a título 

gratuito que realiza el C. Jaime Pérez Morales apoderado legal del C. Bernardo Castro Espinoza a favor 

del Municipio de Huimilpan Querétaro del predio ubicado sobre un derecho de paso de la localidad de 

Santa Teresa, Huimilpan, Qro. Fracción I (calle) de 761.77 M2., para fungir como vialidad pública. 

Fundamentado en los Artículos 115 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 35 de 

La Constitución Política del Estado de Querétaro, 30 fracciones I y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Querétaro, 2 Fracción VII, 168 y 170 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

 

Fracción que  acredita mediante Título de Propiedad No. 4628, de fecha 12 de marzo del 2009, expedido por el 

Registro Agrario Nacional, mismo que quedo inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 

Amealco, Qro., bajo el folio 13637, con fecha del 18 de mayo del 2009. Mandato Especial Irrevocable para Pleitos 

y Cobranza, para Administrar Bienes y para Ejercer Actos de Dominio, que otorga el C. Bernardo Castro Espinoza 

y su esposa la C. María Adela Barrón Leal, en favor de los C.C. Jaime Pérez Morales y/o Ma. Leticia Feregrino 

Feregrino, quienes podrán ejercerlo de manera conjunta o separada, de manera exclusiva para la parcela motivo 

de la presente subdivisión, mediante el instrumento no. 13,833 de fecha 06 de marzo del 2003, pasada ante la fe 

del Lic. Enrique Javier Olvera Villaseñor, Notario Titular de la Notaría Pública No. 21 de la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Qro.  

 Fundamentado en los Artículos 115 de la Constitución Política de Los Estados Unidos Mexicanos, 35 de La 

Constitución Política del Estado de Querétaro, 30 fracciones I y XXIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro, 2 Fracción VII, 168 y 170 del Código Urbano del Estado de Querétaro. 

Remitido por el la Lic. Gabriela Martínez Montoya, Encargada de Despacho de la Dirección de Gobierno, mediante 

el oficio DG/074/2021.  Para  que una vez explicado dicho punto por le C. J. Guadalupe Ramírez Martínez, Director 

de Gobierno, presentado y leído ante Cabildo el Dictamen emitido por las Comisiones Unidas de Hacienda, 

Patrimonio y  Cuenta Pública y Desarrollo Urbano y Ecología y aprobado por unanimidad, así como  revisado y 

discutido dicho punto  por el Ayuntamiento   se somete a votación en estos momentos, quienes estén a favor  de 

su aprobación sírvanse en levantar la mano. Una vez concluida la votación  este punto es aprobado por 

unanimidad  tanto el dictamen como la donación que es aceptada. Señalando textualmente el dictamen lo 

siguiente: 

 

 

Huimilpan, Qro., 16 de agosto  del 2021. 

Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología y Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública. 

Asunto: Dictamen  
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EN EL QUINTO PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 88 CORRESPONDIENTE A LA FECHA 06 

DE MAYO DEL 2021, SE TURNÓ A LAS COMISIONES DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÙBLICA LA APROBACIÓN O RECHAZO DE LA DONACIÓN QUE 

PROMUEVE JAIME PÉREZ MORALES, APODERADO LEGAL DE BERNARDO CASTRO ESPINOZA, A 

FAVOR DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN DE LA FRACCIÓN 1 DE 761.77 M² DERIVADO DEL OFICIO DE 

SUBDIVISIÓN DEL PREDIO AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE  2020  MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDUE/629/2020. 

 

HONORABLE AYUNTAMIENTO DE HUIMILPAN, QRO. 

PRESENTE 

 

Las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología y Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del Ayuntamiento de 

Huimilpan, Qro., con fundamento en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro, y artículo 30 fracciones I y VIII de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, 45, 46, 47 y 48 del Reglamento Interior del Municipio de Huimilpan 

se emite el presente dictamen de acuerdo con los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

PRIMERO. Que los Ayuntamientos tienen la facultad para aprobar bandos de policía y gobierno, reglamentos, 

circulares y disposiciones  administrativas de observancia general, como lo indica el artículo 115 de la Constitución 

Política  de los Estados Unidos Mexicanos  y el artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 
 

SEGUNDO. Que los miembros de los Ayuntamientos se constituyen en comisiones permanentes para el estudio, 

examen y resolución de los asuntos municipales, así como vigilar la ejecución de las disposiciones y acuerdos de 

los ayuntamientos, tal como se establece en los artículos 32, 36, 37 y 38 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro. 
 

TERCERO. Que el desarrollo de los municipios se basa  en el funcionamiento y trabajo  de  cada uno de sus 

integrantes, es por eso que esta comisión se ha dado a la tarea de estudiar  y analizar la propuesta de donación 

de fracción 1 de 761.77 m², clave catastral  080 404 401 020 999  propiedad de Bernardo Castro Espinoza, la 

cual acredita su apoderado para tales efectos mediante: 
 

a) Título de Propiedad No. 4628, de fecha 12 de marzo del 2009, expedido por el Registro Agrario Nacional, 

mismo que quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Amealco, Oro., bajo el Folio 

13637, con fecha del 18 de mayo del 2009, a favor del C. BERNARDO CASTRO ESPINOZA.  
 

b) MANDATO ESPECIAL IRREVOCABLE PARA PLEITOS Y COBRANZAS, PARA ADMINISTRAR BIENES Y 

PARA EJERCER ACTOS DE DOMINIO, que otorga el C. BERNARDO CASTRO ESPINOZA y su esposa la C. 

MARIA ADELA BARRÓN LEAL, en favor de los CC. JAIME PÉREZ MORALES y/o MA. LETICIA FEREGRINO 

FEREGRINO, quienes podrán ejercerlo de manera conjunta o separada, de manera exclusiva para la pamela 

motivo de la presente subdivisión, mediante el Instrumento No. 13,833, de fecha 06 de marzo del 2003, pasado 

ante la fe del Lic. Enrique Javier Olvera Villaseñor, Notario Público Titular de la Notaría Pública No. 21, de la 

Ciudad de Santiago de Querétaro, Qro. 
 

CUARTO. Que la comisión que me honro en presidir ha analizado a fondo la propuesta de donación del predio 

ya en líneas antecedentes. 
 

QUINTO. Que las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología y Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública del 

Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., además, analizó reflexivamente la documentación presentada por los 

interesados. 

 

Visto el contenido de los apartados que anteceden y 
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C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Que estas Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología y Hacienda, Patrimonio y Cuenta Pública  de 

conformidad con lo establecido en los artículos 38 fracción VIII de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro y154 del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de Huimilpan, es competente para conocer y 

dictaminar sobre el escrito que presentado por  Jaime Pérez Morales, apoderado legal de Bernardo Castro 

Espinoza,  mediante el cual solicita se autorice la donación de la fracción  que se generó  de la subdivisión del 

predio autorizado por la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología de fecha 7 de diciembre de 2020  mediante 

oficio número DDUE/629/2020. 

 

SEGUNDO. Que el Municipio Libre constituye la base territorial y de la organización política y administrativa del 

Estado de Querétaro. Siendo que los Municipios serán gobernados por un Ayuntamiento, mismo que estará 

integrado por un Presidente Municipal y Regidores. 

 

TERCERO. Que una de las finalidades primordiales del Municipio es la realización del bien público, el cual se 

materializa a través de un conjunto de actividades que tienden a perfeccionar y garantizar tanto el funcionamiento 

del Gobierno Municipal como el cumplimiento de los objetivos encomendados a éste. 

 

CUARTO. Que la Obra Pública en particular es una de las actividades prioritarias para la consecución de tales 

objetivos, ya que la Administración Pública actual, exige de eficacia y claridad en los procedimientos en los que 

se beneficie a la sociedad en general 

 

QUINTO. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 45 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de 

Huimilpan, Qro., somete a consideración de este H. Ayuntamiento, el presente: 

 

 

D I C T A M E N 

 

RESOLUTIVO PRIMERO.- ESTAS COMISIONES DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y HACIENDA, 

PATRIMONIO Y CUENTA PÙBLICA ES COMPETENTE PARA CONOCER, ESTUDIAR Y DICTAMINAR SOBRE 

EL ESCRITO QUE PRESENTO JAIME PÉREZ MORALES, APODERADO LEGAL DE BERNARDO CASTRO 

ESPINOZA DE DONAR A FAVOR DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN LA FRACCIÓN 1 DE 761.77 M² DERIVADO 

DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO 

URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE  2020  MEDIANTE OFICIO NÚMERO 

DDUE/629/2020. 

 

RESOLUTIVO SEGUNDO.- LAS COMISIONES DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA Y HACIENDA, 

PATRIMONIO Y CUENTA PÙBLICA   APRUEBAN Y PROPONE A ESTE H. AYUNTAMIENTO AUTORICEN LA 

DONACIÓN DE LA FRACCIÓN 1 DE 761.77 M² DERIVADO DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO 

AUTORIZADO POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE 

DE  2020  MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDUE/629/2020 Y PODER FIRMAR EL CONTRATO DE DONACIÓN 

A FAVOR DEL MUNICIPIO DE  HUIMILPAN, QUERÉTARO DENTRO DE LOS 180 DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES A PARTIR DE LA NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE DICTAMEN POR LO QUE DE NO 

REALIZARSE DENTRO DE DICHO PLAZO QUEDARÁ SIN EFECTOS LA DONACIÓN. ASIMISMO EL COSTO 

DE LA PROTOCOLIZACIÓN CORRERÁ A FAVOR DE JAIME PÉREZ MORALES, APODERADO LEGAL DE 

BERNARDO CASTRO ESPINOZA. 

 

 RESOLUTIVO TERCERO.- UNA VEZ APROBADO EL PRESENTE DICTAMEN SE AUTORIZA LA DONACIÓN 

DE LA  FRACCIÓN 1 DE 761.77 M² DERIVADO DEL OFICIO DE SUBDIVISIÓN DEL PREDIO AUTORIZADO 

POR LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE  2020  

MEDIANTE OFICIO NÚMERO DDUE/629/2020Y A SU VEZ PODER FIRMAR EL CONTRATO DE DONACIÓN 

A FAVOR DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO, Y COMO CONSECUENCIA SE AUTORICE A LOS 

FUNCIONARIOS DE LA ADMINISTRACIÓN QUE DEBERÁN FIRMAR DICHO CONTRATO. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique personalmente la presente resolución 

JAIME PÉREZ MORALES, APODERADO LEGAL DE BERNARDO CASTRO ESPINOZA. 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución al Director de 

Desarrollo Urbano y Ecología Municipal, al Director de Finanzas Públicas Municipales y al Director de Gobierno, 

para los efectos correspondientes a que haya lugar.  

 

TERCERO.- El presente Acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 

de Huimilpan, Qro.  

 

CUARTO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique el presente Acuerdo en la Gaceta 

Municipal de Huimilpan, Qro., para conocimiento general y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga”, publicaciones cuyos costos correrán a cargo del Promovente. 

 

QUINTO.- Una vez aprobado el presente dictamen túrnese el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como 

asunto totalmente concluido.  

 

 

 

A T E N T A M E N T E 

COMISIONES UNIDAS DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y DESARROLLO URBANO Y 

ECOLOGÍA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE HUIMILPAN, QUERÉTARO. 

 

LIC. LETICIA SERVÍN MOYA 

PRESIDENTA  DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y  CUENTA PÚBLICA 
(RÙBRICA) 

 

PROFA. MARIA NADIA GUADALUPE CABRERA AYALA 

SECRETARIA DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y  CUENTA PÚBLICA 
(RÙBRICA) 

 

 

C. J. GUADALUPE URIAS SALINAS 

VOCAL DE LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y  CUENTA PÚBLICA 
(RÙBRICA) 

 

C. LETICIA SERVÍN MOYA 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
(RÙBRICA) 

 

 

REGIDOR C. J. GUADALUPE URÍAS SALINAS 

SECRETARIO DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
(RÙBRICA) 

 

 

REGIDORA LIC. MARÍA GEORGINA GUZMÁN ÁLVAREZ 

VOCAL DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 
(RÙBRICA) 
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CERTIFICACIÓN 

 

El que suscribe: Secretario del Ayuntamiento de Huimilpan, Qro., Con fundamento en lo dispuesto por el Artículo 

47 Fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, Certifico que las presentes copias constan 

de cuatro  hojas útiles y concuerdan  fiel y exactamente con su original, documento que se tuvo a la vista y con 

el que se cotejo debidamente. Se expide la presente en el Municipio de Huimilpan, Qro., a los 22 días del mes de 

diciembre de 2021. Doy Fe. 

 

 

 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

LIC. JOSÉ GIL RESÉNDIZ PÉREZ 
(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

  



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1305 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 



Pág. 1306 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1307 



Pág. 1308 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1309 



Pág. 1310 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1311 



Pág. 1312 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1313 



Pág. 1314 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1315 



Pág. 1316 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1317 



Pág. 1318 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1319 



Pág. 1320 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1321 



Pág. 1322 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1323 



Pág. 1324 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1325 



Pág. 1326 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1327 



Pág. 1328 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1329 



Pág. 1330 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1331 



Pág. 1332 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1333 



Pág. 1334 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1335 



Pág. 1336 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1337 



Pág. 1338 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1339 



Pág. 1340 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1341 



Pág. 1342 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1343 



Pág. 1344 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1345 



Pág. 1346 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1347 



Pág. 1348 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1349 



Pág. 1350 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1351 



Pág. 1352 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1353 



Pág. 1354 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1355 



Pág. 1356 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1357 



Pág. 1358 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1359 



Pág. 1360 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1361 



Pág. 1362 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1363 



Pág. 1364 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1365 



Pág. 1366 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1367 



Pág. 1368 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1369 



Pág. 1370 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1371 



Pág. 1372 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1373 



Pág. 1374 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1375 



Pág. 1376 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1377 



Pág. 1378 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1379 



Pág. 1380 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1381 



Pág. 1382 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1383 



Pág. 1384 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1385 



Pág. 1386 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1387 



Pág. 1388 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1389 



Pág. 1390 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1391 



Pág. 1392 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1393 



Pág. 1394 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1395 

 
  



Pág. 1396 PERIÓDICO OFICIAL 21 de enero de 2022 

GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX, DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO; 
 

C E R T I F I C O: 
 
Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 09 de marzo del 2021, el Honorable Ayuntamiento del Municipio 
de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se Autoriza  el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado 
con clave catastral 14 06 095 55 436 069, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, el que textualmente señala: 
 
“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y D, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II INCISO 
A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 FRACCIÓN 
II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 28 
FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O S: 
 

1.- El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 

2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. 
 

3.- Los Cambios de Uso de Suelo, se refieren a la posibilidad de modificación de éstos, de acuerdo a los Planes 
Parciales Delegacionales correspondientes. 
 

4.- Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado, documentos que deberán estar 
fundados y motivados en la factibilidad de servicios y los estudios inherentes y necesarios al proyecto en 
particular. 
 

5.- Mediante escrito recibido en la Secretaría del Ayuntamiento en fecha 25 de enero del año 2021, signado por 
el ciudadano José Primo Ponciano Muñoz Vargas, solicitó el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado 
con clave catastral 14 06 095 55 436 069, de la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, radicándose dicha 
solicitud en la Dirección de Asuntos Inmobiliarios, bajo el expediente 020/DAI/2021. 
 

6.- Se acredita la propiedad del predio objeto del presente Instrumento, mediante el testimonio de la Escritura 
Pública número 9,533, de fecha 21 de febrero de 1984, pasada ante la fe del Licenciado Luis Rayas Díaz, Notario 
Público de la Notaría Pública número 13, de la ciudad de Querétaro, Estado de Querétaro, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, de Santiago de Querétaro, Estado 
de Querétaro, bajo la partida número 83, del libro 93, tomo VI, serie A, de la Sección Primera el día 11 de abril de 
1984. 
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7.- De conformidad con el Programa de Ordenamiento Ecológico Local para el Municipio de Querétaro 
(POELMQ), aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de abril 
de 2014, se señala que el predio en estudio se localiza en la Unidad de Gestión Ambiental numero 32 denominada 
Zona Urbana San Isidro-Corea, cuya política establecida es Urbana. 
 
8.- A través del oficio número SAY/DAI/190/2021, el Licenciado Rodrigo de la Vega Muñoz, Director de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó al Maestro en Derecho Genaro Montes Díaz, Secretario 
de Desarrollo Sostenible, la emisión del estudio técnico correspondiente a la solicitud. 
 
9- En cumplimiento a lo ordenado en el artículo 73 del Código Municipal de Querétaro, la Secretaría de Desarrollo 
Sostenible, remitió a la Secretaría del Ayuntamiento mediante oficio SEDESO/DDU/COU/EVDU/0145/2021, la 
opinión técnica con folio 019/21, relativa a la solicitud en comento, desprendiéndose de su contenido lo siguiente:  
 
“…ANTECEDENTES:  
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el C. José Primo Ponciano Muñoz, solicita el Cambio de Uso 
de Suelo de Protección Ecológica Agrícola (PEA) a Comercial y de Servicios (CS), así como la asignación de los 
parámetros normativos correspondientes al uso de suelo Comercial y Servicios (CS), para el predio ubicado en Ex 
Hacienda de Buenavista, con una superficie de 35,276.00 m2 e identificado con clave catastral 14 06 095 55 436 069, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui.  
 
2. Se acredita la propiedad del predio en estudio ubicado en la Ex - Hacienda de Buenavista, Municipio de Querétaro, Qro., a 
favor del C. Ponciano Muñoz Vargas, mediante escritura pública número 9,533 de fecha 21 de febrero de 1984. documento 
pasado ante la fe del Lic. Luis Rayas Díaz, Notario Público Adscrito al despacho de la Notaria trece de este Partido Judicial 
del Qro., documento que se encuentra inscrito bajo la partida número 83 Tomo Vl del Libro 93-A de la Sección Primera del 
Registro Público de la Propiedad de fecha 11 de abril de 1984.  
 
3. De consulta al Plan Parcial de la Delegación Santa Rosa Jáuregui, documento técnico jurídico de planeación aprobado por 
el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo el día 11 de diciembre de 2007, publicado en el Periódico 
Oficial de Gobierno del Estado "La Sombra de Arteaga" el día 1o de abril de 2008, inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad con fecha 22 de abril 2008, bajo el Folio Plan de Desarrollo 007/0002, se verificó que el predio ubicado en Ex 
Hacienda de Buenavista, con una superficie de 35,276.00 m2 e identificado con clave catastral 14 06 095 55 436 069, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, cuenta con uso de suelo de Preservación Ecológica Agrícola (PEA).  
 
4. Con base a lo referido en el antecedente anterior inmediato, La Dirección de Desarrollo Urbano emite el lnforme de Uso de 
Suelo IUS201908890 de fecha 09 de agosto de 2019 en el cual señala que de acuerdo a los usos permitidos en la zonificación 
de Preservación Ecológica Agrícola (PEA) son: silos y tolvas, clubes campestres y clubes de golf, campos de tiros, pistas de 
equitación, club hípico y caballerizas, canales o lagos para regatas, parques para remolques, campismo y/o cabañas, senderos 
de hasta 1.5 mts. De ancho o miradores, cuerpos de agua, garitas y casetas de vigilancia, cultivo de granos, hortalizas, flores 
y cultivos mixtos, huertos, árboles frutales y viñedos, potreros y pastos, actividades extractivas , estanques, canales, diques, 
represas o presas, instalaciones para el cultivo piscícola, criaderos y granjas, unidades de manejo de vida silvestre, bosques, 
selvas y matorrales, senderos, obras de conservación de suelo, reforestaciones, vivienda rústica (una por cada 10,000 m2) y 
cabaña forestal (1 cabaña por cada 50,000 m2).  
 
5. Adicionalmente es de señalar que de conformidad con el Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) para el 
Municipio de Querétaro, aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 29 de abril 
de 2014, señala que la Parcela en estudio se localiza en la Unidad de Gestión Ambiental número 32 denominada Zona Urbana 
San lsidro - Corea, cuya política establecida es Urbana. 
 
6. El predio en estudio, se localizan al norte de la ciudad en la Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, en una zona en 
proceso de desarrollo, con frente a la Carretera Federal 57 (Autopista Querétaro - San Luis Potosí), vialidad de carácter 
regional desarrollada en la zona con seis carriles a contraflujo, separados por un muro de contención, adicionalmente se tiene 
que en la zona en estudio al norte del predio se localiza una estación de servicios (Gasolinera), que cuenta con una tienda de 
conveniencia, además de ubicarse un establecimiento de renta y venta de montacargas y elevadores mecánicos así como 
bodegas, para actividades de tipo comercial y microindustrial, al encontrarse en una zona de transición entre la zona urbana 
y la zona industrial ubicada al norte de la cabecera Municipal, lo que ha propiciado que en los márgenes de la vialidad se 
lleven a cabo actividades comerciales y de servicios.  
 
7. Cabe destacar que toda vez que el uso de suelo de Preservación Ecológica con que cuenta el predio no considera 
parámetros normativos, por lo que el solicitante manifiesta su interés que de autorizarse el cambio de uso de suelo solicitado, 
se otorguen los parámetros normativos correspondientes al uso Comercial y de Servicios (CS), siendo estos los siguientes. 
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Concepto Normatividad por 
Zonificación 

Requerimiento del 
Proyecto 

Diferencia 

Coeficiente de Ocupación de 
Suelo (COS) 

0.0 0.6 +0.6 

Coeficiente de Utilización de 
Suelo (CUS) 

0.0 3.6 +3.6 

 
8. Si bien el propietario manifiesta su intención de modificar el uso de suelo para establecer en el predio en estudio actividades 
de tipo comercial y de servicios, no presenta una propuesta del uso específico o proyecto que pretende llevar a cabo en el 
sitio, que permita conocer sus alcances y el cumplimiento a los parámetros normativos que el mismo requiera para su 
operatividad; por lo tanto en dado caso de que el H. Ayuntamiento autorice lo antes referido, solo se podrá hacer uso del 
predio para los giros que establece la Tabla de Compatibilidad que acompaña al Plan Parcial de la Delegación Municipal de 
Santa Rosa Jáuregui, en lo que corresponde al uso de suelo Comercial y Servicios (CS).  
 
9. De visita al sitio para conocerlas características de la zona, se observó el acceso al predio se desarrolla a base de terracería, 
careciendo de baquetas y guarniciones, adicionalmente se observa que al interior del predio se encuentra libre de 
construcción, existiendo en su interior únicamente vegetación, contando con algunos árboles medianos, adicionalmente se 
observó que el predio únicamente cuenta con red eléctrica careciendo de alumbrado público, red hidráulica y sanitaria, además 
de que al frente del predio cuenta con una malla ciclónica  
 
OPINIÓN TÉCNICA:  
 

Una vez realizado el análisis correspondiente, de así considerar el Ayuntamiento, la modificación del instrumento de 
planeación urbana, en uso de sus atribuciones se considera que el predio ubicado en Ex Hacienda de Buenavista, con una 
superficie de 35,276.00 m2 e identificado con clave catastral 14 06 095 55 436 069, Delegación Municipal Santa Rosa 
Jáuregui, a la que se pretende modificar el uso de suelo de Preservación Ecológica Agrícola (PEA) a uso Comercial y de 
Servicios (CS) así como la asignación de los parámetros normativos correspondientes al uso de suelo Comercial y Servicios 
(CS), cuenta con condiciones de ubicación y superficie para que se otorgue la modificación de uso de suelo solicitada, no 
obstante es facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus facultades, determinar sobre la procedencia del cambio de uso de 
suelo solicitado, y en caso de que se autorice lo solicitado, se debe dar cumplimiento a lo siguiente:  
 

• Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, se debe dotar de los servicios de infraestructura urbana 
necesarios para la integración del predio a actividades urbanas requeridas, tales como energía eléctrica, agua potable, 
alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que para tal fln le autorice la Comisión Federal de 
Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que incluya la dotación de banquetas al frente del predio y 
alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio.  
 

• Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas ó el Organismo operador correspondiente, en el que se 
garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a desarrollar, así como el 
documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo las descargas sanitarias, a la 
red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes colindantes. 
 

• Presentar un estudio hidráulico e hidrológico avalado por la Comisión Estatal de Agua u organismo operador correspondiente, 
a fin de que se realicen las obras de infraestructura hidráulica e hidrológicas que el proyecto a desarrollar requiera, y en su 
caso respetar las restricciones y medidas de seguridad que le sean requeridas, presentando el cumplimiento a las medidas 
de mitigación que les hayan sido impuestas, previo a llevar a cabo cualquier trámite ante la Ventanilla Única de Gestión.  
 

• Presentar ante la Ventanilla única de gestión, los proyectos y la documentación necesaria para la obtención del dictamen de 
uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para llevar a cabo su proyecto, conforme a la 
normatividad y reglamentación señalada en el Reglamento de construcción para Municipio de Querétaro, respetando las 
restricciones de construcción, así como la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, de conformidad con 
lo señalado en el Reglamento de construcción para el Municipio de Querétaro, dando cumplimiento a lo establecido al Código 
Urbano del Estado de Querétaro y a la normatividad por zonificación que le señale el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación municipal correspondiente.  
 

• Obtener de parte de la Unidad de Protección Civil, el visto bueno del proyecto a realizar, dando cumplimiento a las medidas 
de seguridad y de prevención que le sean señaladas por dicha instancia, debiendo presentar evidencia de cumplimiento de 
dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes. 
 

• Debe obtenerse de parte de la Secretaría de Movilidad y/o Comisión Estatal de Infraestructura y/o Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes según sea el caso, las autorizaciones correspondientes a los proyectos viales que se 
pretenden llevar a cabo, debiendo respetar y presentar evidencia de cumplimiento de las condicionantes que le hayan sido 
impuestas para su desarrollo. 
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• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización que otorga el H. 
Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que participe de 
manera proporcional, en la habilitación de espacios públicos recreativos que tenga considerados dicha dependencia debido a 
la falta de dichos equipamientos, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección 
de Ecología del municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan 
considerados por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo 
a las características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 
llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 
 

• Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado por el Ayuntamiento lo solicitado, debe dar inicio a realizar 
los trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización, ya que de no hacerlo será motivo 
para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros de construcción asignados en el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
la Delegación municipal correspondiente al predio en estudio, dicho plazo con el fin de evitar que con el beneficio otorgado se 
genere especulación con el predio. 
 

• A fin de dar cumplimiento a la ley de ingresos vigente, será necesario que previo a la publicación del Acuerdo de Cabildo en 
los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que debe cubrir ante la 
Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaria del Ayuntamiento, para su publicación en los 
medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no mayor a 10 días hábiles a partir de 
su notificación a la dependencia emisora del pase de caja correspondiente.  
 

• En caso de que con la autorización otorgada se genere alguna diferencia en sus términos o aspectos sociales que surjan, 
serán resueltos por los participantes con apoyo de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaria de Gobierno Municipal. 
 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de las 
obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos. 
 

• Es obligación del solicitante, dar cumplimiento en tiempo y forma a las condicionantes que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizada el incremento de densidad solicitado. Es facultad y 
responsabilidad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad que 
los promoventes presenten ante dicha instancia para su validación. 
 

• Es facultad y responsabilidad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el 
H. Ayuntamiento.  
 
Es facultad y responsabilidad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones 
que debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento…” 

 
10.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando anterior, en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: “Los 

asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que corresponda, a fin de 

que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del Ayuntamiento.” La Secretaría del 
Ayuntamiento, mediante oficio SAY/0984/2021, de fecha 03 de marzo de 2021, remitió a la Comisión de Desarrollo 
Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, que dispone: 
  
“ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los distintos 
ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.” 

 
11.- En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
dictaminó, una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría 
del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, la viabilidad del Acuerdo por el 
que se Autoriza  el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado con clave catastral 14 06 095 55 436 069, 
Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui.” 
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Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 09 de marzo 
del 2021, en el Punto 3, Apartado IV, Inciso 14, del orden del día, por Mayoría de votos de los integrantes 
presentes del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente: 
 

“A C U E R D O: 
 

PRIMERO. SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado con clave catastral 14 06 095 
55 436 069, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui, para quedar conforme a la Opinión Técnica referida en 
el Considerando 9, del presente Instrumento. 
 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Licenciada 
Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 
oficiales, el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá 
solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes por el pago de 
derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en dicha 
autorización, de acuerdo a la “Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro” aplicable al momento de su 
notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley ya referida. Es obligación del ciudadano José Primo Ponciano Muñoz, presentar los recibos de pago 
correspondientes ante la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Ingresos.  
 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá Protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al interesado; quien deberá 
remitir una copia certificada del mismo debidamente inscrito a la Secretaría de Desarrollo Sostenible y a la 
Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a 90 días, contados a partir de la notificación del mismo; lo 
anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del presente 
Acuerdo. 
 

CUARTO. Una vez que el solicitante cuente con los cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los 
resolutivos SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, citada dentro del Considerando 9 del presente instrumento, a partir de su notificación, 
debiendo remitir a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada 
uno de los cumplimientos; en el entendido de que previo al cumplimiento de este resolutivo, el presente 
Instrumento deberá estar protocolizado e inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro. 
 

QUINTO.  Se instruye al promotor del acto administrativo para que una vez notificado y sabedor del contenido del 
presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días naturales a la Dirección de Catastro para realizar 
la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en el Estado de Querétaro, con la 
finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de valor catastral resultado del 
último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el resultado, el promotor deberá 
acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá liquidar la 
cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas en la opinión técnica con folio 019/21, 
referida en el Considerando 9 del presente Acuerdo, y remita copia de las constancias correspondientes a la 
Secretaría del Ayuntamiento. 
 

SEPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 
del presente Acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 

OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 
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T R A N S I T O R I O S: 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles, a partir de su 
notificación; por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro "La Sombra de Arteaga", con cargo al ciudadano José 
Primo Ponciano Muñoz, debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la 
Secretaría del Ayuntamiento y Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Movilidad, Secretaría de Servicios Públicos Municipales, Secretaría de Finanzas, 
Secretaría de Gobierno Municipal, Secretaría de Desarrollo Sostenible, Dirección de Desarrollo Urbano,  Unidad 
Municipal de Protección Civil, Dirección Municipal de Catastro, Delegación Municipal Santa Rosa Jáuregui y al 
ciudadano José Primo Ponciano Muñoz.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 10 DE MARZO DE 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO.-------------------
-----------------------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------------------------------ 
 
 
 

 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 
M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN EJERCICIO DE 
LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 FRACCIÓN IV, DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y 20 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO INTERIOR DE 
AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO: 
 

C E R T I F I C O: 
 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 9 de noviembre de 2021, el Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro, aprobó el Acuerdo por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo para el predio 
identificado con clave catastral 14 01 084 01 138 009, Delegación Municipal Epigmenio González, el cual a la 
letra señala: 
 

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIONES I PRIMER PÁRRAFO, II Y V INCISOS A Y 
D, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 2, 30 FRACCIÓN II 
INCISOS A Y D, 38 FRACCIÓN VIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 1 
FRACCIÓN II, 28 FRACCIÓN IV, 135, 324 Y 326 DEL CÓDIGO URBANO DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 25, 
28 FRACCIÓN II Y 34 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO, Y: 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- El artículo 115  fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 
Municipios están investidos de personalidad jurídica y manejan su patrimonio; en esa misma disposición 
constitucional y en el artículo 30 fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro se contempla 
que, los Ayuntamientos, como órgano de gobierno de aquéllos, son competentes para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia general dentro de sus 
respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública municipal, que regulen las materias, 
procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia y que aseguren la participación ciudadana y 
vecinal.  
 

2.- En términos de lo que establece la fracción V incisos a y d, del precepto Constitucional citado, los Municipios, 
están facultados para formular, aprobar y administrar la zonificación y planes de Desarrollo Urbano Municipal, así 
como autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo, en el ámbito de su competencia, en sus jurisdicciones 
territoriales. Por lo que en ejercicio de su autonomía, tiene la facultad de establecer el mecanismo para promover 
el ordenamiento de su territorio, así como el uso equitativo y racional del suelo. 
 

3.- El Plan de Desarrollo Municipal y los Planes de Desarrollo Urbano Delegacional expedidos por el H. 
Ayuntamiento están conformados por el conjunto de estudios, políticas, normas técnicas, líneas de acción y 
disposiciones jurídicas relativas a la ordenación y regulación de los asentamientos humanos, así como la 
fundación, conservación, mejoramiento, consolidación y crecimiento de los centros de población en el territorio 
del Municipio, los cuales son susceptibles de modificación cuando existen variaciones sustanciales que les dieron 
origen, surjan técnicas diferentes que permitan una realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés 
social que les afecte, entre otras. 
 

4.- La Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 128, los alcances de 
los Planes de Desarrollo Urbano Municipal y su posibilidad de modificación. 
 

5.- Las modificaciones a los Planes Parciales de Desarrollo Urbano Delegacionales, pueden ser solicitados por 
todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en las disposiciones de la Ley General de 
Asentamientos Humanos, Código Urbano para el Estado de Querétaro, Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro y Código Municipal de Querétaro. 
 

6.- Por su parte el artículo 326 del citado Código Urbano, establece que la autoridad competente podrá autorizar 
la modificación del uso de suelo de un predio o de una edificación, de conformidad con los programas aprobados 
para la zona donde se ubique, previo dictamen técnico emitido por la autoridad municipal y, en su caso, por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo del Estado. 
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7.- A través de los escritos recibidos en la Secretaría del Ayuntamiento, en fechas 15 de enero y 18 de febrero de 
2021, signados por el ciudadano Elías Enrique Maqueda Morales, representante legal de la persona moral 
denominada “The View Soluciones Inmobiliarias” S.A. de C.V., se solicita el cambio de Uso de Suelo, la 
modificación a los parámetros normativos, respecto al Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS), el Coeficiente 
de Utilización de Suelo (CUS), y el incremento a la altura máxima permitida para el predio ubicado en Avenida La 
Vista, lote 26, manzana 3, del fraccionamiento “La Vista Residencial” Etapa 2, de la ciudad de Santiago de 
Querétaro; radicándose dicha solicitud en los archivos de la Dirección de Asuntos Inmobiliarios, de la Secretaría 
del Ayuntamiento, bajo el número de expediente 019/DAI/2021.  
 
8.- Se acredita la personalidad del solicitante y la propiedad del predio a través de los siguientes Instrumentos 
Públicos:  
 

8.1.- Mediante la Escritura Pública número 3,126, de fecha 15 de febrero de 2018, otorgada ante la fe del 
Licenciado Alfonso Fernando González Rivas, Notario Público Titular de la Notaria Pública número 36, de la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se hace constar la constitución de la sociedad mercantil 
denominada “Premium Dry Cleaners” S.A. de C.V.; documento que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, 
bajo el número de folio mercantil electrónico N-2018032961, en fecha 25 de abril de 2018. 
 

8.2.- Mediante la Escritura Pública número 379, de fecha 24 de julio de 2020, pasada ante la fe del Licenciado 
José Landeros Arteaga, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 13, de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, Estado de Querétaro, se hace constar la protocolización del Acta de Asamblea General 
Extraordinaria Totalitaria celebrada en fecha 17 de julio de 2020, por la persona moral "Premium Dry Cleaners", 
señalando en la Cláusula Cuarta, la aprobación del cambio de denominación por "The View Soluciones 
lnmobiliarias" S.A. de C.V., ratificando el nombramiento del ciudadano Elías Enrique Maqueda Morales como 
administrador único de la sociedad mercantil. Documento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro,  bajo el folio mercantil electrónico 
número N-2018032961, de fecha 5 de noviembre de 2020. 
 

8.3.- Mediante la Escritura Pública número 37,894, de fecha 20 de diciembre de 2018, documento pasado ante 
la fe del Licenciado José María Hernández Ramos, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 25, de 
la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se hace constar la protocolización del Cambio de 
Uso de Suelo, respecto del inmueble identificado como Lote número 26, de la manzana 3, ubicado en el 
fraccionamiento La Vista Residencial en la ciudad de Querétaro, así como el contrato de compraventa, respecto 
del predio anteriormente mencionado. Documento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, bajo el folio inmobiliario 374645/3, de 
fecha 29 de abril de 2019. 
 

8.4.- Mediante la Escritura Pública número 381, de fecha 24 de julio de 2020, pasada ante la fe del Licenciado 
José Landeros Arteaga, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 13, de la Demarcación Notarial de 
la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, se hace constar la aportación de inmuebles que 
celebra el señor Fernando Áviles Tostado, y de una segunda parte, la persona moral denominada "The View 
Soluciones lnmobiliarias" S.A. de C.V., respecto del Lote de terreno número 26, de la manzana 3, etapa 12, del 
fraccionamiento "La Vista Residencial" de la ciudad de Santiago de Querétaro. Escritura Pública que de 
conformidad con la Constancia de Trámite expedida en fecha 3 de febrero de 2021, por el Licenciado José 
Landeros Arteaga, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 13, de la ciudad de Santiago de 
Querétaro, se encuentra en trámite de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, por lo que, queda el promotor condicionado a presentar 
ante la Secretaría del Ayuntamiento, en un plazo no mayor a dos meses contados a partir del día siguiente de 
su aprobación, la constancia de inscripción anteriormente referida. 

 
9.- A través del oficio SAY/DAI/1025/2021, el Licenciado Rodrigo de la Vega Muñoz, Director de Asuntos 
Inmobiliarios de la Secretaría del Ayuntamiento, solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, la emisión del 
estudio técnico correspondiente. La cual remitió la Opinión Técnica con Folio 070/21, a través del oficio 
SEDESO/DDU/COU/EVDU/0614/2021, recibido en fecha 22 de septiembre de 2021, del cual se desprende lo 
siguiente: 
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“…ANTECEDENTES:  
 
1. Mediante escrito dirigido a la Secretaría del Ayuntamiento, el Lic. Elías Enrique Maqueda Morales, Representante Legal de 
"The View Soluciones lnmobiliarias" S.A. de C.V., solicita el cambio de uso de suelo a Habitacional con densidad de población 
de 610 hab./ha., con un Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) de 3 y un Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) de 
70%, para el lote de terreno número 26, manzana 3, etapa 12, ubicado en el Fraccionamiento denominado "La Vista 
Residencial", identificado con clave catastral 140108401138009, Delegación Municipal Epigmenio González. 
 
Lo anterior con la finalidad de llevar a cabo la construcción de un proyecto condominal habitacional edificado en cuatro niveles 
contemplando el área de estacionamiento en planta baja.  
 
2. Por medio de la escritura pública número 3,126 de fecha 15 de febrero de 2018, pasada ante la fe del Lic. Alfonso Fernando 
González Rivas, Notario Titular de la Notaría Pública número 36 de la Demarcación Notarial de la ciudad de Querétaro, 
comparecen los señores Elías Enrique Maqueda Morales y José Luis Ruiz Velasco Sánchez, con el objeto de formalizar la 
constitución de una Sociedad Anónima de Capital Variable denominada "Premium Dry Cleaners", señalando en el Resolutivo 
Cuarto el otorgamiento de un poder general para pleitos y cobranzas, para actos de administración y actos de dominio a favor 
del señor Elías Enrique Maqueda Morales. Documento del cual no se presenta inscripción ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, situación que debe ser verificada y validada por la Secretaría del Ayuntamiento para atención.  
 
3. Mediante la escritura número 37,894 de fecha 20 de diciembre de 2018, documento pasado ante la fe del Lic. José María 
Hernández Ramos, Notario Titular de la Notaría Público número 25 de la Demarcación Notarial de la ciudad de Querétaro, se 
hace constar la Protocolización del Cambio de Uso de Suelo solicitado por el Municipio de Querétaro, representado por el Lic. 
Rafael Fernández de Cevallos y Castañeda, y la Lic. Atziri Alejandra Pulido Briseño, en su carácter de Secretario Adjunto y 
Secretaría de Administración, respectivamente, respecto del inmueble identificado como Lote de terreno número 26 de la 
manzana 3, ubicado en Avenida La Vista del fraccionamiento La Vista Residencial en la ciudad de Querétaro, así como el 
Contrato de Compraventa que celebran por una parte el Municipio de Querétaro, representado por el Lic. Rafael Fernández 
de Cevallos y Castañeda, y la Lic. Atziri Alejandra Pulido Briseño, en su carácter de Secretario Adjunto y Secretaría de 
Administración, respectivamente, y el señor Fernando Áviles Tostado respecto del predio anteriormente mencionado. 
Documento inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro bajo el folio inmobiliario 
00374645/0003 de fecha 29 de abril de 2019.  
 
4. A través de la escritura número 379 de fecha 24 de julio de 2020, documento pasado ante la fe del Lic. José Landeros 
Arteaga, Notario Público Titular de la Notaría número 13 de la Demarcación Notarial de la ciudad de Querétaro, comparece el 
señor lrwing Martínez Unzaga, en su calidad de Delegado Especial de la persona moral denominada "Premium Dry Cleaners", 
con el objeto de generar la Protocolización de una Asamblea General Extraordinaria Totalitaria celebrada con fecha de 17 de 
julio de 2020 por la persona moral "Premium Dry Cleaners", señalando en la Cláusula Cuarta, la aprobación del cambio de 
nombre de la sociedad propuesto por el C. Elías Enrique Maqueda Morales, por lo que desde este momento la sociedad 
denominada "Premium Dry Cleaners", cambia de denominación por la de "The View Soluciones lnmobiliarias" S.A. de C.V., 
ratificando dentro de la Cláusula Séptima el nombramiento del C. Elías Enrique Maqueda Morales como Administrador Único 
de la sociedad mercantil. Documento inscrito ante el Registro Público del Comercio de Querétaro bajo el número de control 
interno 202000208883 de fecha 05 de noviembre de 2020. 
 
5. Mediante la escritura pública número 381 de fecha 24 de julio de 2020, documento pasado ante la fe del Lic. José Landeros 
Arteaga, Notario Público Titular de la Notaría número 13 de la Demarcación Notarial de la ciudad de Querétaro, se hace 
constar la Aportación de inmuebles que celebra el señor Fernando Áviles Tostado, y de una segunda parte, la persona moral 
denominada "The View Soluciones lnmobiliarias" S.A. de C.V., representada en acto por el Administrador único, el señor Elías 
Enrique Maqueda Morales, respecto del Lote de terreno número 26 de la manzana 3, etapa 12, ubicado en el fraccionamiento 
de tipo residencial denominado "La Vista Residencial" en la ciudad de Querétaro. Documento del cual no se presenta 
inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, situación que debe ser validada por la Secreta ría del 
Ayuntamiento.  
 
Conforme a lo señalado en la escritura anteriormente referida, el predio en estudio cuenta con una superficie de 618.639 m2 
y se identifica con clave catastral 14 01 084 01 138 009.  
 
6. Una vez consultada la carta urbana que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Municipal 
Epigmenio González, documento técnico jurídico aprobado por el H. Ayuntamiento de Querétaro en Sesión Ordinaria de 
Cabildo del día 11 de diciembre de 2007, modificado el 11 de marzo del 2008, y publicado en el periódico oficial de Gobierno 
del Estado "La Sombra de Arteaga" no. 19 el 1o de abril de 2008, e inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el folio 
plan de desarrollo 009/0002 de fecha 22 de abril del 2008, indica que el predio en estudio se encuentra localizado en una 
zona con uso Habitacional con densidad de población de 150 Hab./Ha. (H1.5).  
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7. De conformidad con el Plano de Relotificación del Fraccionamiento "La Vista Residencial" EXP.04/19 autorizado por la 
Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro con fecha de 06 de febrero de 2019, indica que el predio en estudio 
forma parte de la superficie total de 8,286.066 m2 señalada dentro de la Tabla de Áreas Etapa 12 como Área de Donación del 
fraccionamiento, contemplada para uso de Equipamiento Urbano. 
 
8. Cabe destacar que mediante Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el 01 de julio de 2016, el H. Ayuntamiento del Municipio 
Querétaro autorizó la enajenación y el cambio de uso de suelo de 45 predios propiedad del Municipio de Querétaro, dentro de 
los cuales se consideró al predio en estudio ubicado en Avenida La Vista, La Vista Residencial e identificado con clave catastral 
14 01 084 01 138 009 y superficie de 618.63 m2, autorizando el cambio de uso de suelo para dicho predio a uso de suelo 
Habitacional con densidad de población de 200 Hab./Ha. y Servicios (H2S).  
 
9. Derivado de lo referido en los antecedentes anteriores, la Dirección de Desarrollo Urbano del Municipio de Querétaro emitió 
el lnforme de Uso de Suelo IUS202011193 de fecha 09 de noviembre de 2020, en el que señala que el predio se encuentra 
localizado en zona de uso Habitacional con densidad de población de 150 Hab./Ha. (H1.5), que una analizada su petición, 
con base en su ubicación y al plano autorizado de relotificación del fraccionamiento "La Vista Residencial" (EXP. 04/19 de 
fecha 06 de febrero de 2019), indica que el predio se ubica en el Lote 26 de la Manzana 3 y está catalogado para área de 
donación (Equipamiento Urbano), por lo que se determina No Viable ubicar ocho (08) departamentos.  
 
10. El fraccionamiento La Vista Residencial se localiza en la parte norte de la Delegación Municipal Epigmenio González, el 
cual corresponde a un desarrollo habitacional para vivienda de tipo residencial medio, en el que se han desarrollado proyectos 
habitacionales generados bajo régimen de propiedad en condominio y construcciones para vivienda unifamiliar, destacando 
que dicho fraccionamiento colinda con los fraccionamientos El Refugio y Ampliación El Refugio, desarrollados con una 
densidad de población similar a la asignada para el fraccionamiento, contando con conexión vial de manera directa a través 
del Anillo Vial ll Fray Junípero Serra, vialidad primaria urbana de carácter metropolitano, que sirve de enlace entre la zona 
oriente y poniente de la ciudad, desarrollada en seis carriles de circulación a contraflujo, generada a base de carpeta asfáltica 
en buen estado de conservación, contando con un área al centro que divide ambos sentidos de circulación, la cual a su vez 
cumple la función de camellón central.  
 
11. El predio en estudio se ubica al interior del fraccionamiento La Vista Residencial, en una zona en proceso de consolidación 
con un bajo nivel de ocupación de suelo, la cual aún no ha sido desarrollada, que de conformidad al plano autorizado de 
Relotificación del Fraccionamiento "La Vista Residencial", el Lote 26 de la Manzana 3 cuenta con frente a la vialidad 
denominada Avenida La Vista, considerada para su desarrollo en cuatro carriles de sección amplia con circulación vehicular 
en ambos sentidos, divididos por un camellón central, colindando el predio con macrolotes contemplados para desarrollos 
habitacionales bajo el régimen de propiedad en condominio, los cuales aún no han sido desarrollados y la zona se encuentra 
en proceso de desarrollo, en una zona que cuenta con infraestructura que no es utilizada, y con el desarrollo del proyecto 
propuesto, se dará la ocupación de un vacío urbano y se dará uso a la infraestructura existente. 
 
12. De acuerdo con la petición presentada, el promotor solicita el cambio de uso de suelo a Habitacional con densidad de 
población de 610 Hab./Ha., así como la modificación de la normatividad por zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación 
de Suelo (COS) a 0.7 y Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.0, con la finalidad de poder llevar a cabo la construcción 
de un conjunto habitacional bajo régimen de propiedad en condominio de tipo condominio vertical que de acuerdo a su 
propuesta de proyecto presentada considera una edificación de 05 niveles, contemplando en planta baja el estacionamiento 
con capacidad para 18 vehículos, considerando del primer nivel al cuarto nivel 2 viviendas por nivel, más un área considerada 
para roof garden donde se incluyen áreas de convivencia, no obstante, en caso de ser autorizado por el H. Ayuntamiento del 
Municipio de Querétaro lo solicitado, el promotor debe dar cumplimiento con la normatividad vigente, así como lo referente al 
cumplimiento al Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro Vigente, que incluya la dotación de áreas de 
estacionamiento necesarios para su actividad y uso, conforme a los parámetros asignados y a los lineamientos del Código 
Urbano del Estado de Querétaro.  
 
13. Derivado de la petición del cambio de uso de suelo a Habitacional con densidad de población de 600 Hab./Ha., conforme 
a la densidad de población de 610 Hab./Ha. solicitada y dada la superficie de 618.639 m2 con que cuenta el predio en estudio, 
el promotor estaría en posibilidad de desarrollar hasta B viviendas, lo cual representa un incremento de 6 viviendas adicionales 
respecto a lo actualmente autorizado por el H. Ayuntamiento en donde se aprobó una densidad de población de 200 hab./ha. 
para el predio.  
 
14. Respecto a lo señalado en la normatividad por zonificación que forma parte del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Municipal Epigmenio González, el predio cuenta con uso de suelo habitacional con densidad de población de 150 
Hab./Ha. (H1.5), no obstante, de conformidad con el Plano de Relotificación del Fraccionamiento "La Vista Residencial", el 
predio en estudio forma parte de la superficie de áreas de Donación del fraccionamiento, contemplada para uso de 
Equipamiento Urbano y toda vez que el uso de Equipamiento no cuenta con parámetros normativos asignados, el promotor 
considera la modificación respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) y del Coeficiente de Utilización de Suelo 
(CUS), así como la asignación de altura máxima de construcción, quedando conforme a lo siguiente: 
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Concepto 
Normativa por 
Zonificación 

Requerimientos del 
Proyecto 

Diferencia 

Altura máxima --- 20.00 metros 20.000 metros 

Coeficiente de Ocupación de Suelo (COS) --- 0.7 +0.7 

Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) --- 3.0 +3.0 

 
15. De visita al sitio para conocer las características de la zona, se pudo observar que el predio se encuentra ubicado al interior 
del desarrollo habitacional denominado La Vista Residencial, localizándose el predio en una zona en proceso de desarrollo, 
observando que el predio se encuentra actualmente libre de construcción, observando la presencia abundante de 
vegetaciones como arbustos y matorrales en su interior, adicionalmente se tiene que si bien no se observó la existencia de 
servicio e infraestructura al interior del predio en estudio, el fraccionamiento cuenta con la infraestructura necesaria para su 
desarrollo, así como servicios de red sanitaria, hidráulica y eléctrica, alumbrado público en las vialidades ya desarrolladas. 
 
OPINIÓN TÉCNICA: 
 

Una vez realizado el análisis correspondiente, se considera que el Lote 26, Manzana 03, Etapa 12, ubicado en Avenida La 
Vista s/n, La Vista Residencial, identificado con la clave catastral 14 01 084 01 138 009 y con superficie de 618.63 m2, 
Delegación Municipal Epigmenio González, cuenta con las condiciones y características adecuadas para que de así 
determinarlo el H. Ayuntamiento, se otorgue la modificación de uso de suelo a uso Habitacional con densidad de población de 
610 Hab./Ha., así como la modificación de la normatividad por zonificación respecto del Coeficiente de Ocupación de Suelo 
(COS) a 0.7, Coeficiente de Utilización de Suelo (CUS) a 3.0. y asignación de altura máxima de construcción a 20.00 metros, 
lo anterior al ubicarse el predio en una zona en proceso de desarrollo, en la cual se dará la ocupación de un vacío urbano, 
dando uso a la infraestructura con que cuenta el fraccionamiento, la cual no se aprovecha en su totalidad, no obstante es 
facultad del H. Ayuntamiento en uso de sus facultades autorizar lo solicitado, y en caso de que se otorgue la autorización, se 
debe dar cumplimiento a lo siguiente: 
 

• Presentar ante la Ventanilla Única de Gestión Municipal, los proyectos y la documentación necesaria para la 
obtención del dictamen de uso de suelo, obtención de la licencia de construcción y demás que requiera para la 
realización del proyecto conforme a la normatividad solicitada, respetando las restricciones de construcción, así como 
la dotación de cajones de estacionamiento al interior del predio, debiendo garantizar la dotación al interior del predio 
para su actividad, ya que no se permitirá el uso de la vía pública, dando cumplimiento a lo establecido en el 
Reglamento de Construcción del Municipio de Querétaro Vigente y al Código Urbano del Estado de Querétaro.  

 

• Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio se debe coordinar con la 
Secretaría de Movilidad, así como con la Secretaría de Obras Públicas Municipales, a fin de que se determine su 
participación de manera proporcional, en los proyectos de infraestructura vial integrales que se tengan considerados 
a llevar a cabo en la zona, debiendo llevar a cabo el convenio marco de concertación en el que se indique la 
participación del propietario en dichas obras y para lo cual debe presentar ante la instancia municipal correspondiente 
previo a llevar a cabo cualquier trámite que le permita llevar a cabo su proyecto el visto bueno emitido por las 
dependencias correspondientes, y en el que se señale que se ha dado cumplimiento a las obligaciones que le hayan 
sido impuestas.  

 

• Previo a llevar cualquier tipo de trámite ante la autoridad municipal, el propietario del predio debe dotar al predio con 
los servicios de infraestructura urbana necesarios para la integración del mismo a las actividades urbanas requeridas, 
tales como energía eléctrica, agua potable, alcantarillado sanitario y pluvial, de conformidad con los proyectos que 
para tal fin le autorice la Comisión Federal de Electricidad y la Comisión Estatal de Aguas según corresponda, que 
incluya la dotación de banquetas al frente del predio y alumbrado público en la zona de influencia, en donde el costo 
de las obras correrán por cuenta del propietario del predio.  

 

• Presentar el documento emitido por la Comisión Estatal de Aguas o el Organismo operador correspondiente, en el 
que se garantice que se tiene capacidad para la dotación de tomas de aguas correspondientes al proyecto a 
desarrollar, así como el documento en el que se autoriza que de acuerdo al proyecto a desarrollar podrá llevar a cabo 
las descargas sanitarias, a la red operada por dichas entidades, las cuales no podrán ser a través de los lotes 
colindantes.  

 

• Previo al desarrollo de cualquier proyecto en el sitio, el propietario del predio, debe coordinarse con la empresa 
desarrolladora del fraccionamiento y con el Organismo Operador del Agua en el fraccionamiento, a fin de que 
participe de manera proporcional en el desarrollo de infraestructura necesaria para el saneamiento de agua en la 
zona.  

 

• Obtener el dictamen de impacto de movilidad emitido por la Secretaría de Movilidad, dando cumplimiento a los 
requerimientos que le sean señalados, ejecutando a su costa las obras y medidas de mitigación vial que le sean 
indicadas previo a llevar cualquier trámite que le permita obtener la licencia de construcción correspondiente, así 
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mismo y previo a su autorización, debe ejecutar las obras de urbanización con la dotación de los servicios de 
infraestructura vial y urbana necesarias para la incorporación del predio a la estructura vial de la zona, que incluya la 
dotación de banquetas en donde el costo de las obras correrán por cuenta del propietario del predio. 

 

• El presente no autoriza la propuesta del proyecto presentado, por lo que se debe presentar el proyecto ante la 
instancia y/o autoridad correspondiente para su autorización, debiendo presentar la información que le sea requerida.  

 

• Obtener el visto bueno emitido por la Unidad de Protección Civil respecto al proyecto y actividad a desarrollar, 
debiendo acatar y dar cumplimiento a las observaciones que le sean indicadas, en el que se determinen las medidas 
de seguridad, restricciones de construcción y de prevención que sean consideradas, debiendo presentar evidencia 
de cumplimiento de dichas observaciones, previo a obtener las autorizaciones correspondientes.  

 

• Dadas las características del proyecto a realizar, y el beneficio que se obtendrá con la autorización otorgada por el 
H. Ayuntamiento, el promotor se debe coordinar con la Secretaría de Servicios Públicos Municipales, a fin de que 
participen de manera proporcional, en la habilitación de espacios recreativos que tenga considerados dicha 
dependencia, en zonas carentes de este tipo de espacios en la ciudad o bien coordinarse con la Dirección de Ecología 
del Municipio de Querétaro, a fin de participar en proyectos y/o programas ambientales que se tengan considerados 
por la dependencia a favor del medio ambiente de la ciudad, participando de manera proporcional de acuerdo a las 
características del proyecto a desarrollar y previo a solicitar autorizaciones para desarrollar el proyecto que pretenda 
llevar a cabo, se debe presentar evidencia de cumplimiento y el aval de las dependencias referidas. 

 

• Queda el promotor condicionado a que en caso de ser autorizado el cambio de uso de suelo, así como la modificación 
de la normatividad por zonificación solicitada ante el H. Ayuntamiento de Querétaro, debe dar inicio a realizar los 
trámites correspondientes en un plazo no mayor a 6 meses a partir de su autorización ya que de no hacerlo será 
motivo para que el H. Ayuntamiento, restituya los parámetros normativos asignados en el Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Municipal correspondiente.  

 

• A fin de dar cumplimiento a la Ley de lngresos vigente, es necesario que previo a la publicación del Acuerdo de 
Cabildo en los periódicos oficiales, se realice el pago de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento mismo que 
debe cubrir ante la Secretaría de Finanzas y presentar el cumplimiento de pago ante la Secretaría del Ayuntamiento, 
para su publicación en los medios oficiales y la procedencia legal de lo aprobado, para lo cual se otorga un plazo no 
mayor a 10 días hábiles a partir de su notificación al área emisora del pase de caja correspondiente.  

 

• En caso de que el cambio de uso de suelo, así como la modificación de la normatividad por zonificación solicitada 
genere un impacto social negativo en la zona, éste será resuelto de manera conjunta por los participantes con apoyo 
de la Secretaría del Ayuntamiento y la Secretaría de Gobierno Municipal.  

 

• En caso de no dar cumplimiento a las condicionantes impuestas en tiempo y forma, se podrá dar inicio al proceso de 
revocación de la autorización otorgada por el H. Ayuntamiento, siendo obligación del promotor dar cumplimiento de 
las obligaciones impuestas, con su presentación ante la Secretaría del Ayuntamiento, en los plazos establecidos.  

 

• Es facultad del promotor, dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones que le sean impuestas por el H. 
Ayuntamiento en el Acuerdo de Cabildo, en caso de que sea autorizado el cambio de uso de suelo, así como la 
modificación de la normatividad por zonificación solicitada.  

 

• Es facultad de la Secretaría del Ayuntamiento, validar los documentos de propiedad y acreditación de personalidad 
que el promotor presente ante dicha instancia para su validación.  

 

• Es facultad de la Secretaría de Finanzas, recaudar el pago generado por la autorización otorgada por el H. 
Ayuntamiento.  

 

• Es facultad de cada una de las dependencias referidas, dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones que 
debe cumplir el promotor y que hayan sido impuestas por el H. Ayuntamiento. 

 
10.- Recibido en la Secretaría del Ayuntamiento el Estudio Técnico citado en el considerando 9, y en términos 
de lo dispuesto en el artículo 14 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, que establece que: 
“…Los asuntos que se presenten al Secretario del Ayuntamiento serán turnados de oficio a la Comisión que 
corresponda, a fin de que presente sus consideraciones y, en su caso, el proyecto de acuerdo al Pleno del 
Ayuntamiento...”. La Secretaría del Ayuntamiento, mediante oficio SAY/0591/2021, de fecha 3 de noviembre de 
2021, remitió a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología el expediente en cita, para su conocimiento y estudio, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 38 fracción VIII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Querétaro, que dispone: 
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“…ARTÍCULO 38. Las comisiones permanentes de dictamen, son cuerpos consultivos y de evaluación respecto a los 
distintos ramos de la administración pública municipal. En cada Municipio se deberán constituir como mínimo las 
siguientes:… 
 
VIII.  DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.- Cuya competencia será: la formulación del Plan de Desarrollo Urbano 
Municipal; la zonificación y determinación de las reservas territoriales y áreas de protección ecológica, arqueológica, 
arquitectónica e histórica; y, en general, las facultades derivadas de lo previsto en la fracción V del artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos…”. 

 
11.- En ejercicio de las facultades que le asisten a dicha Comisión contempladas en el artículo 38 fracción VIII, 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Querétaro, la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
dictaminó, una vez realizado el análisis de la documentación que obra en el expediente radicado en la Secretaría 
del Ayuntamiento y tomando en cuenta la naturaleza del asunto que nos ocupa, que se considera viable el 
Acuerdo  por el que se autoriza el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado con clave catastral 14 01 
084 01 138 009, Delegación Municipal Epigmenio González, conforme a lo estipulado en el considerando 9, del 
presente Acuerdo…”. 
  
Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 9 de noviembre 
de 2021, en el Punto 4, Apartado VI, Inciso 11, del orden del día, por mayoría de votos de los integrantes presentes 
del H. Ayuntamiento de Querétaro, el siguiente:  
 

“…A C U E R D O: 
 

PRIMERO.- SE AUTORIZA el Cambio de Uso de Suelo para el predio identificado con clave catastral 14 01 084 
01 138 009, Delegación Municipal Epigmenio González; de conformidad con la opinión técnica citada en el 
considerando 9, del presente Instrumento. 

 

SEGUNDO.  De conformidad con el oficio DI/2019/471, de fecha 28 de enero del 2019, signado por la Licenciada 
Erika María Terán Cedillo, Directora de Ingresos, previa publicación del Acuerdo de Cabildo en los periódicos 
oficiales, el promotor dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, deberá 
solicitar a la Secretaría de Desarrollo Sostenible; la emisión de las liquidaciones correspondientes y realizar el 
pago de los derechos, impuestos y/o aprovechamientos y demás contribuciones que se generen y determinen en 
dicha autorización, de acuerdo a la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro aplicable al momento de su 
notificación. De no cubrir la contribución en el plazo establecido, el monto se actualizará, apegándose para su 
cálculo a lo dispuesto en el Código Fiscal del Estado de Querétaro, con base a lo establecido en el artículo 37 de 
la Ley ya referida. Es obligación del promotor presentar los recibos de pago correspondientes ante la Secretaría 
de Desarrollo Sostenible, la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Ingresos.  

 

TERCERO. El presente Acuerdo deberá protocolizarse ante Notario Público e inscribirse en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Santiago de Querétaro, Estado de Querétaro, con cargo al 
promotor, lo anterior una vez que se haya dado cumplimiento a lo instruido en el TRANSITORIO PRIMERO del 
presente Acuerdo.   

 

CUARTO. Una vez que el solicitante, cuente con los cumplimientos al Transitorio PRIMERO así como los 
resolutivos SEGUNDO y TERCERO del presente Instrumento, tiene la obligación de dar cabal cumplimiento a 
todas y cada una de las condicionantes establecidas dentro de la Opinión Técnica emitida por la Secretaría de 
Desarrollo Sostenible, citada dentro del considerando 9 del presente instrumento, debiendo remitir a la 
Secretaría del Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, constancia de cada uno de los 
cumplimientos. 

 

QUINTO.  Se instruye a la Secretaría de Desarrollo Sostenible, para que a través de la Dirección de Desarrollo 
Urbano, dé seguimiento al cumplimiento de las condicionantes impuestas dentro de la Opinión Técnica citada en 
el considerando 9 del presente Acuerdo y remita copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del 
Ayuntamiento.  
 

SEXTO. Se instruye al promotor del acto administrativo para que una vez notificado y sabedor del contenido del 
presente Acuerdo de Cabildo, acuda dentro del plazo de 30 días naturales a la Dirección de Catastro para realizar 
la entrega de avalúo hacendario original emitido por Valuador con registro en el Estado de Querétaro, con la 
finalidad de que dicha Unidad Administrativa le informe si se generó excedente de valor catastral resultado del 
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último valor catastral registrado y el valor catastral actualizado. Una vez obtenido el resultado, el promotor deberá 
acudir dentro del plazo de 15 días hábiles a la Dirección de Ingresos y en caso de ser aplicable deberá liquidar la 
cantidad causada en relación al Impuesto Sobre el Incremento del Valor de los Bienes Inmuebles previsto en el 
artículo 17 de la Ley de Ingresos del Municipio de Querétaro, Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal 2021. 
 
SÉPTIMO. Se instruye a cada una de las Secretarías en el ámbito de su competencia a verificar el seguimiento 
del presente acuerdo, y remitir copia de las constancias correspondientes a la Secretaría del Ayuntamiento. 
 
OCTAVO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestas en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del mismo. 
 

T R A N S I T O R I O S: 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en un plazo que no exceda de 30 días hábiles contados a partir de 
su legal notificación, por una sola ocasión en la Gaceta Oficial del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro y en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, con cargo al solicitante, 
debiendo presentar, copia de las publicaciones que acrediten su cumplimiento ante la Secretaría del 
Ayuntamiento y a la Secretaría de Desarrollo Sostenible. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del 
Ayuntamiento del Municipio de Querétaro. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que en términos de lo dispuesto en la fracción XVIII 
del artículo 20, del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Querétaro, dé a conocer el presente Acuerdo a los 
titulares de la Secretaría de Desarrollo Sostenible, Secretaría de Movilidad, Secretaría de Finanzas, Unidad 
Municipal de Protección Civil, Dirección de Desarrollo Urbano, Dirección de Ingresos, Dirección Municipal de 
Catastro, Delegación Municipal Epigmenio González, Consejería Jurídica Municipal, y a la persona moral 
denominada “The View Soluciones Inmobiliarias” S.A. de C.V., a través de su representante legal.” 
 
SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 9 DE NOVIEMBRE DE 2021, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, ESTADO DE 
QUERÉTARO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------DOY FE.----------------------------------------------------------------- 
 
 

M. EN D. JESÚS ROBERTO FRANCO GONZÁLEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 

H. 

AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0025/2022 

 

El que suscribe Lic. Sergio Arturo Rojas Flores, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 

Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  

---------------------------------------------------------------------Certifica:------------------------------------------------------------------- 

Que mediante Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 11 de enero de 2022, en el tercer punto del orden del día, se 

emitió el siguiente acuerdo: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. Propuesta y en su caso aprobación, que presenta el C. Presidente Municipal Constitucional, Lic. 

Roberto Carlos Cabrera Valencia, para la creación e integración del Consejo Municipal de Ordenamiento 

Territorial y Desarrollo Urbano de San Juan del Río, 2021-2024.------------------------------------------------------------ 

---------------------------------------------------------------------Acuerdo-------------------------------------------------------------------- 

Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en los artículos 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 35 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 16 

fracción VII, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 19 fracción I, de la Ley General de 

Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 10 fracción VIII y 45, del Código Urbano 

del Estado de Querétaro; y 66, fracción I, del Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río; 

se aprueba la propuesta realizada por el C. Presidente Municipal, Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia, 

por lo cual se autoriza la Creación e Integración del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y 

Desarrollo Urbano de San Juan del Río, para la administración pública 2021-2024; Propuesta que se inserta 

en este momento a partir de sus considerandos:------------------------------------------------------------------------------------- 
“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

I. Que el artículo 115, fracción V, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que los 

Municipios, en los términos de las leyes federales y estatales relativas, estarán facultados para formular, aprobar y administrar 

la zonificación y planes de desarrollo urbano municipal.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

II. Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro en su numeral 16 fracción VII, hace mención que los municipios 

por acuerdo de los ayuntamientos, podrán coordinarse y asociarse para la formulación y aplicación de planes y programas 

comunes, así como para la creación de organizaciones o entidades de desarrollo regional que tengan por objeto, la elaboración 

y aplicación de planes de desarrollo urbano. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano en su Artículo 19, fracción 

I, refiere que para asegurar la consulta, opinión y deliberación de las políticas de ordenamiento territorial y planeación del 

Desarrollo Urbano y Desarrollo Metropolitano, conforme al sistema de planeación democrática del desarrollo nacional previsto 

en el artículo 26 de la Carta Magna, las entidades federativas y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

conformarán los órganos auxiliares de participación ciudadana y conformación plural, como es el caso de los consejos 

estatales de ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano. ----------------------------------------------------------------------------------------- 

Dicho ordenamiento, también dispone que corresponderá a los Poderes Ejecutivos de las entidades federativas, los municipios 

y las demarcaciones territoriales, la creación y apoyo en la operación de tales consejos, en sus respectivos ámbitos 

territoriales. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

IV. Que el por cuanto ve a las atribuciones que tienen los municipios, el Código Urbano del Estado de Querétaro en su artículo 

10, fracción VIII, señala la de crear y reglamentar sus respectivos Consejos Municipales de Desarrollo Urbano. ------------------ 

Así también, esta Ley en su artículo 45, estipula que los municipios podrán conformar Consejos Municipales de Desarrollo 

Urbano, los cuales serán creados por acuerdo del Ayuntamiento y tendrán por objeto lograr la participación e interacción 

organizada de los sectores social, no gubernamental, académico, de los colegios de profesionistas, organismos empresariales, 

organizaciones de la sociedad civil y del sector gubernamental, con la finalidad de apoyar en la proyección, formulación y 

aplicación de los instrumentos municipales para el desarrollo urbano. ------------------------------------------------------------------------- 

V. Que el Reglamento de Policía y Gobierno Municipal de San Juan del Río, en el artículo 66, fracción I, menciona que el 
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ayuntamiento tiene en materia de desarrollo urbano, la atribución de crear y fomentar los Consejos Municipales de 

Participación Social, como mecanismos de integración de los grupos sociales formalmente constituidos y los de mayor 

representación de la comunidad, para que intervengan como órganos de asesoría y consulta en la elaboración y ejecución de 

los planes de desarrollo urbano. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VI.  Que con el objetivo de contribuir a mejorar las políticas públicas entorno al desarrollo Urbano y Territorial el Gobierno 

este gobierno municipal, trabajará en la consolidación del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 

de San Juan del Río, Qro., 2021-2024, para construir juntos una estrategia municipal con visión de largo plazo. ------------------ 

VII. Que la creación del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San Juan del Río, Qro., 

para el periodo 2021-2024 es un mandato que deriva de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial 

y Desarrollo Urbano, donde se establece la necesidad de crearlos en los municipios, en regiones conurbadas y metropolitanas 

del país. Todo ello, para determinar entre los diferentes sectores que intervienen en el mismo, las políticas y ordenamientos 

del desarrollo urbano y territorial, y así  lograr la participación e interacción organizada de los sectores social, gubernamental, 

académico, de los colegios de profesionistas, organismos empresariales, organizaciones de la sociedad civil y del sector 

gubernamental con la finalidad de apoyar en la proyección, formulación y aplicación de los instrumentos municipales para el 

desarrollo y planeación urbana de manera consolidada durante este periodo 2021-2024. ------------------------------------------------ 

VIII. En virtud de lo anterior, y a efecto de que esta Administración Municipal 2021-2024, cuente con el Consejo Municipal de 

Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San Juan del Río, 2021-2024 y a efecto de dar cumplimiento para los efectos 

señalados en los artículos descritos en el punto anterior, es por lo que, someto a su consideración el siguiente: ------------------ 

ACUERDO------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ÚNICO.- Se apruebe la Creación e Integración del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de San 

Juan del Río, 2021-2024, el cual quedará integrado de la siguiente manera: ----------------------------------------------------------------- 

Asi tambien se anexa tabla con lista de consejeros titulares y suplentes: ---------------------------------------------------------------------- 

NO. 
CARGO EN 

CONSEJO 
NOMBRE CARGO 

INSTITUCIÓN A LA 

QUE REPRESENTA 

1 TITULAR: 
LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA 

VALENCIA  

PRESIDENTE MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL 

RÍO 

PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE 

SAN JUAN DEL RÍO 

2 

TITULAR: LIC. OSCAR ALCÁNTARA PEÑA 
SECRETARIO DE DESARROLLO 

SUSTENTABLE MUNICIPAL 
SECRETARÍA DE 

DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

MUNICIPAL SUPLENTE: TSU. LEONEL TOVAR SÁNCHEZ DIRECTOR DE PLANEACIÓN URBANA  

3 

TITULAR: LIC. GILBERTO E. UGALDE DE ALBA 

DIRECTOR DE LA JUNTA DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL 
JUNTA DE AGUA 

POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 

MUNICIPAL SUPLENTE: ARQ. VICTOR MARÍN HIDALGO 

REPRESENTANTE SUPLENTE DE LA 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO MUNICIPAL 

4 TITULAR: 
LIC. ERIKA DEL ROSARIO ROSALES 

MORENO 

DIRECTORA DE ECOLOGÍA 

MUNICIPAL 

DIRECCIÓN DE 

ECOLOGÍA 

CARGO TITULAR 

PRESIDENTE DEL CONSEJO LIC. ROBERTO CARLOS CABRERA VALENCIA  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN JUAN DEL 

RÍO 

SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO   LIC. OSCAR ALCÁNTARA PEÑA 

SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE MUNICIPAL 

COORDINACIÓN TÉCNICA DEL CONSEJO TSU. LEONEL TOVAR SÁNCHEZ  

DIRECTOR DE PLANEACIÓN URBANA (SEDESUM) 

COORDINACIÓN EJECUTIVA DEL CONSEJO ARQ. JOSÉ MANUEL OTERO GARCÍA 

JEFATURA DE PROYECTOS URBANOS, MOVILIDAD E IMAGEN 

URBANA (SEDESUM) 
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SUPLENTE: LIC. FERNANDO CUERVO VALDEZ APOYO ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL 

SECRETARIA DE 

DESARROLLO 

SUSTENTABLE 

5 

TITULAR: C. EDUARDO PRADO ALCÁNTARA 

PRESIDENTE DE LA CAMARA 

NACIONAL DE COMERCIO SAN JUAN 

DEL RÍO 
CAMARA 

NACIONAL DE 

COMERCIO SAN 

JUAN DEL RÍO SUPLENTE: LIC. MIGUEL URIBE EZQUIVEL 

DIRECTOR DE LA CAMARA 

NACIONAL DE COMERCIO SAN JUAN 

DEL RÍO 

6 

TITULAR: LIC. FRANCISCO PÁJARO ANAYA 

PRESIDENTE DEL PATRONATO DE 

CENTRO HISTÓRICO SAN JUAN DEL 

RÍO 
PATRONATO DE 

CENTRO 

HISTÓRICO SAN 

JUAN DEL RÍO SUPLENTE: ING. JUAN JOSÉ SALAS RESÉNDIZ 

REPRESENTANTE SUPLENTE DEL 

PATRONATO DE CENTRO 

HISTÓRICO 

7 

TITULAR: 
M. EN A.P. FERNANDO FERRUSCA 

ORTÍZ 

RECTOR DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE SAN JUAN DEL 

RÍO UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE 

SAN JUAN DEL RÍO 
SUPLENTE: 

M. EN A. RICARDO MORALES 

ALEGRÍA 

DIRECTOR DE DIVISIÓN DE 

NEGOCIOS Y GESTIÓN 

EMPRESARIAL 

8 

TITULAR: 
LIC. JOSÉ LUIS CORNEJO 

OLIVARES 

REGIDOR DE LA COMISIÓN DE 

TRANSPORTE Y VIALIDAD H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL 

RÍO 
SUPLENTE: C. RAFAEL MEDELLÍN RODRÍGUEZ 

SUPLENTE DE REGIDOR DE LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTE Y 

VILAIDAD 

9 

TITULAR: ARQ. LUIS ARMANDO MARTÍNEZ 
PRESIDENTE DEL COLEGIO DE 

ARQUITECTOS SAN JUAN DEL RÍO COLEGIO DE 

ARQUITECTOS 

SAN JUAN DEL RÍO 
SUPLENTE: 

ARQ. EMILIO JESÚS ALEMÁN 

ÁLVAREZ 

VICEPRESIDENTE DEL COLEGIO DE 

ARQUITECTOS DE SAN JUAN DEL 

RÍO 

10 

TITULAR: 
MA. GUADALUPE CAMACHO 

HERNÁNDEZ 

REPRESENTANTE DEL COLEGIO DE 

INGENIEROS SAN JUAN DEL RÍO COLEGIO DE 

INGENIEROS SAN 

JUAN DEL RÍO 
SUPLENTE: 

ING. JUAN GABRIEL NEIRA 

ALVARADO 

REPRESENTANTE DEL COLEGIO DE 

INGENIEROS SAN JUAN DEL RÍO 

11 

TITULAR: 
LIC. JOSÉ ANTONIO PÉREZ 

CABRERA 

REGIDOR DE LA COMISIÓN DE 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL 

RÍO 
SUPLENTE: 

LIC. JUAN FRANCISCO CABRERA 

CAMARGO 
APOYO EN REGIDORES 

12 

TITULAR: LIC. CARLOS RODRÍGUEZ DI BELLA 
DIRECTOR DE PROTECCIÓN CIVIL 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO PROTECCIÓN 

CIVIL DEL ESTADO 

DE QUERÉTARO 
SUPLENTE: 

LIC. MARIANA PATRICIA GODDARD 

GUZMÁN 

SUBDIRECTORA DE LA 

COORDINACIÓN ESTATAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL 
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13 

TITULAR: 
ARQ. GUSTAVO VALENCIA 

HERRERA 

JEFE DE DESARROLLO URBANO Y 

VIVIENDA SEDATU 

SECRETARIA DE 

DESARROLLO 

AGRARIO, 

TERRITORIAL Y 

URBANO 

QUERÉTARO 
SUPLENTE: 

M. DAVID ARÓN SALINAS 

FERNÁNDEZ 

DELEGADO ESTATAL SEDATU 

QUERÉTARO 

14 

TITULAR: C. PAULINO MORENO AGUILERA 
REPRESENTANTE DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL  DESARROLLO 

ECONÓMICO 

MUNICIPAL 
SUPLENTE: ING. DARIO VELÁZQUEZ LAYSECA 

DIRECTOR DE DESARROLLO 

ECONÓMICO MUNICIPAL 

15 

TITULAR: LIC. VERÓNICA LAGUNA LUJÁN PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL 

PROTECCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL 
SUPLENTE: 

C. JUAN FERNANDO VÁZQUEZ 

VIVEROS 
COORDINADOR ÁREA OPERATIVA  

16 

TITULAR: LIC. ALICIA YÁÑEZ RUIZ 

REGIDORA DE LA COMISIÓN DE 

DESARROLLO ECONÓMICO E 

INDUSTRIAL H. AYUNTAMIENTO 

DE SAN JUAN DEL 

RÍO 
SUPLENTE: 

C. GABRIELA MINERVA JUARISTI 

ARREGUÍN 
APOYO EN REGIDORES 

17 

TITULAR: 
ING. JOSÉ GUADALUPE ROMÁN 

FLORES 

PRESIDENTE DE LA CANACINTRA 

SAN JUAN DEL RÍO  
CANACINTRA SAN 

JUAN DEL RÍO  

SUPLENTE: 
ING. HUGO ENRIQUE VELÁZQUEZ 

ALEGRIA 

REPRESENTANTE CANACINTRA 

UVAL CONSTRUCCIÓN S.A. DE C.V.  

18 

TITULAR: 
LIC. SERGIO ARTURO ROJAS 

FLORES 

SECRETARIO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO SECRETARÍA DEL 

HONORABLE 

AYUNTAMIENTO 
SUPLENTE: 

LIC. FERNANDO VELASCO 

PALACIOS  

DIRECTOR DE ASUNTOS DE 

CABILDO  

19 

TITULAR: ING. EDITH ÁLVAREZ FLORES 
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES SECRETARÍA DE 

OBRAS PÚBLICAS 

MUNICIPALES 
SUPLENTE: 

ING. GERARDO ANTONIO ÁVALOS 

GÁLVEZ 

DIRECTOR DE ESTUDIOS Y 

PROYECTOS 

20 

TITULAR: 
ARQ. FERNANDO GUADALUPE 

GONZÁLEZ SALINAS 

SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS 

DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
SECRETARÍA DE 

DESARROLLO 

URBANO Y OBRAS 

PÚBLICAS DEL 

ESTADO DE 

QUERÉTARO 
SUPLENTE: 

MNU. ROGELIO ALCOCER GÓMEZ             

 

Y/O 

 

URB. DAVID LÓPEZ CARRANZA 

DIRECTOR GENERAL DE 

PLANEACIÓN E INVESTIGACIÓN 

URBANA 

 

 

DIRECTOR DE PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO URBANO 

TRANSITORIOS----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo Primero.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día de su aprobación por el Ayuntamiento de San Juan 

del Río, Querétaro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo Segundo.- Se aprueba la creación e integración del Consejo Municipal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo 
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Urbano de San Juan del Río, 2021-2024. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo al titular de la 

Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar, y en su caso 

realice la Instalación formal del Consejo y toma de protesta de sus integrantes, mediante la Sesión del Consejo respectiva. -- 

Artículo Cuarto.- Se Instruye al Secretario de Ayuntamiento, para que de conformidad con lo establecido en los artículos 130 

del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro., y 5 fracción II, del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de San Juan del Río, Querétaro, publique el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, para conocimiento y 

observancia general. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que de conformidad con lo establecido en el Artículo 5 de 

la Ley de Procedimientos Administrativos del Estado de Querétaro, publique en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga” 

el presente Acuerdo a través de la Dirección Jurídica y Consultiva de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado 

de Querétaro. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Artículo Sexto.- Una vez aprobado el presente acuerdo y cumplido lo anterior, remítase el expediente a la Secretaría del H. 

Ayuntamiento como asunto totalmente concluido. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Sin otro en particular de momento, le reitero mi consideración y respeto. --------------------------------------------------------------------- 

Atentamente---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Lic. Roberto Carlos Cabrera Valencia. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Presidente Municipal Constitucional------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

del Municipio de San Juan del Río, Qro.” ----------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 

de Desarrollo Sustentable Municipal; a fin de que realice la Instalación formal del Consejo y toma de protesta de 

sus integrantes, mediante la Sesión del Consejo respectiva; asimismo se le envía para su conocimiento, 

cumplimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------------------------------------------------------------------------- 

Cuarto- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique a la Dirección Jurídica y Consultiva 

dependiente de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del 

H. Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro., para su debida publicación en el Periódico Oficial de Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”; asimismo se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya 

lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que publique el presente acuerdo en la Gaceta 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 y 5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta 

Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como en los términos que marca el artículo 181 de la Ley Orgánica 

Municipal del Estado de Querétaro; para su observancia general.--------------------------------------------------------------- 

Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 

a los once días del mes de enero del año dos mil veintidós.-- 

 

 

Atentamente 

 

 

 

 

Lic. Sergio Arturo Rojas Flores 

Secretario del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

DEPENDENCIA: SECRETARÍA DEL 
H. AYUNTAMIENTO 

SECCIÓN CABILDO 

RAMO: CERTIFICACIONES 

N° DE OFICIO: SHA/0607/2021 

 
La que suscribe Lic. Liliana San Martín Castillo, Secretaria del Ayuntamiento Constitucional de San Juan del Río, 
Qro., con fundamento en las facultades que me confiere el artículo 47 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de Querétaro.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------Certifica:------------------------------------------------------------------- 
Que mediante la Sesión Ordinaria de cabildo de fecha 26 de mayo de 2021, en el sexto punto del orden del día, 
se emitió el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
VI. Dictamen que emite para su aprobación la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, respecto del 
escrito suscrito por la C. Bianey G. Quintanar Corona, Representante Legal de Dale Química S.A. de C.V., 
mediante el cual solicita autorización de la donación y nomenclatura de vialidad a denominar “Avenida 
de las Naciones”, misma que se ubica en colindancia con el parque industrial “Nuevo San Juan” y cuenta 
con una superficie total de 45,613.1943 m2.----------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------Acuerdo-------------------------------------------------------------------- 
Primero.- Por unanimidad, y con fundamento en lo establecido en el artículo 27, párrafo tercero, 115, fracción V, 
inciso d), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; en sus artículos 4, 6, y 11, fracción IV, de 
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; el artículo 35, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; artículos 2, fracciones I, II, VI, VII y VIII, 8 y 10, 
fracciones I y III, del Código Urbano del Estado de Querétaro; el artículo 30, fracción XVIII, de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro; el artículo 42, del Reglamento de Interior del Ayuntamiento del Municipio de 
San Juan del Río, Qro.; se aprueba el Dictamen que emite la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, 
por lo cual se otorgan las siguientes autorizaciones:-------------------------------------------------------------------------- 
1. La Licencia de ejecución de obras de urbanización;----------------------------------------------------------------- 
2. Aceptación de la donación de la vialidad;-------------------------------------------------------------------------------- 
3. Nomenclatura, y------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
4. Entrega-recepción.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Correspondiente a una superficie de 45,613.1943 m2, la cual corresponde al lote 8 manzana A-3, lote 9 
manzana A-3, fracción 5 parcela 35, Fracción 9 Parcela 36, Fracción 3 y Fracción 4, en este municipio de 
San Juan del Río, Querétaro, propiedad de la Persona Moral denominada DALE QUÍMICA, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, el cual fuera solicitado por la C. Bianey G. Quintanar Corona, representante 
legal de la Persona Moral antes mencionada; Dictamen que se inserta en este momento a partir de sus 
considerandos:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
“CONSIDERANDOS------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
I. Que el artículo 115, fracción V, inciso d) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece como 
competencia de los municipios la facultad de autorizar, controlar y vigilar la utilización del suelo en su respectiva jurisdicción 
territorial. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II.- Que la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, establece que todas las 
personas sin distinción de sexo, raza, etnia, edad, limitación física, orientación sexual, tienen derecho a vivir y disfrutar 
ciudades y Asentamientos Humanos en condiciones sustentables, resilientes, saludables, productivos, equitativos, justos, 
incluyentes, democráticos y seguros. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
A efecto de lo anterior, esta Ley, en su artículo 4, precisa que la planeación, regulación y gestión de los asentamientos 
humanos, Centros de Población y la ordenación territorial, deben conducirse en apego a los siguientes principios de política 
pública: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

• Derecho a la ciudad. Garantizar a todos los habitantes de un Asentamiento Humano o Centros de Población el acceso 
a la vivienda, infraestructura, equipamiento y servicios básicos, a partir de los derechos reconocidos por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales suscritos por México en la materia; ---------------- 

• Accesibilidad universal y movilidad. Promover una adecuada accesibilidad universal que genere cercanía y favorezca 
la relación entre diferentes actividades urbanas con medidas como la flexibilidad de Usos del suelo compatibles y 
densidades sustentables, un patrón coherente de redes viales primarias, la distribución jerarquizada de los 
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equipamientos y una efectiva Movilidad que privilegie las calles completas, el transporte público, peatonal y no 
motorizado. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Definiendo además los conceptos de Movilidad y Mejoramiento en los siguientes términos: --------------------------------------------- 
Movilidad: la capacidad, facilidad y eficiencia de tránsito o desplazamiento de las personas y bienes en el territorio, 
priorizando la accesibilidad universal, así como la sustentabilidad de la misma. ------------------------------------------------------ 
Mejoramiento: la acción tendente a reordenar, renovar, consolidar y dotar de infraestructura, equipamientos y servicios, 
las zonas de un Centro de Población de incipiente desarrollo, subutilizadas o deterioradas física o funcionalmente. ------ 

Así también, en su artículo 6, señala que en términos de lo dispuesto en el artículo 27, párrafo tercero de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, son de interés público y de beneficio social los actos públicos tendentes a establecer 
Provisiones, Reservas, Usos del suelo y Destinos de áreas y predios de los Centros de Población, contenida en los planes o 
programas de Desarrollo Urbano, considerando además como de utilidad pública, entre otras, las siguientes: --------------------- 

• La Fundación, Conservación, Mejoramiento, consolidación y Crecimiento de los Centros de Población; ----------------- 

• La ejecución de obras de infraestructura, de equipamiento, de Servicios Urbanos y metropolitanos, así como el 
impulso de aquéllas destinadas para la Movilidad.--------------------------------------------------------------------------------------------- 

Por lo que respecta a la competencia  del Municipio, a efecto de dar cumplimiento a lo antes expuesto,  la Ley en comento 
establece en su artículo 11, fracción IV, lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Artículo 11. Corresponde a los municipios: ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
IV. Promover y ejecutar acciones, inversiones y servicios públicos para la Conservación, Mejoramiento y Crecimiento de 
los Centros de Población, considerando la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres y el pleno ejercicio de derechos 
humanos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

III. Que por cuanto ve al marco jurídico local, la Constitución Política del Estado de Querétaro, en su numeral 35, reconoce al 
municipio como la base de la división territorial y de organización política y administrativa del Estado de Querétaro. ------------ 
IV. Que de forma particular, el Código Urbano del Estado de Querétaro, en su artículo 2, fracciones I, II, VI, VII  y VIII, considera 
como de utilidad pública: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

I. Las acciones de planear, determinar y ordenar los usos, reservas, provisiones y destinos de las áreas y predios; ---- 
II. Que las poblaciones reúnan las condiciones necesarias de salubridad, seguridad, estética y funcionalidad en las vías 
públicas, edificios y construcciones, protegiendo el patrimonio cultural edificado o tangible, en el aprovechamiento del 
suelo, constitución de reservas y la ejecución de obras de infraestructura, equipamiento y servicios urbanos; -------------- 
VI. La fundación, conservación, mejoramiento y crecimiento de los centros de población; ----------------------------------------- 
VII. La apertura, el aprovechamiento, ampliación, prolongación, integración, conservación y rectificación de las vías 
públicas municipales y estatales, incluyendo las obras complementarias para su eficaz funcionamiento; --------------------- 
VIII. La realización, ejecución, conservación y mantenimiento de obras de infraestructura, equipamiento y servicios 
urbanos. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Lo anterior, en armonía con la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano. ------- 
En otro orden de ideas, el Código en comento, en su artículo 8, faculta a El Poder Ejecutivo del Estado y los Municipios de la 
Entidad, como autoridades competentes para planear y ordenar las provisiones, usos, destinos y reservas de los elementos 
del territorio y del desarrollo integral del mismo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Aunado a lo anterior, en su artículo 10, fracciones I y III, es específico al señalar como atribuciones de los Municipios, entre 
otras, las siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

I. Las que le señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de Asentamientos 
Humanos; ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
III. Prever lo referente a inversiones y acciones que tiendan a conservar, mejorar y regular el crecimiento de los centros 
de población. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

V. Que en lo que respecta a la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, se declara puntualmente como competencia 
de los ayuntamientos, en su numerales 30, fracción XVIII,  el celebrar en los términos que señala esta ley, convenios con otros 
municipios, con el Estado y con los particulares, a fin de coordinarse y asociarse para la más eficaz prestación de los servicios 
públicos o el mejor ejercicio de las funciones que les correspondan, o para cualquier otro aspecto de índole administrativo, 
que requiera de auxilio técnico u operativo. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
VI. Que por cuanto hace a la competencia de esta comisión ordinaria permanente, se encuentra determinada en el artículo 42 
del Reglamento de Interior del Ayuntamiento  del Municipio de San Juan del Río, Qro. --------------------------------------------------- 
VII. Que ahora bien, por cuanto a la solicitud que nos ocupa, el artículo 12 de la Ley de Procedimientos Administrativos del 
Estado de Querétaro, señala que el procedimiento administrativo podrá iniciarse de oficio o a petición de parte interesada o 
de sus representantes legítimos, dando cuenta de que en fecha 12 de enero de 2021, se recibió en la Secretaría del 
Ayuntamiento, el escrito que nos ocupa. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Anexando a la solicitud de referencia, copias simples de los siguientes documentos: ------------------------------------------------------ 

1. Escritura pública No. 11,040 de fecha 22 de febrero de 2010, pasada ante la fe del Licenciado Felipe de Jesús Muñoz 
Gutiérrez, notario adscrito a la Notaria Publica numero 8, de la demarcación notarial de San Juan del Rio, Querétaro, en 
cuyo testimonio se hizo constar la protocolización  del oficio DDUV/155/04, de feúca 13 de mayo de 2004, expedido por 
la Dirección de Desarrollo Urbano y Vivienda Municipal, del Municipio de San Juan del Rio, Querétaro, correspondiente 
al visto bueno a proyecto de relotificación del Fraccionamiento Nuevo San Juan. Documento inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, Subdirección San Juan del Rio, Querétaro en fecha 22 de julio de 
2010.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
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2. Escritura Pública No. 50,994 de fecha 06 de febrero de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Carlos Andrés Ugalde 
Rodríguez, notario adscrito a la Notaria Publica numero 4, de la demarcación notarial de San Juan del Rio, Querétaro, 
en cuyo testimonio se hizo constar la compraventa a favor de Dale Química, S.A. de C.V., respecto de un predio con una 
superficie de 13,151.37 m2 con las medidas y colindancias en ella señaladas con clave catastral 160100110246024. 
Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, Subdirección San Juan del Rio, 
Querétaro en el folio inmobiliario 153560/0002 de fecha 08 de septiembre de 2017. ------------------------------------------------ 
3. Escritura Pública No. 34,329 de fecha 08 de junio de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Daniel Cholula Guasco, 
notario adscrito a la Notaria Publica numero 2, de la demarcación notarial de San Juan del Rio, Querétaro, en cuyo 
testimonio se hizo constar la protocolización  del oficio No. CUS/045/S/17  y plano respectivo, por el cual se autoriza la 
subdivisión  de la unidad topográfica ubicada en el Fraccionamiento Industrial Nuevo San Juan, en este municipio. 
Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, Subdirección San Juan del Rio, 
Querétaro en fecha 28 de agosto de 2018. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4. Escritura pública No. 34,657 de fecha 04 de julio de 2017, pasada ante la fe del Licenciado Daniel Cholula Guasco, 
notario adscrito de la Notaria Publica numero 2, de la demarcación notarial de San Juan del Rio, Querétaro, en cuyo 
testimonio se hizo constatar la compraventa del predio a favor de DALE QUIMICA, S.A. de C.V., con una superficie de 
8,577.09 m2 y clave catastral 16 05 050 77 312 002. Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de Querétaro, Subdirección San Juan del Rio, Querétaro en fecha 20 de noviembre de 2019. --------------------- 
5. Oficio No. CUS/108/S/17 de fecha 21 de julio de 2017, suscrito por la entonces Secretaria de Desarrollo Sustentable 
Municipal, mediante el cual autoriza la subdivisión de una fracción y resto del predio de la parcela 36 Z-1 P1/1, del cual 
se desprende la fracción 9 con una superficie de 7,289.08 m2. --------------------------------------------------------------------------- 
6. Escritura Pública No. 2,063 de fecha 19 de noviembre de 2019, pasada ante la fe del Licenciado Daniel Cholula 
Guasco, notario Titular de la Notaria Publica numero 2, de la demarcación notarial de San Juan del Rio, Querétaro, en 
cuyo testimonio se hizo constar la protocolización  del oficio No. JUS/148/S/19 de fecha 07 de noviembre de 2019, por 
el cual se autoriza la subdivisión del predio ubicado en calle sin nombre, sin número, en el poblado Paso de Mata, San 
Juan del Rio, Querétaro. Documento inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Querétaro, 
Subdirección San Juan del Rio, Querétaro en fecha 20 de noviembre de 2019. ------------------------------------------------------ 
7. Plano sección vial, banquetas, guarniciones, carpeta de rodamiento y zonas de donación, Clave AN-VIAL-01.--------- 
8. Plano sección vial, banquetas, guarniciones, carpeta de rodamiento, Clave AN-VIAL-02. ------------------------------------ 

VIII. Que por lo que respecta al estudio de la personalidad de la solicitante se tiene que está debidamente acreditada, 
quedando legitimado para dar el impulso procesal necesario al presente procedimiento administrativo. ----------------------------- 
IX. Que mediante el Oficio No. SHA/0077/2021, se solicitó a la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal, la 
correspondiente opinión técnica, derivada de la petición aludida, recibiendo contestación a través del Oficio No. SEDESUM/M-
072/2021, mismo que en su informe medular señala lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------- 

Tomando en consideración lo dispuesto en el Título Tercero del Código Urbano del Estado de Querétaro en los artículos 
aplicables al caso, se realizó el siguiente: ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
II. ANÁLISIS: -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La propuesta de vialidad, así como los predios que se involucran en la zona de influencia, fueron dispuestos como una 
situación de hecho para fines industriales, conformándose en una zona con las características físicas de un Desarrollo 
Inmobiliario de Tipo Industrial al que no se le dio tratamiento en su proceso de autorización dada la diferencia en las 
temporalidades con que se celebraron los contratos de compraventa de la empresa DALE QUIMICA S.A. DE C.V. y los 
titulares originales de las parcelas involucradas. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Es evidente que la persona moral DALE QUIMICA, S.A. DE C.V.  debe asumir obligaciones urbanísticas que derivan del 
impacto propio a la magnitud de las dimensiones del Desarrollo Inmobiliario, por lo que deberá en todo caso sujetarse a 
las disposiciones semejantes de aquellos, tales como la realización de las OBRAS COMPLEMENTARIAS O DE 
MITIGACIÓN que se determinen como consecuencia de las conclusiones que arrojen los distintos estudios técnicos 
respectivos. Mismos en los que se deberá tomar en consideración la capacidad de carga de la infraestructura existente 
y la disponibilidad de los servicios básicos de la zona, asumiendo por su cuenta los costos que correspondan a la dotación 
de dichos servicios, incluyéndose la INFRAESTRUCTURA ADICIONAL necesaria para mitigar los impactos en la 
infraestructura existente en la zona de influencia. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Toda vez que el tema motivo del presente análisis lo es la conformación de una vialidad en propiedad privada a fin de 
tener acceso al mismo predio y de conformidad con el artículo 147 del mencionado ordenamiento, se establece necesario 
contar con la autorización de las obras de urbanización necesarias para su generación, atendiendo la funcionalidad y el 
confort de los diversos usuarios como lo son los peatones, los ciclistas, el transporte colectivo y los vehículos particulares, 
por lo cual la vialidad propuesta deberá de tener las características de una VÍA PÚBLICA adecuada para los usos 
industriales, que debe ser transmitida gratuitamente en favor del Municipio de San Juan del Río, mediante escritura 
pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en la que deberán contar las 
características de inembargabilidad, imprescriptibilidad e inalienabilidad. -------------------------------------------------------------- 
Para estar en condiciones der ser incorporada a la red vial municipal se debe verificar que se encuentren funcionando 
adecuadamente las obras de urbanización y que su ejecución fue conforme al proyecto que para el caso se presentó 
para su aprobación y otorgar en favor del Municipio de San Juan del Río, fianza para garantizar los vicios ocultos en las 
obras de urbanización. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
III. OPINIÓN TÉCNICA: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
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Con base a lo anterior esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal no tiene inconveniente en emitir OPINION 
TÉCNICA FAVORABLE para que el H. Ayuntamiento determine en Sesión de Cabildo sobre la procedencia de las 
siguientes autorizaciones: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
a) LICENCIA DE EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANIZACIÓN----------------------------------------------------------------------- 
La Licencia para Ejecución de Obras de Urbanización para la conformación de la vialidad tendrá vigencia de conformidad 
con lo establecido en el Artículo 160 del Código Urbano del Estado de Querétaro y que no será mayor de dos años 
contados a partir del día siguiente del acuerdo que autorice esta Licencia de Obras de Urbanización, será sobre una 
superficie de 45,613.1943 m2, correspondiente a lote 8 manzana A-3, lote 9 manzana A-3, fracción 5 parcela 35, fracción 
9 parcela 36, fracción 3 y fracción 4 superficies que conforman la vialidad la cual estará constituida con las siguientes 
características y cuyas especificaciones forman parte integrante del expediente del proyecto ejecutivo: ---------------------- 
VIALIDADES: Con secciones variables de 26, 26.03, 26.06 y 27.92 de los cuales 23.00 metros serán destinados para la 
superficie de rodamiento y las banquetas serán de sección variable de 1.50 m. a 3.42, en ambos lados de la vialidad. -- 
PAVIMENTO: Será de Concreto Hidráulico MR 35, adicionado con una Fibra de Polipropileno en un espesor promedio 
de 15 cm, asentado sobre base de tepetate compacto al 95% de la prueba PROCTOR. ------------------------------------------ 
GUARNICIONES: Rectangulares de 0.15 x 0.30 cm de Concreto f´c=150 kg/cm2. -------------------------------------------------- 
La calidad y seguridad de la estabilidad estructural en las obras de urbanización quedan bajo la responsabilidad de la 
Ing. Ma. Guadalupe Camacho Hernández, con número de cédula profesional 2084623, Registro del Colegio de 
Ingenieros Civiles de San Juan del Río, A.C. CICSJR-71-CH01, en su carácter de Director Responsable de Obra y de la 
Persona Moral denominada DALE QUIMICA S.A. DE C.V. en su carácter de Propietario, lo anterior de conformidad con 
los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcciones del Municipio de San Juan del Río, 
Qro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
La calidad y seguridad de la estabilidad estructural en las obras de urbanización quedan bajo la responsabilidad de la 
Ing. Ma. Guadalupe Camacho Hernández, con número de cédula profesional 2084623, Registro del Colegio de 
Ingenieros Civiles de San Juan del Río, A.C. CICSJR-71-CH01, en su carácter de Director Responsable de Obra y de la 
Persona Moral denominada DALE QUIMICA S.A. DE C.V. en su carácter de Propietario, lo anterior de conformidad con 
los artículos 405, 412 fracción I, 417 fracción II, del Reglamento de Construcciones del Municipio de San Juan del Río, 
Qro. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
b) ACEPTACIÓN DE LA DONACION DE LA VIALIDAD. --------------------------------------------------------------------------------- 
Deberá transmitir gratuitamente en favor del Municipio de San Juan del Río, una superficie de 45,613.1943 m2, 
correspondiente al lote 8 manzana A-3, lote 9 manzana A-3, fracción 5 parcela 35, Fracción 9 Parcela 36, Fracción 3 y 
Fracción 4, superficies que será destinada para la Vialidad, de acuerdo con los proyectos subdivisión autorizados y 
protocolizados en el Instrumento Público del CONSIDERANDO 6; dicha transmisión deberá ser protocolizada ante 
Notario Público mediante escritura pública debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
en la que deberá constar el carácter de vía pública de libre acceso a la población y las características de 
inembargabilidad, indivisibilidad, imprescriptibilidad e inalienabilidad para ser parte de los bienes del dominio público, así 
como la renuncia de la Persona Moral denominada DALE QUIMICA S.A. DE C.V. a ejercitar cualquier acción tendiente 
a obtener indemnización por las superficies transmitidas al Municipio de San Juan del Río. -------------------------------------- 
c) NOMENCLATURA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Consiste en el reconocimiento y ratificación respecto del nombre con que se identificará a la Vialidad y que será a petición 
de la persona moral DALE QUIMICA S.A. DE C.V. denominada en lo sucesivo para fines administrativos “AVENIDA DE 
LAS NACIONES”, y quien deberá instalar por su cuenta las señales de tránsito y las placas necesarias con la 
nomenclatura de la vialidad con las especificaciones de colocación y diseño que al efecto se establezca en esta 
Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
d) ENTREGA-RECEPCIÓN. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Para la autorización de la Entrega-Recepción de la vialidad la Persona Moral denominada DALE QUIMICA, S.A. DE 
C.V., deberá solicitar a esta Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal se realice la Inspección General de las 
Obras; de la cual se levantará Acta Circunstanciada en donde se determine si se encuentran funcionando 
adecuadamente las obras de urbanización y que su ejecución fue conforme al proyecto autorizado. -------------------------- 
Del mismo modo se establece la obligación de la Persona Moral denominada DALE QUIMICA, S.A. DE C.V. de otorgar 
en favor del Municipio de San Juan del Río, fianza para garantizar los vicios ocultos de las obras de urbanización que se 
debe mantener vigente durante el término de un año a partir de la fecha del acuerdo en que se autorice la entrega y 
recepción de la vialidad. Dicha fianza será del diez por ciento del total del presupuesto de las obras de urbanización. --- 
Los montos de pago que se generan por los conceptos antes mencionados quedan de la siguiente manera: --------------- 

CONCEPTO MONTO 

Nomenclatura av. las naciones $21,660.58 

Licencia de obras de urbanización av. las naciones $1,867,644.49 

Supervisión de Obras de Urbanización $570,561.66 

Opinión técnica licencia de urbanización de vialidad 
av. de las nación 

$5,734.08 

Opinión técnica reconocimiento de nomenclatura de 
vialidad av. de las nueces 

$5,734.08 
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Opinión técnica de Donación de Vialidad $5,734.08 

X. Que de conformidad con la opinión técnica citada con antelación y atendiendo las disposiciones establecidas en el Código 
Urbano del Estado de Querétaro Capítulo Tercero, de las Transmisiones Gratuitas en los Desarrollos Inmobiliarios, el 
solicitante deberá sujetarse a las disposiciones y procedimientos establecidos en este Código y demás normatividad aplicable 
de acuerdo a las condiciones y características que prevalezcan en el predio. ---------------------------------------------------------------- 
XI. En mérito a lo anterior, es preciso observar los objetivos principales en materia urbana, así como en el marco jurídico, los 
planes y programas de desarrollo urbano a efecto de impulsar de manera integral el desarrollo sustentable en el municipio 
con una adecuada planeación, minimizando los factores negativos del crecimiento desequilibrado y los factores que 
representen un riesgo para la población, teniendo como base los instrumentos jurídico normativos que hagan valer mediante 
acciones intensivas, la vigilancia territorial en función de las nuevas dinámicas de crecimiento y así  dar una garantía para 
satisfacer las necesidades principales de la población. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
En atención a los razonamientos expuestos, esta comisión ordinaria somete a consideración del Ayuntamiento, el presente: - 
DICTAMEN------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Resolutivo Primero. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología es competente para analizar, estudiar y dictaminar lo 
conducente respecto al escrito suscrito por la C. Bianey G. Quintanar Corona, representante legal de Dale Química S.A. de 
C.V., mediante el cual solicita autorización de la donación y nomenclatura de la vialidad a denominar “Avenida de las 
Naciones”, misma que se ubica en colindancia con el parque industrial “Nuevo San Juan” y cuenta con una superficie total de 
45,613.1943 m2. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Segundo. La Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología, aprueba y propone a este Ayuntamiento apruebe: ------ 
Licencia de ejecución de obras de urbanización, sobre de una superficie de 45,613.1943 m2, correspondiente a lote 8 
manzana  A-3, lote 9 manzana A-3, fracción 5 parcela 35, Fracción 9 Parcela 36, Fracción 3 y Fracción 4 superficies que 
conformarán la vialidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Aceptación de la donación de la vialidad. Correspondiente a una superficie de 45,613.1943 m2, correspondiente al lote 8 
manzana  A-3, lote 9 manzana A-3, fracción 5 parcela 35, Fracción 9 Parcela 36, Fracción 3 y Fracción 4, superficies que será 
destinada para la Vialidad. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

SUPERFICIE DE CALLES POR LOTES 

PROPIETARIO LOTE 
AVENIDA DE LAS NACIONES 
(SUPERFICIE EN M2) 

DALE QUIMICA S.A. DE C.V. LOTE 8 MZA A-3 799.6833 

DALE QUIMICA S.A. DE C.V. LOTE 9 MZA A-3 796.2310 

DALE QUIMICA S.A. DE C.V. FRACCIÓN 5 PARCELA 35 5,668.0800 

DALE QUIMICA S.A. DE C.V. FRACCIÓN 9 PARCELA 36 7,289.0800 

DALE QUIMICA S.A. DE C.V. FRACCIÓN 3 28,029.6000 

DALE QUIMICA S.A. DE C.V. FRACCIÓN 4 3,030.5200 

 TOTAL 45,613.1943 

Nomenclatura, el reconocimiento y ratificación respecto del nombre con que se identificará a la Vialidad y que será a petición 
de la persona moral DALE QUIMICA S.A. DE C.V. denominada en lo sucesivo para fines administrativos “AVENIDA DE LAS 
NACIONES”. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Entrega-recepción. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Lo anterior, en términos de lo establecido en la opinión técnica emitida a través del oficio No. SEDESUM/M-072/2021 y sujeto 
al cumplimiento de las siguientes condicionantes: ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
1. Deberá presentar el Dictamen Positivo del Estudio de Impacto vial que para el caso emita la Secretaría de Seguridad 

Pública Municipal, en el que se manifiesten las medidas y obras de mitigación correspondientes. ------------------------------ 
2. Deberá obtener la Autorización definitiva de parte de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal del Estudio 

Hidrológico de la zona de influencia, considerando al menos tres métodos indirectos calculados a condición natural del 
predio y la condición futura, y presentar la obra de regulación para el diferencial del volumen  que se presente producto 
de este cambio de la condición natural del suelo a impermeable, dados los cambios en los coeficientes de absorción y 
permeabilidad del suelo y para un Periodo de Retorno de 100 años, así como su correspondiente Proyecto de solución 
Pluvial en los que se contemplen las obras complementarias o secundarias al “DIQUE ROMPEPICOS” y que están 
definidas en el Plan Maestro Pluvial para la cuenca Bordo Benito Juárez, con la finalidad de disminuir el riesgo que 
generan las vialidades de la zona de influencia que carecen de infraestructura pluvial y evitar después de cada temporada 
de lluvias la rehabilitación del pavimento que producto de la velocidad del escurrimiento llega a provocar efectos de 
socavación, esto además incrementara la seguridad de la población aguas abajo ante la presencia de eventos 
meteorológicos de mayor intensidad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

3.  Deberá presentar el Resolutivo Positivo de parte de la Secretaria de Desarrollo Sustentable del Gobierno del Estado 
respecto de la Manifestación Preliminar de Impacto Ambiental. --------------------------------------------------------------------------- 
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4. Deberá presentar un Visto Bueno de la Dirección Municipal de Protección Civil, atendiendo a la reglamentación en la 
materia. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

5. Deberá presentar los proyectos de Agua Potable, Alcantarillado Sanitario, Electrificación y Alumbrado Público 
autorizados así como las Actas de Entrega y Recepción de los Organismos Operadores de las correspondientes obras 
de infraestructura; Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, Comisión Federal de Electricidad y Servicios 
Municipales a fin de que estos lleven a cabo su debida operación, administración y mantenimiento. --------------------------- 

6. La escritura que señale el área de la vialidad de transmisión gratuita, deberá otorgarse en un plazo máximo de treinta 
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la fecha en que se publique la autorización de la Donación. --------- 

7. Presentar para su aprobación el diseño de las Placas de Nomenclatura de la Vialidad. -------------------------------------------- 
8. Presentar el Acta Circunstanciada de la Inspección General de las Obras de Urbanización en la que se determine que 

las obras de urbanización se encuentran funcionando adecuadamente y que su ejecución fue conforme al proyecto 
autorizado, haciéndose constar en el Acta respectiva. --------------------------------------------------------------------------------------- 

TRANSITORIOS----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Resolutivo Primero. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la presente resolución a la C. Bianey G. 
Quintanar Corona, Representante Legal de Dale Química S.A. de C.V., quien deberá dar cumplimiento de las condicionantes 
hechas en este dictamen en los términos ya establecidos, contados a partir de la aprobación del presente acuerdo y en caso 
de que no sean cumplidas, el mismo quedará sin efectos. ----------------------------------------------------------------------------------------- 
Artículo Segundo. Se instruye al Secretario del Ayuntamiento notifique la presente resolución a la Secretaría de Desarrollo 
Sustentable Municipal, para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar. --------------------------------------------------- 
Artículo Tercero. El presente acuerdo deberá de ser publicado en la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Qro., por una 
sola vez, a costa de la promovente, para conocimiento general, lo anterior de acuerdo a lo establecido en el artículo 5 del 
Reglamento de Gaceta Municipal. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Artículo Cuarto. Una vez aprobado el presente dictamen remítase el expediente a la Secretaría del Ayuntamiento como 
asunto totalmente concluido. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ATENTAMENTE----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN DEL RÍO, QRO. -------------------------------------------------------------------------------------------------- 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA------------------------------------------------------------------------------------------ 
LICENCIADA LILIANA SAN MARTÍN CASTILLO--------------------------------------------------------------------------------------------------- 
PRESIDENTA--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
REGIDOR ERICK EDUARDO JUÁREZ LUNA-------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
SECRETARIO” ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Segundo.- El presente acuerdo surtirá sus efectos legales el mismo día de su aprobación por el Ayuntamiento 
de San Juan del Río, Qro.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Tercero.- En el presente acuerdo se da atención a lo dispuesto en el oficio SEDESUM/M-126/2021, suscrito por 
el Director de la Administración de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Sustentable Municipal.------- 
Cuarto.-Se instruye al Secretario del Ayuntamiento a fin de que notifique del presente acuerdo a la C. Bianey G. 
Quintanar Corona, Representante Legal de Dale Química S.A. de C.V.; para su conocimiento, fines y efectos 
legales a que haya lugar.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Quinto.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, para que en cumplimiento con lo establecido en el artículo 
131 fracciones II y V del Reglamento Interior del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, Qro. y artículo 
5 fracciones II y V del Reglamento de la Gaceta Municipal de San Juan del Río, Querétaro, así como los artículos 
186 y 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro, publique el presente acuerdo, a costa de la solicitante, 
por dos veces en la Gaceta Municipal para su observancia general, mediando un plazo mínimo de seis días 
naturales entre cada una, en un plazo no mayor a 60 días naturales; asimismo el solicitante deberá dar 
cumplimiento de las condiciones hechas en el resolutivo segundo del dictamen en los términos y plazos ya 
establecidos, contados a partir de la notificación del presente acuerdo y en caso de que no sean cumplidas, el 
presente acuerdo quedará sin efectos, haciéndose acreedor la solicitante a las sanciones que se señalan en los 
artículos 527, 528, 529, 530, 531, 532 y 533 del Código Urbano del Estado de Querétaro.------------------------------- 
Sexto.- El presente acuerdo deberá ser publicado por dos ocasiones en el Periódico Oficial de Gobierno del 
Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga” para conocimiento general, a costa de la solicitante; mediando un 
plazo mínimo de seis días naturales, entre cada publicación sin contar el día de la publicación respectiva; contados 
a partir de la notificación del presente acuerdo, y de las cuales remitirá copia a la Secretaría del Ayuntamiento 
para su conocimiento y archivo, y en caso de incurrir en falta de las publicaciones referidas, será revocada la 
autorización concedida en los términos de ley, todo ello con fundamento en el artículo 5 de la Ley de 
Procedimientos Administrativos del Estado Querétaro y el artículo 189 del código Urbano del estado de 
Querétaro.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Séptimo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable Municipal, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas en el 
resolutivo segundo del dictamen y a su vez informe a la Secretaría del Ayuntamiento si se dieron cumplimiento; 



21 de enero de 2022 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 1421 

de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.------------------------------- 
Octavo.- Notifíquese a través del Secretario del Ayuntamiento, a la Dirección Estatal de Catastro, delegación San 
Juan del Río, Qro.; y a la autoridad que fuere procedente, lo acordado por los miembros de este H. Cuerpo 
Colegiado, para su conocimiento, fines y efectos legales correspondientes.-------------------------------------------------- 
Noveno.- Notifíquese a través del Secretario del Ayuntamiento, a la Dirección Jurídica y Consultiva dependiente 
de la Secretaría de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, del presente acuerdo del H. 
Ayuntamiento de San Juan del Río, Qro; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.----------- 
Décimo.- Esta autorización deberá protocolizarse ante notario público e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de esta ciudad, dicho trámite será a costa de la solicitante, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 189 del Código Urbano del Estado de Querétaro.----------------------------------------------------- 
Décimo Primero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Seguridad Pública Municipal, así como al Titular del Órgano Interno de Control del Municipio de 
San Juan del Río, Qro.; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.---------------------------------- 
Décimo Segundo.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Servicios Públicos Municipales, al Director de la Junta de Agua Potable y Alcantarillado Municipal, 
así como a la Dirección Jurídica Municipal; para su conocimiento, fines y efectos legales a que haya lugar.-------- 
Décimo Tercero.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento, a fin de que notifique del presente acuerdo al 
Secretario de Finanzas Públicas Municipales, para que vigile el cumplimiento de las condicionantes insertadas 
en el dictamen por cuanto ve a los pagos que se tienen que realizar y a su vez informe a la Secretaría del 
Ayuntamiento si se dio cumplimiento; de igual forma se le envía para su conocimiento, fines y efectos legales a 
que haya lugar.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------  
Se expide la presente en la Ciudad de San Juan del Río, Qro., para los fines y efectos legales a que haya lugar 
a los veintisiete días del mes de agosto del año dos mil veintiuno.-------------------------------------------------------------- 
 
 

A t e n t a m e n t e 
 
 
 
 

Lic. Liliana San Martín Castillo 
Secretaria del Ayuntamiento 

de San Juan del Río, Qro. 
Rúbrica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
 

EL CIUDADANO LICENCIADO JOSE GUADALUPE GARCIA MORA, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE TOLIMAN, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 47 

FRACCIÓN IV Y VII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 

 

C E R T I F I C A 

 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo numero 7 siete de fecha 07 siete de enero del 2022 dos mil veintidós el H. 

Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, aprobó el Acuerdo Relativo a la Autorización de Modificación del 

Organigrama Municipal del Municipio de Tolimán, Qro, para el periodo 2021-2024; el cual señala 

textualmente: 

 

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUERÉTARO; 2, 30 FRACCIÓN V, 31 FRACCIÓN IV, IX, 50 FRACCIONES XV, XVI Y XVIII  DE LA LEY 

ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO;  

 

Y EN REFERENCIA AL OFICIO QUE ENVIA EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA ENCARGADA DE LA 

ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS INTERNOS, RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y TECNICOS 

DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, A TRAVEZ DE LA COORDINACION DE RECURSOS HUMANOS EN LA QUE 

PONE A CONSIDERACION DE ESTE ORGANO COLEGIADO LA AUTORIZACION DE MODIFICACION DEL 

ORGANIGRAMA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO DE TOLIMAN, QRO, PARA EL PERIODO 2021-2024; Y LA 

ASIGNACION PRESUPUESTAL DE SUELDOS Y SALARIOS, EN VIRTUD DE QUE EL ORGANIGRAMA DE LA 

ADMINISTRACION ANTERIOR, REQUIERE CAMBIOS Y DE HACER AJUSTES SUSTANTIVOS; 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, los municipios tienen personalidad jurídica y patrimonio propio, así como la facultad de aprobar y 

evaluar el cumplimiento de los planes y programas municipales. 

 

2. Que los Ayuntamientos son competentes para administrar el patrimonio del Municipio, dado que es el órgano 

de gobierno del Municipio cuyo propósito es reunir y atender las necesidades colectivas y sociales, estando 

obligados sus integrantes a vigilar y evaluar la administración pública, con el propósito de que los habitantes 

cuenten con obras y servicios públicos municipales de calidad. 

 

3.- Que de conformidad con lo dispuesto por la fracción V del artículo 30 de la Ley Orgánica Municipal del Estado 

de Querétaro, es facultad del Ayuntamiento de Tolimán, crear las secretarías, direcciones y departamentos que 

sean necesarios para el despacho de los negocios del orden administrativo y la eficaz prestación de los servicios 

públicos municipales;. 

 

4.- Que el artículo 50 fracción XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro señala, que con el objeto 

de proporcionar el apoyo administrativo a las dependencias, organismos y unidades municipales, la Dependencia 

Encargada de la Administración de los Servicios Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos, deberá de 

elaborar y proponer programas de mejoramiento administrativo, que permitan revisar permanentemente los 

sistemas, métodos y procedimientos de trabajo que se requieran para adecuar la organización administrativa a 

los programas de gobierno municipal; 

 

5.- Que en el Plan de Desarrollo Municipal del Municipio de Tolimán 2021-2024, se considerará dentro de sus 

ejes rectores, uno que refiera de un gobierno cálido y eficiente, mismo que conlleve a la actualización del Marco 

Normativo municipal, y Organización cuyo objetivo será la de adecuar la estructura organizacional para cubrir las 
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necesidades optimas en el numero de las dependencias, personal y tabuladores salariales adecuados, así como 

las acciones que busquen concretar un gobierno honesto en el ejercicio de los recursos y estrategias en pro de 

una administración planeada, organizada y transparente, con unas finanzas sostenibles que hagan posible el 

logro de los objetivos planteados.   

 

6.- Que derivado de lo anterior, y en virtud de que el organigrama actual, aprobado y publicado por la 

administración anterior, no se encuentra actualizado, y por el contrario ya fue rebasado por las diversas reformas 

en materia de transparencia y rendición de cuentas, así como por las diferentes leyes del ámbito local y federal. 

 

7.- Que derivado de las mesas y reuniones de trabajo, así como por la impartición de cursos y talleres en materia 

de reglamentos y estructura administrativa municipal de parte de la Coordinación Estatal de Desarrollo Municipal 

CEDEM, Qro; se estima que el primer paso para modernizar la administración municipal y adecuarla a las nuevas 

disposiciones normativas, es prioridad que el organigrama del Municipio de Tolimán, se encuentre actualizado y 

que el mismo sea funcional. 

 

8.- Que en el seno de las reuniones de gabinete, con los titulares de los primeros niveles, coordinadores y 

directores de la administración municipal, se le hicieron llegar al Titular de la Dependencia Encargada de la 

Administración de los Recursos Internos, Recursos Humanos, Materiales y Técnicos las inquietudes y 

sugerencias de cada departamento, a fin de que pudiera englobar en un solo documento la propuesta de 

modificación del organigrama municipal 2021-2024, siendo el siguiente organigrama municipal general: 
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9.- Que en Sesión Ordinaria Numero 7 siete de Cabildo de fecha 07 siete de Enero del 2022, el Ayuntamiento del 

Municipio de Tolimán aprobó por unanimidad de sus integrantes el Acuerdo Relativo a la Autorización de 

Modificación del Organigrama Municipal del Municipio de Tolimán, Qro,  para el periodo 2021- 2024. 

 

Por lo anterior, el H. Ayuntamiento del Municipio de Tolimán, en el Punto número Cuatro Romano IV del Orden 

del Día de la referida sesión, aprobó por unanimidad de sus miembros integrantes, el siguiente: 

 

A C U E R D O 

 

 “...PRIMERO. Se aprueba por unanimidad de sus integrantes la Autorización de Modificación del 

Organigrama Municipal del Municipio de Tolimán, Qro; para el periodo 2021-2024””….. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 149 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Querétaro túrnese copia certificada del presente acuerdo al Ejecutivo del Estado de Querétaro para su publicación 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

 

SEGUNDO.- Se autoriza la creación de las Dependencias Encargadas de Desarrollo Social y Desarrollo 

Agropecuario del Municipio de Tolimán, cuyo objeto y competencia de las mismas, será la que se determine en 

sus reglamentos interiores respectivos, los Manuales de Procedimientos y de Organización, así como las demás 

disposiciones jurídicas y administrativas que resulten aplicables.  

 

TERCERO.- Se autoriza la asignación presupuestal de sueldos y salarios, derivados de la autorización de 

modificación al organigrama municipal del Municipio de Tolimán 2021-2024, como se observa a detalle en el 

documento que se agrega al presente acuerdo, formando parte integrante del mismo. 

 

CUARTO.- Se instruye al Titular de la Dependencia Encargada delas Finanzas Públicas Municipales, erogue las 

cantidades necesarias a fin de dar cumplimiento a las instrucciones de publicación del presente Acuerdo. 

 

QUINTO.- Notifíquese el presente al Titular de la Dependencia Encargada de los Servicios Internos, Recursos 

Humanos, Materiales y Técnicos del Municipio. 

 

 

SE EXTIENDE LA PRESENTE COPIA CERTIFICADA PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, 

EL DÍA SIETE DE ENERO DE 2022 DOS MIL VEINTIDOS, EN LA CIUDAD DE TOLIMÁN, QRO. DOY FE. 

 

 

 

 

LIC. JOSE GUADALUPE GARCIA MORA 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 

RÚBRICA 
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AVISOS JUDICIALES Y OFICIALES 
 

AVISOS 
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AVISO 
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AVISO 

 

 
 

COSTO POR PERIÓDICO OFICIAL DE GOBIERNO DEL ESTADO 
“LA SOMBRA DE ARTEAGA” 

*Ejemplar o Número del Día 0.625 UMA $ 56.01 

*Ejemplar Atrasado 1.875 UMA $ 168.03 
 

*De conformidad con lo establecido en el Artículo 173 Fracción VII de la Ley de Hacienda del Estado de Querétaro. 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

ESTE PERIÓDICO CONSTA DE 60 EJEMPLARES, FUE 
IMPRESO EN LOS TALLERES GRÁFICOS DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN LA CIUDAD 
DE SANTIAGO DE QUERÉTARO, QRO. 

LAS LEYES, DECRETOS Y DEMÁS DISPOSICIONES  

OFICIALES, OBLIGAN POR EL SÓLO HECHO DE  

PUBLICARSE EN ESTE PERIÓDICO. 


